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Rad 2022-00467 /// CONTESTACIÓN DEMANDA

David Uribe <David.Uribe@laequidadseguros.coop>
Mar 23/08/2022 2:29 PM

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: consultas <consultas@abogadosjl.com>
SGC 8694

***POR FAVOR ACUSAR RECIBIDO***
 
 
Cordial Saludo
 
 
Señores 
JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL MUNICIPAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA
j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.         D.
 
 
 
Proceso:                                RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Referencia:                          CONTESTACIÓN DEMANDA
Demandante:                      HAROLD RAMIREZ GUZMAN
Demandado:                       JHON ALEJANDRO MARQUEZ GIRALDO - SEGUROS DEL ESTADO S.A. -

TAX EMPERADOR S.A.S. - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO

Radicado:                            2022-00467
 
 
JUAN DAVID URIBE RESTREPO, mayor de edad, identificado con Cédula de ciudadanía N°
1.130.668.110 de Cali, domiciliado y vecino de la ciudad de Cali (Valle del Cauca), abogado
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 204.176 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de Apoderado General de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO, por medio del presente correo electrónico y teniendo en cuenta
lo dispuesto por la ley 2213 de 2022 con relación a la priorización de la virtualidad en la rama
judicial, remito escrito compuesto por CONTESTACIÓN DEMANDA con sus respectivos ANEXOS
los cuales se adjuntan de la siguiente forma:
 

·       Contestación demanda (29 folios)

·       Anexo 1 Poder general (78 folios)

·       Anexo 2 Póliza y clausulado (24 folios)

 
Se solicita al despacho que cualquier auto o sentencia a notificar se realice a los siguiente
correos
 

david.uribe@laequidadseguros.coop
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.
coop

mailto:j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:david.uribe@laequidadseguros.coop
mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
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Por último, dando alcance a lo normado en la ley 2213 de 2022 en su artículo 3, me permito
informar que este correo, y sus archivos adjuntos, se comparte a cada una de las partes
procesales a las siguientes direcciones electrónicas que han suministrado o que reposan en el
expediente así:
 

Apoderado de los demandantes: consultas@abogadosjl.com
 
Se declara bajo la gravedad de juramento que cualquier parte procesal que faltare por
notificar se da por el desconocimiento de su correo electrónico.
 
 
Quedamos atentos a su amable respuesta y de antemano agradeciendo su colaboracion
 
 
Cordialmente,
 
 
Juan David Uribe Restrepo   | Abogado Distrito III – Agencia Cali
 ((57-2) 660 80 47 Ext. 3801 ) Celular y WhatsApp 310-832 40 97
|, Calle 26 norte # 6 N - 16| Horario de Atención: 8:00 a.m. a 12:00 pm – 1:00 pm a 5:00 p.m.
* David.Uribe@laequidadseguros.coop | + www.laequidadseguros.coop
|Cali – Colombia

 
P Antes de imprimir, piense en su compromiso con el medio ambiente.
 
NOTA CONFIDENCIAL: La información contenida en este correo y en sus anexos y/o archivos adjuntos, es confidencial y tiene carácter reservado. La

misma es propiedad de La Equidad Seguros O.C. y está dirigida para conocimiento estricto de la persona o entidad destinataria(s), quien es (son)

responsable(s) por su custodia y conservación. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es

prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, favor reenviarlo y borrar el mensaje recibido inmediatamente. La compañía

no es responsable por la transmisión de virus informáticos, ni por las opiniones expresadas en este mensaje, ya que estas son exclusivas del autor.
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Santiago de Cali, agosto de 2022              SGC 8694 

 

 

 

Señores   

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL MUNICIPAL DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

 

Proceso:    RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Referencia:   CONTESTACIÓN DEMANDA 

Demandante: HAROLD RAMIREZ GUZMAN 

Demandado: JHON ALEJANDRO MARQUEZ GIRALDO - SEGUROS DEL ESTADO S.A. - 

TAX EMPERADOR S.A.S. - LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO 

Radicado:   2022-00467 

 

 

 

JUAN DAVID URIBE RESTREPO, mayor de edad, identificado con Cédula de ciudadanía N° 

1.130.668.110 de Cali, domiciliado y vecino de la ciudad de Cali (Valle del Cauca), abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional N° 204.176 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

mi calidad de Apoderado General de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, tal y como consta en la escritura pública No. 623, otorgada en la Notaria 10 del 

Círculo de Bogotá D.C que reposa en el expediente o que aporto en este escrito, procedo a 

contestar la demanda de la referencia formulado por HAROLD RAMIREZ GUZMAN así. 

 

 

INDICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA Y SU APODERADO 

 

 

La parte demandada es la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, identificada con el NIT 860.028.415-5, domiciliada en Bogotá D.C.  y sucursal en 

Santiago de Cali, quien está representada legalmente por el Dr. NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ 

OSPINA, persona mayor de edad, aseguradora que recibe notificaciones y correspondencia en 

la Carrera 9a # 99 – 07 piso 12 de Bogotá D.C o al correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop. 

mailto:j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Como apoderado especial para este proceso funge el abogado JUAN DAVID URIBE RESTREPO, 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.668.110 de Cali – Valle 

del Cauca y portador de la tarjeta profesional de abogado número 204.176 del CSJ, quien recibe 

notificaciones en la Calle 26 Norte # 6N – 16 de la ciudad Santiago de Cali, Valle del Cauca, con 

correo electrónico david.uribe@laequidadseguros.coop 
 

 

RESPECTO DE LA DEMANDA PRINCIPAL 

 

 

HECHOS: 

 

AL HECHO 1: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo que respecta a las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon el siniestro alegado, por cuanto no fuimos 

parte o testigo ocular del mismo, sin embargo, de lo consignado en el informe de tránsito se 

observa que el día 14 de agosto de 2019 a las 18:15 horas, se presentó un siniestro en la calle 73 

con carrera 26 F de la ciudad de Cali, entre los vehículos de placas TMP-389 conducido por el 

señor HERNÁN RAMÍREZ GUZMÁN y el vehículo de placas WMX-676 conducido por el señor JHON 

ALEJANDRO MARQUEZ GIRALDO, hecho que género, para este caso en concreto, daños de 

índole material. Ahora bien, con relación a la responsabilidad endilgada a uno de los 

conductores, me permito manifestar que dicha situación hace parte del litigio que nos convoca 

el cual, hasta el momento, carece de una decisión jurisdiccional que así lo determine. En todo 

caso me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO 2: Es cierto respecto de los guarismos e identificación del vehículo de placa TMP-389 

de acuerdo con la documentación que se aportó en la demanda y que reposa en el respectivo 

RUNT, ahora bien, con relación a la supuesta actividad que este realizaba de servicio público, 

esta será objeto de litigio, así como los supuestos ingresos que dice reportar. 

 

AL HECHO 3: Es cierto respecto de los guarismos e identificación del vehículo de placa TMP-389 

de acuerdo con la documentación que se aportó en la demanda y que reposa en el respectivo 

RUNT. 

 

AL HECHO 4: Es cierto de acuerdo con la documentación que se aportó en la demanda y que 

reposa en el respectivo RUNT. 

 

AL HECHO 5: Es cierto de acuerdo con la documentación que se aportó en la demanda 
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AL HECHO 6: Es cierto única y exclusivamente en lo que respecta a la información plasmada por 

el agende transito que atendió el siniestro, con relación a la responsabilidad de los daños, este 

será objeto del litigio, más aún, cuando se requiere de mayores pruebas que determinen la 

responsabilidad de uno u otro conductor. 

 

AL HECHO 7: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo que respecta a las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon el siniestro alegado, por cuanto no fuimos 

parte o testigo ocular del mismo. En todo caso me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO 8: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo que respecta a los 

daños que dice haber sufrido el vehículo de placas TMP-389, por cuanto no fuimos parte o testigo 

ocular del mismo. En todo caso me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO 9: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo que respecta a los 

daños que dice haber sufrido el vehículo de placas TMP-389, por cuanto no fuimos parte o testigo 

ocular del mismo. En todo caso me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO 10: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo que respecta a las 

pólizas que el vehículo de placa TMP-389 poseía al momento del siniestro, así como su 

condicionado. En todo caso me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO 11: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo que respecta a los 

supuestos pagos realizados por la aseguradora en la reparación del vehículo, así como el valor 

cancelado por deducible. En todo caso me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO 12: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo que respecta a la 

inmovilización que fue objeto el vehículo de placa TMP-389 así como el día que le fue ordenado 

la respectiva entrega del rodante por parte de la autoridad competente. En todo caso me 

atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO 13: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo que respecto al 

tiempo requerido y que permaneció en reparación el rodante de placas TMP-389. En todo caso 

me atengo a lo que se pruebe. 



 

 

AL HECHO 14: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo enunciado a los 

supuestos pagos que dice haber sufragado a causa del siniestro alegado donde se vio 

involucrado el vehículo de placa TMP-389. En todo caso me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO 14: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo enunciado a los 

supuestos pagos que dice haber sufragado a causa del siniestro alegado donde se vio 

involucrado el vehículo de placa TMP-389. En todo caso me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO 15: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo enunciado a los 

supuestos pagos que dice haber sufragado por concepto de deducible por afectación de la 

póliza para la reparación del vehículo de placa TMP-389. En todo caso me atengo a lo que se 

pruebe. 

 

AL HECHO 16: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo enunciado a los 

supuestos pagos que dice haber sufragado por concepto de revisión de accidentes del Centro 

de Diagnóstico Automotor del Valle realizado al vehículo de placa TMP-389. En todo caso me 

atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO 17: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo enunciado a los 

supuestos pagos que dice haber sufragado por concepto de servicios de grúas y parqueadero 

del Centro de Diagnóstico Automotor del Valle del Cauca relacionado con el siniestro alegado 

y donde se vio involucrado el vehículo de placa TMP-389. En todo caso me atengo a lo que se 

pruebe. 

 

AL HECHO 18: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo enunciado a los 

supuestos vínculos contractuales que poseía el vehículo de placa TMP-389 en razón a que no se 

avizora dentro de la documentación que se aporta en el traslado de la demanda, los 

correspondientes contratos suscritos con dichas empresas. En todo caso me atengo a lo que se 

pruebe. 

 

AL HECHO 19: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo enunciado a los 

supuestos vínculos contractuales que poseía el vehículo de placa TMP-389 con la compañía 



 

TRANSPORTES INTERNACIONAL CHIPICHAPE S.A.S y los supuestos ingresos que este dice que 

percibía al momento del siniestro, ya que en el traslado de la demanda, no se cuenta con 

suficientes elementos probatorios que soporten lo indicado por el demandante, cabe resaltar, 

que los ingresos de una persona natural o de un vehículo utilitario, no se soportan con simples 

certificados, sino con facturas, desprendibles de pagos, transferencias electrónicas entre otras. 

En todo caso me atengo a lo que se pruebe. 

 

AL HECHO 20: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo enunciado a los 

supuestos vínculos contractuales que poseía el vehículo de placa TMP-389 con la compañía 

TRANSPORTES ESPECIALES FLOR DEL VALLE LTDA. y los supuestos ingresos que este dice que 

percibía al momento del siniestro, ya que en el traslado de la demanda, no se cuenta con 

suficientes elementos probatorios que soporten lo indicado por el demandante, cabe resaltar, 

que los ingresos de una persona natural o de un vehículo utilitario, no se soportan con simples 

certificados, sino con facturas, desprendibles de pagos, transferencias electrónicas entre otras. 

En todo caso me atengo a lo que se pruebe. 

 

HECHO 21: No es cierto, lo manifestado por la parte demandante carece de elementos 

probatorios que lo pueda soportar, cabe resaltar que los ingresos de una persona natural o de 

un vehículo utilitario no son soportados con certificados simples sin anexos que sustenten lo 

descrito ahí, el deber ser se encuentra en sustentar estos con los respectivos desprendibles de 

pagos que este recibía periódicamente, certificados bancarios, libros contables, declaración de 

renta, entro otros. 

 

HECHO 22: Es cierto, lo manifestado por la parte demandante se desprende de la 

documentación que se aporta dentro del traslado de la demanda. 

 

HECHO 23: Es cierto, lo manifestado por la parte demandante se desprende de la 

documentación que se aporta dentro del traslado de la demanda. 

 

AL HECHO 24: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo que respecta a las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar que rodearon el siniestro alegado, por cuanto no fuimos 

parte o testigo ocular del mismo, sin embargo, de lo consignado en el informe de tránsito se 

observa que el día 14 de agosto de 2019 a las 18:15 horas, se presentó un siniestro en la calle 73 

con carrera 26 F de la ciudad de Cali, entre los vehículos de placas TMP-389 conducido por el 

señor HERNÁN RAMÍREZ GUZMÁN y el vehículo de placas WMX-676 conducido por el señor JHON 

ALEJANDRO MARQUEZ GIRALDO, hecho que género, para este caso en concreto, daños de 

índole material. Ahora bien, con relación a la responsabilidad endilgada a uno de los 

conductores, me permito manifestar que dicha situación hace parte del litigio que nos convoca 



 

el cual, hasta el momento, carece de una decisión jurisdiccional que así lo determine. En todo 

caso me atengo a lo que se pruebe. 

 

HECHO 25: No es cierto, lo manifestado por la parte demandante, son apreciaciones subjetivas 

y concluyente que hacen parte del litigio. 

 

HECHO 26: No es cierto, lo manifestado por la parte demandante, son apreciaciones subjetivas 

y concluyente que hacen parte del litigio. 

 

HECHO 27: No es cierto, lo manifestado por la parte demandante, son apreciaciones subjetivas 

y concluyente que hacen parte del litigio. 

 

AL HECHO 28: Es cierto, de acuerdo con la documentación que se aporta en este escrito, entre 

las partes la TAXIS Y AUTOS CALI S EN C como tomador, el señor JHON ALEJANDRO MARQUEZ 

GIRALDO como asegurado, como beneficiario el señor JHON ALEJANDRO MARQUEZ GIRALDO y 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. como asegurador, suscribieron un contrato de seguros 

respecto al vehículo de placas WMX-676 el cual se encuentra materializado en la PÓLIZA 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO N° AA002865, con vigencia 

desde el 31/12/2018 - 00:00 horas hasta el 31/12/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado 

AA009498, Orden 443, expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA, en la 

cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones 

generales contenidas en la Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116, y será responsable a 

cancelar la cifra determinada en la caratula de la Póliza, la cual se fijó en 60 SMLMV del 

momento del del momento del siniestro, esto para el año 2019 es equivalente a CUARENTA Y 

NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($49.686.960) 

con un deducible de 10% o 1 smlmv, según el caso, en los eventos de “daños a bienes de 

terceros”. 

 

HECHO 29: No es cierto, lo manifestado por la parte demandante, son apreciaciones subjetivas 

y concluyente que hacen parte del litigio. 

 

AL HECHO 30: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo que respecta a las 

condiciones contractuales pactadas en la póliza que fue contratada por seguros del Estado en 

razón a que hace alusión a información ajena a nuestro conocimiento. 

 

AL HECHO 31: Es parcialmente cierto, de acuerdo con la documentación que se aporta en este 

escrito, entre las partes la TAXIS Y AUTOS CALI S EN C como tomador, el señor JHON ALEJANDRO 

MARQUEZ GIRALDO como asegurado, como beneficiario el señor JHON ALEJANDRO MARQUEZ 

GIRALDO y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. como asegurador, suscribieron un contrato 



 

de seguros respecto al vehículo de placas WMX-676 el cual se encuentra materializado en la 

PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO N° AA002865, con 

vigencia desde el 31/12/2018 - 00:00 horas hasta el 31/12/2019 – 00:00 horas, identificado con el 

certificado AA009498, Orden 443, expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES 

LTDA, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las 

condiciones generales contenidas en la Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116, y será 

responsable a cancelar la cifra determinada en la caratula de la Póliza, la cual se fijó en 60 

SMLMV del momento del del momento del siniestro, esto para el año 2019 es equivalente a 

CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 

($49.686.960) con un deducible de 10% o 1 smlmv, según el caso, en los eventos de “daños a 

bienes de terceros”. 

 

Ahora bien, la cobertura del seguro de responsabilidad civil está sujeta al cumplimiento de 

condiciones legales, entre las que cabe destacar las siguientes: 

 

- El asegurado debe incurrir en una responsabilidad civil extracontractual de acuerdo con la 

legislación colombiana, causando como consecuencia de sus acciones u omisiones, lesión, 

muerte o daños a bienes de terceros, ocasionados a través del vehículo amparado. 

- El siniestro debe estar previsto dentro de las coberturas pactadas por las partes. 

- No se presente ninguna causal de exclusión. 

- Que el valor pretendido este debidamente sustentado 

- Se debe analizar si los perjuicios solicitados están cubiertos o no en la póliza contratada.  

 

AL HECHO 32: A mi representada la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO NO LE CONSTA lo manifestado por la parte demandante en lo que respecta a la 

afiliación del rodante a la empresa TAX EMPERADOR S.A.S, en razón a que hace alusión a 

información ajena a nuestro conocimiento. 

 

 

OBJECIÓN FRENTE A LAS DECLARACIONES, PRETENSIONES  

Y CONDENAS DE LA DEMANDA: 

 

 

Con fundamento en las excepciones de fondo, objeto y me opongo de manera general a todas 

las declaraciones, pretensiones y condenas en contra de los demandados COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES JAMUNDI - EUCARIS MINA MOSQUERA - DIEGO FERNANDO RAMÍREZ y 

consecuentemente en contra de la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO, por inexistencia de culpa directa o indirecta con relación al 

siniestro ocurrido el día 14 de agosto de 2019 a las 18:15 horas, se presentó un siniestro en la calle 



 

73 con carrera 26 F de la ciudad de Cali, entre los vehículos de placas TMP-389 conducido por 

el señor HERNÁN RAMÍREZ GUZMÁN y el vehículo de placas WMX-676 conducido por el señor 

JHON ALEJANDRO MARQUEZ GIRALDO, hecho que género, para este caso en concreto, daños 

de índole material; siendo así me opongo al reconocimiento de los presuntos perjuicios 

indicados, en primera medida por carecer de prueba, por no adecuarse a la realidad, así mismo 

es claro que las peticiones por perjuicios inmateriales exceden los topes máximos establecidos 

por el Concejo de Estado, tal y como se indicara más adelante. Finalmente, es necesario indicar 

que no es procedente ninguna manifestación respecto de mi representada LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C., con indicación de solidaridad, toda vez que la responsabilidad del 

hecho no es atribuible a mi representada, así mismo es claro que no es solidariamente 

responsable, ya que su intervención en el proceso obedece a un contrato de seguro suscrito, 

por lo tanto en caso de una eventual sentencia desfavorable, y cualquier condena que se le 

imponga tendrá que estar dentro de los precisos lineamientos establecidos por el contrato de 

seguro suscrito, dentro de las condiciones particulares y generales. Puesto que la demanda 

carece de fundamento solicito se condene en costas a la parte demandante (art. 365 y 366 

CGP). Específicamente objeto y me opongo a: 

 

DECLARACIONES: 

 

PRIMERA: Objeto y me opongo a que se haga esta declaración de responsabilidad en contra 

de los demandados EMILIANO MOSQUERA BENÍTEZ - LA COOPERATIVA INTEGRAL DE 

TRANSPORTADORES UNIDOS teniendo presente que no existe título de culpa ni mucho menos se 

allega pruebas documentales o periciales que demuestren la responsabilidad del vehículo de 

placas WMX-676 tampoco de los supuestos valores incurridos como perjuicios materiales 

respecto del vehículo de placas TMP-389, respecto a mi representada, es importante recalcar a 

la parte demándate que su solicitud de declaratoria de responsabilidad a mi representada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. no tiene ningún fundamento de ley con base a que el 

aparente hecho dañoso no fue provocado por su actuar, además que nuestra vinculación se 

circunscribe respecto de la relación contractual pactado entre las partes que aquí son 

demandadas. 

 

CONDENAS: 

 

RESPECTO LOS PERJUICIOS DE TIPO MATERIAL 

 

CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS MATERIALES A TITULO DE DAÑO EMERGENTE FAVOR DE LOS 

DEMANDANTES: Objeto y me opongo a condena de pago en contra de los demandados JHON 

ALEJANDRO MARQUEZ GIRALDO - TAX EMPERADOR S.A.S. y consecuentemente en contra de mi 

representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y a favor del 

demandante señor HAROLD RAMIREZ GUZMAN, al reconocimiento de los perjuicios de carácter 



 

material a título de Daño Emergente por valor de DOS MILLONES OCHENTA Y CUATRO ML TREINTA 

Y UN PESOS ($2.084.031) por el supuesto pago por conceptos varios, esta objeción se realiza 

teniendo en cuenta que para que sea procedente este perjuicios además de la existencia de 

responsabilidad atribuible a la parte demandada, se hace necesario que concurran los 

siguientes elementos ausentes en el presente proceso: 1. La existencia de una conducta dañina 

atribuible al demandado. 2. La certeza de los perjuicios generados y 3. La certeza de que con 

la conducta dañina se ha generado y generara un no ingreso en el patrimonio de la víctima 

directa. En este evento, no se acredita ninguna de las anteriores circunstancias pues no se 

certifica debidamente la responsabilidad de la parte demandada, ni tampoco existe prueba de 

la que se pueda derivar la certeza del detrimento patrimonial que alega. 

 

Con relación a lo anterior, es importante traer a colación lo explicado en sentencia de la Corte 

Suprema de Justicia donde recalca:  

 

“cuando se trate de probar obligaciones originadas en contrato o convención, o el 

correspondiente pago, la falta de documento o de un principio de prueba por escrito, se 

apreciará por el juez como un indicio grave de la inexistencia del respectivo acto, a 

menos que por las circunstancias en que tuvo lugar haya sido imposible obtenerlo, o que 

su valor y la calidad de las partes justifiquen tal omisión”1. Asimismo, se ha manifestado la 

alta corporación con relación al resarcimiento del daño, en su modalidad de lucro 

cesante y más aún, tratándose del calificado como «futuro», se reitera, resulta viable en 

cuanto el expediente registre prueba concluyente y demostrativa de la verdadera 

entidad y extensión cuantitativa del mismo. En caso contrario, se impone «rechazar por 

principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las ganancias que se dejaron 

de obtener apoyadas tales conclusiones en simples esperanzas, expresadas estas en 

ilusorios cálculos que no pasan de ser especulación teórica, y no en probabilidades 

objetivas demostradas con el rigor debido» (CSJ SC11575-2015, Rad. 2006-00514-01). 

 

Con relación a esta falta probatoria, se trae a colación la sentencia de la Corte Suprema de 

Justicia SC15996-2016 bajo la radicación n° 11001-31-03-018-2005-00488-01 que define 

 

“LUCRO CESANTE-Determinación con base en el salario mínimo legal mensual vigente en 

desarrollo de los principios de reparación integral y equidad, ante la falta de prueba de 

los ingresos mensuales de trabajador independiente que prestaba servicios de asistencia 

jurídica a distintos abogados sin cotizar a salud ni pensión. Reiteración de la sentencia de 

06 de agosto de 2009 y 20 de noviembre de 2013.” 

 

Sobre el particular la jurisprudencia ha referido:  

                                                        
1 Inciso 2º del artículo 332 del C. de P.C., texto igualmente recogido en el apartado 2º del precepto 225 C.G.P. 



 

 

“Dicho daño tiene como características que sea cierto, presente o futuro, determinado o 

determinable, anormal y que se trate de una situación jurídicamente protegida.”2 

 

CON RELACIÓN A LOS PERJUICIOS DE LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO A FAVOR DE LA 

DEMANDANTE: Objeto y me opongo a condena de pago en contra de los demandados JHON 

ALEJANDRO MARQUEZ GIRALDO - TAX EMPERADOR S.A.S. y consecuentemente en contra de mi 

representada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y a favor del 

demandante señor HAROLD RAMIREZ GUZMAN, al reconocimiento de los perjuicios de carácter 

material a título de Lucro Cesante Consolidado y Futuro por un valor de DIEZ MILLONES 

OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($10.816.666), objeción propuesta 

teniendo en cuenta que para que sea procedente estos perjuicios además de la existencia de 

responsabilidad atribuible a la parte demandada, se hace necesario que concurran los 

siguientes elementos ausentes en el presente proceso:  

 

1. La existencia de una conducta dañina atribuible al demandado.  

2. La certeza de los ingresos de la víctima directa.  

3. La certeza de que con la conducta dañina se ha generado y generara un no ingreso en el 

patrimonio de la víctima directa.  

 

En este evento, no se acredita ninguna de las anteriores circunstancias pues no se certifica 

debidamente la responsabilidad de la parte demandada, ni tampoco existe prueba de la que 

se pueda derivar la certeza de los ingresos con los que indica la parte demandante que contaba 

al momento de los hechos.  

 

Sobre el particular la jurisprudencia ha referido:  

 

“Dicho daño tiene como características que sea cierto, presente o futuro, determinado o 

determinable, anormal y que se trate de una situación jurídicamente protegida.”3 

 

Es importante recalcar que dentro de la demanda la parte activa no demuestra de forma 

convincente los supuestos ingresos que percibía el demandante por el supuesto labor o trabajo 

que realizaba el rodante al momento del siniestro, pues no se cuenta con mayores soportes por 

su actividad económica, tales como contratos o cuentas de cobro, entre otros, con el fin de 

determinar que el vehículo de tipo particular cumplía algún tipo de labores productivas más aun 

cuando la actividad de conducción de pasajeros está prohibida para estos rodantes. 

                                                        
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C, C.P. 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, 26 DE MARZO DE 2014, RAD. 50001-23-31-000-2000-00116-01(28077) 
3 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C, C.P. 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, 26 DE MARZO DE 2014, RAD. 50001-23-31-000-2000-00116-01(28077) 



 

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante recalcar al despacho que, al no existir claridad 

frente a los ingresos del demandante, dicha pretensión económica tiende a no ser tenida en 

cuenta y obliga al despacho realizar una nueva liquidación aterrizada a valores reales en una 

eventual sentencia en contra de los intereses de los demandados, para soportar nuestra 

objeción, la parte demandante no aporta documentos suficientes para corroborar los supuestos 

ingresos, en especial los siguientes: 

 

 Certificado de ingresos 

 Facturas o transferencias bancarias que soporten los ingresos mensuales 

 Declaración de renta ante la DIAN 

 Los correspondientes libros contables de las empresas TRANSPORTES INTERNACIONAL 

CHIPICHAPE S.A.S. y TRANSPORTES ESPECIALES FLOR DEL VALLE LTDA 

 Los respectivos contratos de afiliación y vinculación a las empresas TRANSPORTES 

INTERNACIONAL CHIPICHAPE S.A.S. y TRANSPORTES ESPECIALES FLOR DEL VALLE LTDA 

 

Con relación a lo anterior, es importante traer a colación lo explicado en sentencia de la Corte 

Suprema de Justicia donde recalca:  

 

“cuando se trate de probar obligaciones originadas en contrato o convención, o el 

correspondiente pago, la falta de documento o de un principio de prueba por escrito, se 

apreciará por el juez como un indicio grave de la inexistencia del respectivo acto, a 

menos que por las circunstancias en que tuvo lugar haya sido imposible obtenerlo, o que 

su valor y la calidad de las partes justifiquen tal omisión”4. Asimismo, se ha manifestado la 

alta corporación con relación al resarcimiento del daño, en su modalidad de lucro 

cesante y más aún, tratándose del calificado como «futuro», se reitera, resulta viable en 

cuanto el expediente registre prueba concluyente y demostrativa de la verdadera 

entidad y extensión cuantitativa del mismo. En caso contrario, se impone «rechazar por 

principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de las ganancias que se dejaron 

de obtener apoyadas tales conclusiones en simples esperanzas, expresadas estas en 

ilusorios cálculos que no pasan de ser especulación teórica, y no en probabilidades 

objetivas demostradas con el rigor debido» (CSJ SC11575-2015, Rad. 2006-00514-01). 

 

Con relación a esta falta probatoria, se trae a colación la sentencia de la Corte Suprema de 

Justicia SC15996-2016 bajo la radicación n° 11001-31-03-018-2005-00488-01 que define 

 

“LUCRO CESANTE-Determinación con base en el salario mínimo legal mensual vigente en 

desarrollo de los principios de reparación integral y equidad, ante la falta de prueba de 

los ingresos mensuales de trabajador independiente que prestaba servicios de asistencia 

                                                        
4 Inciso 2º del artículo 332 del C. de P.C., texto igualmente recogido en el apartado 2º del precepto 225 C.G.P. 



 

jurídica a distintos abogados sin cotizar a salud ni pensión. Reiteración de la sentencia de 

06 de agosto de 2009 y 20 de noviembre de 2013.” 

 

Sobre el particular la jurisprudencia ha referido:  

 

“Dicho daño tiene como características que sea cierto, presente o futuro, determinado o 

determinable, anormal y que se trate de una situación jurídicamente protegida.”5 

 

 

OBJECIÓN Y OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 

 

Objeto y me opongo al juramento estimatorio contenido en la demandada por cuanto no existe 

un sustento legal y probatorio que justifique las pretensiones y tal y como lo dispone el artículo 

206 del Código General del Proceso quien pretenda el reconocimiento de una pretensión 

indemnizatoria deberá estimarla razonadamente en la demanda. La parte demandante está 

pretendiendo una indemnización que excede la realidad de una eventual reparación por 

cuanto sus pretensiones de presuntos perjuicios materiales el cual fue fijado en DOCE MILLONES 

NOVECIENTOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($12.900.697), pretensiones que son 

abiertamente infundada por cuanto no existe título de culpa sobre el actuar del asegurado que 

contenga la obligación de indemnizar los perjuicios reclamados, asimismo la parte demandante 

estima esta cuantía sin haber allegado:  

 

 Certificado de ingresos 

 Facturas o transferencias bancarias que soporten los ingresos mensuales 

 Declaración de renta ante la DIAN 

 Los correspondientes libros contables de las empresas TRANSPORTES INTERNACIONAL 

CHIPICHAPE S.A.S. y TRANSPORTES ESPECIALES FLOR DEL VALLE LTDA 

 Los respectivos contratos de afiliación y vinculación a las empresas TRANSPORTES 

INTERNACIONAL CHIPICHAPE S.A.S. y TRANSPORTES ESPECIALES FLOR DEL VALLE LTDA 

 

Siendo así comedidamente le pido al Juzgado condene al demandante a pagar en el 

equivalente al DIEZ por ciento (10%) sobre la diferencia que resulte entre el valor de la pretensión 

y el que se reconozca en una eventual sentencia condenatoria o, en su defecto, si las 

pretensiones no prosperan la sanción se deberá aplicar teniendo en cuenta el valor de la 

pretensión tal y como lo regula el artículo 206 del Código General del Proceso. 

 

                                                        
5 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C, C.P. 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, 26 DE MARZO DE 2014, RAD. 50001-23-31-000-2000-00116-01(28077) 



 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO A LA DEMANDA  

 

 

RESPECTO DE LA DEMANDA: 

 

EXCEPCIÓN PRIMERA: INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA RESPONSABILIDAD POR 

PRESUNTA ATRIBUCIÓN DE CULPA AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO DE PLACAS WMX-676: Es bien 

sabido que en materia de responsabilidad deben conjugarse la presencia de tres elementos de 

su estructura que exige la Ley para hacer una declaración de responsabilidad, ellos son: La 

culpa, el perjuicio y la relación de causalidad entre la culpa y el perjuicio, en ausencia de uno 

de ellos, la declaración judicial de responsabilidad deberá darse negando la responsabilidad 

del demandado.  En el presente caso objeto de litigio los elementos que estructuran la 

responsabilidad se encuentran absolutamente ausentes, pues el elemento culpa rompe con el 

nexo de causalidad, toda vez que las causas eficientes que terminaron en el accidente no están 

plenamente probadas dentro de la demanda y por tal motivo sin que en nada tenga que 

responder JHON ALEJANDRO MARQUEZ GIRALDO - TAX EMPERADOR S.A.S.  y consecuentemente 

en contra de la llamada en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO para el día de los hechos.  

 

Ahora bien, de la única prueba que existente del siniestro es que denominan “Informe Policial 

De Accidente De Tránsito” elaborado por el agente de tránsito a quien le correspondió atender 

el asunto y que es el único medio con el que se pretende fundamentar las pretensiones de la 

demanda. Este elemento consiste en un documento que a pesar de ser público no cumple con 

los requisitos de prueba documental toda vez que su contenido responde a la percepción 

sensorial del agente que lo diligencia, y son apreciaciones subjetivas que no devienen de un 

proceso técnico de análisis de cada una de las circunstancias del hecho, es importante resaltar 

que en dicho oficio no estaría plasmado la realidad de los hechos pues se puede haber 

presentado situaciones o causas extrañas que hayan generado el acaecimiento del suceso.  

 

EXCEPCIÓN SEGUNDA: CAUSA EXTRAÑA: Para que se pueda proferir un juicio de responsabilidad 

civil extracontractual, es necesaria la presencia de la culpa, del perjuicio y la relación de 

causalidad entre ambos, sin estos elementos no podría predicarse responsabilidad civil 

extracontractual. La responsabilidad civil extracontractual derivada de los hechos de tránsito ha 

sido considerada por la jurisprudencia y la doctrina como responsabilidad subjetiva, esto es, una 

responsabilidad que necesita para su verificación el elemento culpa, sin el cual no es posible un 

juicio de imputación de responsabilidad. En el caso que nos ocupa no se ha demostrado la culpa 

del conductor del vehículo asegurado, por el contrario, tal y como lo probaré en la debida 

oportunidad procesal, el hecho dañoso trae consigo variables diferentes a las expuestas por la 

demandante, quien se aferra al informe de tránsito, el cual, como se mencionó anteriormente, 



 

solo plasma las apreciaciones subjetivas del agente que atendió el siniestro, pero que de todas 

formas no es un testigo ocular ni mucho menos pudo establecer las razones en las que se 

desarrolló el siniestro. 

 

EXCEPCIÓN TERCERA: REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR HABERSE EXPUESTO DE MANERA 

IMPRUDENTE LA VÍCTIMA Y/O COMPENSACIÓN DE CULPAS: Presento este medio exceptivo bajo 

el entendido que para este apoderado existen pruebas que podrían considerar que la conducta 

desplegada por la víctima puede ser la causa exclusiva o participe del daño, debe tenerse en 

cuenta, para una eventual indemnización, la incidencia de su conducta en el resultado final, a 

la luz del artículo 2357 de nuestro Código Civil. 

 

Es importante recordar la tesis jurisprudencial respecto de actividades peligrosas, cuando se 

evidencia contribución al resultado por ambas partes de la situación creada. En sentencia de 

24 de agosto de 2009, MP. William Namén Vargas. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil, se estableció que  

 

“[…] siendo imputable a la conducta de ambos, sea o no dolosa o culposa, cada uno 

será responsable en la medida de su contribución y, tales aspectos, los definirá el juzgador 

de conformidad con las reglas de experiencia y la sana crítica, asignando, en todo o en 

parte, a uno o a ambos sujetos la responsabilidad según su participación, para cuyo 

efecto el ordenamiento jurídico le atribuye al juez la amplitud en la valoración de las 

probanzas, en todo cuanto respecta a la determinación de la responsabilidad e 

incidencia de las conductas concurrentes. Que cada quien debe soportar el daño en la 

medida en que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe cargar con la 

responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro.” 

 

Existen, circunstancias que amortiguan la responsabilidad del agente por la culpa 

extracontractual o por el riesgo excepcional, lo cual acontece con el fenómeno denominado 

concurrencia de culpas o culpa concurrente, evento contemplado por el artículo 2357 del 

Código Civil cuando estatuye que "la apreciación del daño está sujeto a la reducción, si el que 

lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente", figura entonces que por definición presupone 

que a la producción del perjuicio hayan concurrido tanto el hecho imputable al demandado, 

como el hecho imprudente de la víctima. Así lo ha entendido la Corte al expresar que para que 

opere la compensación de culpas de que trata el artículo 2357 del Código Civil no basta que la 

víctima se coloque en posibilidad de concurrir con su actividad a la producción del perjuicio 

cuyo resarcimiento se persigue, sino que se demuestre que la víctima efectivamente contribuyó 

con su comportamiento a la producción del daño. La jurisprudencia no ha tomado en cuenta, 

como causa jurídica del daño, sino la actividad que, entre las concurrentes, ha desempeñado 

un papel preponderante y trascendente en la realización del perjuicio. De lo cual resulta que, 

aunque culposo, el hecho de determinado agente fue inocuo para la producción del accidente 



 

dañoso, el que no habría ocurrido si no hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se 

configura el fenómeno de la concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación 

cuantitativa de la indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. La aplicación de las 

disposiciones atinentes a la denominada compensación de culpas presupone, no simplemente 

de una actitud imprudente de la víctima, abstractamente considerada, sino también de la 

existencia de un nexo causal entre ese específico proceder y el daño, por tanto, los 

demandados no pueden ser obligados a resarcir íntegramente el daño sufrido por la víctima. 

 

Ahora bien, la presunción de responsabilidad se neutraliza cuando exista la presencia de 

actividades peligrosas y siempre y cuando los agentes  sean, a su vez, víctimas del mismo hecho 

y demanden reparación del daño sufrido, como en el presente caso donde es evidente que la 

conducción de un automotor es una actividad peligrosa, donde el ingrediente de peligrosidad 

de la actividad lo determina la actividad misma, acudiendo a la sana crítica y verificando los 

ingredientes propios del ejercicio, en este caso revisando la actividad de los conductores y el 

daño que evidentemente sufrieron ambos. Como principio general existe una presunción de 

culpa, para las personas que ejecutan o quienes se dedican a realizar actividades peligrosas, 

considerando que no es la víctima quien crea la inseguridad o riesgo a sus asociados, sino el 

demandado, por encaminar actividades que encierran inminentemente altos riesgos y que en 

su naturaleza generan daños, tanto así, que si se demanda indemnización de perjuicios a quien 

ejerce actividades de esta índole, a la víctima le basta con demostrar: a) el daño, b) la relación 

de causalidad entre este y la conducta del demandado, c) la culpa, requisito que en este 

evento no es necesario probar por cuanto se presume. La neutralización de presunciones o 

también llamada compensación de actividades peligrosas consiste en la equiparación de las 

conductas cuando se presenta una colisión, reunión o fusión de dos actividades peligrosas y en 

virtud de la actividad sufren daños. Ahora bien, al referirnos al hecho de tránsito objeto de esta 

demanda, ya no se aplicaría la presunción de responsabilidad consagrada en el artículo 2356 

del Código Civil, sino que sería necesario aplicar los principios de la responsabilidad directa con 

culpa probada establecida en el artículo 2341 del CC, por cuanto ambos conductores se 

encontraban como guardianes de una actividad peligrosa, presentándose una neutralización 

de presunciones, que en tal caso constituye punto esencial para determinar la incidencia que 

el ejercicio de la actividad peligrosa de cada una de las partes tuvo en la realización del daño, 

o sea establecer el grado de potencialidad dañina que puede predicarse de los protagonistas 

en la ocurrencia del hecho dañoso, lo que se traduce en que debe verse cuál ejercicio fue 

causante del daño, o en qué proporción concurrieron a su ocurrencia, pero no debe olvidarse 

que en tratándose que ambas partes ejercen una actividad peligrosa, la presunción de 

culpabilidad la cobija a ambas, como ocurre en este caso, por lo cual es imprescindible que la 

parte actora prueba la culpa en el demandado. La jurisprudencia colombiana en Sentencia de 

Casación del 25 de febrero de 1997, al respecto dice:  

 



 

“Ambas partes están bajo la presunción de culpa que determina el ejercicio de sus 

actividades peligrosas frente al daño causado, lo que en su caso determina recurrir a las 

reglas de Responsabilidad Civil que exigen la constatación de la culpa del demandado, 

el daño y la relación de causalidad entre el uno y el otro, de conformidad con el artículo 

2341 del C.C.”  

 

EXCEPCIÓN CUARTA: EXCESO DE PRETENSIONES A TITULO DE DAÑOS MATERIALES: Sobre este 

medio exceptivo de defensa que proponemos se circunscribe respecto de las pretensiones a 

indemnizar a título de daños materiales ya que la parte demandante las ha tasado de forma 

excesiva sin presentar pruebas suficientes que confirmen el detrimento patrimonial sufrido o que 

lo pretendido tenga relación directa con el siniestro. Y se sustenta tal preámbulo teniendo en 

cuenta que la parte demandante busca en sus pretensiones el pago de sumas de dineros que 

no corresponden relacionar para dicha etapa procesal, en iguales circunstancias dicha parte 

actora no prueba de forma fehaciente los perjuicios en los cuales incurrió pues la factura de 

venta allegada no cumple con los requisitos del artículo 617 del estatuto tributario. Sustentamos 

esta circunstancia partiendo del hecho que  

 

 Certificado de ingresos 

 Facturas o transferencias bancarias que soporten los ingresos mensuales 

 Declaración de renta ante la DIAN 

 Los correspondientes libros contables de las empresas TRANSPORTES INTERNACIONAL 

CHIPICHAPE S.A.S. y TRANSPORTES ESPECIALES FLOR DEL VALLE LTDA 

 Los respectivos contratos de afiliación y vinculación a las empresas TRANSPORTES 

INTERNACIONAL CHIPICHAPE S.A.S. y TRANSPORTES ESPECIALES FLOR DEL VALLE LTDA 

 

En consecuencia, a lo anteriormente mencionado solicitamos al despacho que para un 

desarrollo armónico del proceso en la búsqueda de la verdad y de poder llegar a acuerdos 

amistosos entre las partes lo que pretendemos es que la parte demandante atempere las 

pretensiones de la demanda a valores aterrizados a la realidad. 

 

Por tal motivo lo que procuramos es que el despacho desestime las pretensiones y que en una 

eventual sentencia en contra de nuestros intereses se proceda a atender al principio de 

proporcionalidad, y que las condenas que se impongan sean proporcionales al daño sufrido que 

fueron realmente probados. Siendo así se solicita al despacho se pueda llevar a cabo una 

estimación razonada y coherente de los perjuicios que se pretenden, pues no es de recibo que 

la acción de responsabilidad civil se convierta en una fuente de enriquecimiento sin causa, 

como probablemente se convertiría en este caso, de prosperar las excesivas pretensiones 

planteadas por la demandante.  

 



 

Ahora bien, es importante resaltar al despacho que, por la excesiva tasación de las pretensiones 

a título de daño material, y hasta la inmaterial, hacen imposible llegar acuerdos conciliatorios 

con las partes generando un ambiente hostil frente a la aseguradora que en muchas ocasiones 

no se presenta una formula por conciliar por las excesivas y desproporcionadas pretensiones 

económicas y que no son delimitadas al valor real y sujeto a la jurisprudencia actual sobre el 

tema. 

 

EXCEPCIÓN QUINTA: INDETERMINACIÓN EN EL COBRO DE LOS PERJUICIOS MATERIALES: Propongo 

este medio exceptivo de defensa con base en la forma como la parte demandante ha 

pretendido el cobro de los perjuicios materiales sustentando sus pretensiones bajo documentos 

que para este momento generan más dudas que certezas, y se sustentaran de la siguiente 

manera: 

 

 Las certificaciones emitidas por las empresas TRANSPORTES INTERNACIONAL CHIPICHAPE 

S.A.S. y TRANSPORTES ESPECIALES FLOR DEL VALLE LTDA, no fueron aportadas con los 

correspondientes anexos que soporten lo descrito. 

 No fueron aportados los respectivos contratos que vinculan el vehículo con las empresas 

TRANSPORTES INTERNACIONAL CHIPICHAPE S.A.S. y TRANSPORTES ESPECIALES FLOR DEL VALLE 

LTDA  

 No fueron aportados los respectivos desprendibles de pagos o certificaciones bancarias que 

den cuenta los ingresos mensuales del vehículo 

 No se aporta declaración de renta del propietario del vehículo que demuestre los respectivos 

ingresos 

 No se aporta los correspondientes pagos realizados por las empresas TRANSPORTES 

INTERNACIONAL CHIPICHAPE S.A.S. y TRANSPORTES ESPECIALES FLOR DEL VALLE LTDA al 

propietario del vehículo por los trayectos que le eran asignados. 

 No se aporta libros contables que describan los ingresos que el vehículo percibía 

mensualmente. 

 

Por todo lo anteriormente manifestado se determina que existe razones suficientes para 

demostrar la mala fe de la parte actora para el cobro de valores destinados para el arreglo del 

vehículo los cuales no están relacionados con el siniestro ocurrido, que el daño y lo solicitado 

como supuestas reparaciones relacionadas directa o indirectamente con el siniestro no tienen 

sustento lógico ni mucho menos mecánico.  

 

EXCEPCIÓN SEXTA: REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR HABERSE EXPUESTO DE MANERA 

IMPRUDENTE LA VÍCTIMA Y/O COMPENSACIÓN DE CULPAS: Presento este medio exceptivo bajo 

el entendido que para este apoderado existen pruebas que podrían considerar que la conducta 

desplegada por la víctima puede ser la causa exclusiva o participe del daño, debe tenerse en 



 

cuenta, para una eventual indemnización, la incidencia de su conducta en el resultado final, a 

la luz del artículo 2357 de nuestro Código Civil. 

 

Es importante recordar la tesis jurisprudencial respecto de actividades peligrosas, cuando se 

evidencia contribución al resultado por ambas partes de la situación creada. En sentencia de 

24 de agosto de 2009, MP. William Namén Vargas. Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación 

Civil, se estableció que  

 

“[…] siendo imputable a la conducta de ambos, sea o no dolosa o culposa, cada uno 

será responsable en la medida de su contribución y, tales aspectos, los definirá el juzgador 

de conformidad con las reglas de experiencia y la sana crítica, asignando, en todo o en 

parte, a uno o a ambos sujetos la responsabilidad según su participación, para cuyo 

efecto el ordenamiento jurídico le atribuye al juez la amplitud en la valoración de las 

probanzas, en todo cuanto respecta a la determinación de la responsabilidad e 

incidencia de las conductas concurrentes. Que cada quien debe soportar el daño en la 

medida en que ha contribuido a provocarlo, y que nadie debe cargar con la 

responsabilidad y el perjuicio ocasionado por otro.” 

 

Existen, circunstancias que amortiguan la responsabilidad del agente por la culpa 

extracontractual o por el riesgo excepcional, lo cual acontece con el fenómeno denominado 

concurrencia de culpas o culpa concurrente, evento contemplado por el artículo 2357 del 

Código Civil cuando estatuye que "la apreciación del daño está sujeto a la reducción, si el que 

lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente", figura entonces que por definición presupone 

que a la producción del perjuicio hayan concurrido tanto el hecho imputable al demandado, 

como el hecho imprudente de la víctima. Así lo ha entendido la Corte al expresar que para que 

opere la compensación de culpas de que trata el artículo 2357 del Código Civil no basta que la 

víctima se coloque en posibilidad de concurrir con su actividad a la producción del perjuicio 

cuyo resarcimiento se persigue, sino que se demuestre que la víctima efectivamente contribuyó 

con su comportamiento a la producción del daño. La jurisprudencia no ha tomado en cuenta, 

como causa jurídica del daño, sino la actividad que, entre las concurrentes, ha desempeñado 

un papel preponderante y trascendente en la realización del perjuicio. De lo cual resulta que, 

aunque culposo, el hecho de determinado agente fue inocuo para la producción del accidente 

dañoso, el que no habría ocurrido si no hubiese intervenido el acto imprudente de otro, no se 

configura el fenómeno de la concurrencia de culpas, que para los efectos de la gradación 

cuantitativa de la indemnización consagra el artículo 2357 del Código Civil. La aplicación de las 

disposiciones atinentes a la denominada compensación de culpas presupone, no simplemente 

de una actitud imprudente de la víctima, abstractamente considerada, sino también de la 

existencia de un nexo causal entre ese específico proceder y el daño, por tanto, los 

demandados no pueden ser obligados a resarcir íntegramente el daño sufrido por la víctima. 

 



 

Ahora bien, la presunción de responsabilidad se neutraliza cuando exista la presencia de 

actividades peligrosas y siempre y cuando los agentes  sean, a su vez, víctimas del mismo hecho 

y demanden reparación del daño sufrido, como en el presente caso donde es evidente que la 

conducción de un automotor es una actividad peligrosa, donde el ingrediente de peligrosidad 

de la actividad lo determina la actividad misma, acudiendo a la sana crítica y verificando los 

ingredientes propios del ejercicio, en este caso revisando la actividad de los conductores y el 

daño que evidentemente sufrieron ambos. Como principio general existe una presunción de 

culpa, para las personas que ejecutan o quienes se dedican a realizar actividades peligrosas, 

considerando que no es la víctima quien crea la inseguridad o riesgo a sus asociados, sino el 

demandado, por encaminar actividades que encierran inminentemente altos riesgos y que en 

su naturaleza generan daños, tanto así, que si se demanda indemnización de perjuicios a quien 

ejerce actividades de esta índole, a la víctima le basta con demostrar: a) el daño, b) la relación 

de causalidad entre este y la conducta del demandado, c) la culpa, requisito que en este 

evento no es necesario probar por cuanto se presume.  

 

La neutralización de presunciones o también llamada compensación de actividades peligrosas 

consiste en la equiparación de las conductas cuando se presenta una colisión, reunión o fusión 

de dos actividades peligrosas y en virtud de la actividad sufren daños. Ahora bien, al referirnos 

al hecho de tránsito objeto de esta demanda, ya no se aplicaría la presunción de 

responsabilidad consagrada en el artículo 2356 del Código Civil, sino que sería necesario aplicar 

los principios de la responsabilidad directa con culpa probada establecida en el artículo 2341 

del CC, por cuanto ambos conductores se encontraban como guardianes de una actividad 

peligrosa, presentándose una neutralización de presunciones, que en tal caso constituye punto 

esencial para determinar la incidencia que el ejercicio de la actividad peligrosa de cada una 

de las partes tuvo en la realización del daño, o sea establecer el grado de potencialidad dañina 

que puede predicarse de los protagonistas en la ocurrencia del hecho dañoso, lo que se traduce 

en que debe verse cuál ejercicio fue causante del daño, o en qué proporción concurrieron a su 

ocurrencia, pero no debe olvidarse que en tratándose que ambas partes ejercen una actividad 

peligrosa, la presunción de culpabilidad la cobija a ambas, como ocurre en este caso, por lo 

cual es imprescindible que la parte actora prueba la culpa en el demandado. La jurisprudencia 

colombiana en Sentencia de Casación del 25 de febrero de 1997, al respecto dice:  

 

“Ambas partes están bajo la presunción de culpa que determina el ejercicio de sus 

actividades peligrosas frente al daño causado, lo que en su caso determina recurrir a las 

reglas de Responsabilidad Civil que exigen la constatación de la culpa del demandado, 

el daño y la relación de causalidad entre el uno y el otro, de conformidad con el artículo 

2341 del C.C.”  

 

EXCEPCIÓN SÉPTIMA: CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO: De conformidad con el Art. 1077 del Código de Comercio. 



 

"Corresponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la 

pérdida, si fuere el caso". Cuantía que no ha sido demostrada. La Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia con ponencia del doctor César Julio Valencia Copete mediante 

sentencia del 10 de febrero de 2005 (expediente 7173), señaló “que la pretensión se tornará 

frustrada si no se logra establecer la responsabilidad civil del asegurado, pues este hecho estará 

en conexión con el otro presupuesto a cargo de la víctima, cual es el de evidenciar que la 

responsabilidad generada por la acción u omisión de aquél está cubierta o amparada por el 

asegurador a quien, por lo mismo, se reclama la indemnización". Carga de la prueba de los 

perjuicios reclamados de acuerdo con el principio ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI, 

consagrado en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil.   

 

EXCEPCIÓN OCTAVA: INDETERMINACIÓN DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS Y FALTA DE PRUEBA DE 

ESTOS: El apoderado demandante está formulando unas pretensiones sin fórmula real de prueba, 

está indicando en forma global unos perjuicios sin que indique el fundamento de estos y que 

resultan exagerados tal y como efectivamente lo probaré en su momento procesal. 

 

EXCEPCIÓN NOVENA: COBRO DE LO NO DEBIDO: Para el caso que nos ocupa, el hecho de 

tránsito se dio por la culpa exclusiva de la víctima. En este orden de ideas no se puede exigir una 

indemnización a quien no tiene el deber de resarcir el perjuicio y en este caso ni el asegurado ni 

LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO tienen responsabilidad alguna frente a los 

hechos que se les han pretendido imputar por lo cual no les asiste el derecho a reclamar contra 

ellos pretensión alguna de las señalas en la demanda. Sumado a esto se resalta que hemos 

probado suficientemente que lo reclamado por la parte actora no tiene vocación de ser y que 

se pretende reclamar valores que no tienen relación directa o indirecta con el siniestro 

acaecido, creando así un cobro en exceso, un cobro de lo no debido y la mala fe. Razón por la 

cual solicitó al Juzgado se sirva declarar probada esta excepción y desestime las pretensiones 

de la parte demandante. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA: ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA: Y propongo este medio exceptivo de 

defensa bajo dos premisas, la primera radica en la forma como la parte actora pretendió el 

cobro del arreglo del vehículo basados en cotizaciones que a la postre no determinan en la 

realidad que ese valor es el que efectivamente será cobrado, tampoco se determina los ingresos 

que dice percibir el vehículo particular respecto de un vínculo contractual con una empresa 

debidamente constituida para labores de transporte de personas y tampoco se observa . 

 

EXCEPCIÓN DECIMA PRIMERA: JURAMENTO ESTIMATORIO: Dispone el artículo 206 del Código de 

General del Proceso que quien pretenda el reconocimiento de una pretensión indemnizatoria 

deberá estimarla razonadamente en la demanda. El demandante está pretendiendo una 

indemnización que excede la realidad de una eventual reparación por cuanto sus pretensiones 

las está cuantificando en la suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA 



 

Y SIETE PESOS ($12.900.697), por lo tanto, en el evento de una sentencia condenatoria, 

comedidamente le pido al señor Juez condenar a la parte demandante a pagar a los 

demandados y llamados en garantía el 10% sobre la diferencia que resultare de la estimación 

de las pretensiones y el eventual monto de la condena. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA SEGUNDA: INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD CON LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: El artículo 1568 del código civil colombiano establece 

“DEFINICIÓN DE OBLIGACIONES SOLIDARIAS. En general cuando se ha contraído por muchas 

personas o para con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en 

el primer caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los 

acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito.  

 

Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 

deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es 

solidaria o in solidum.  

 

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece la 

ley.” Resaltado fuera del texto  

 

Teniendo en cuenta lo anterior al analizar el caso concreto, resulta claro que ni en una 

convención, ni en un testamento, ni en la ley, se estableció la solidaridad civil respecto de la 

empresa Tomadora de la póliza y La Equidad Seguros Generales O.C. figura que tampoco se 

pactó en dentro contrato de seguro celebrado por éstas. Por lo tanto, a este Organismo 

cooperativo que represento no le es aplicable ningún tipo de solidaridad.  

 

Por lo anterior en caso de una eventual sentencia en contra de los intereses de este LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. solicito al despacho tener en cuenta lo establecido en el artículo 1079 

del código de comercio que establece “El asegurador no estará obligado a responder si no 

hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 1074”. Y de esta manera el valor a pagar no podrá ser superior al valor de la suma 

asegurada. 

 

RESPECTO DE LA PÓLIZA: 

 

EXCEPCIÓN DECIMA TERCERA: SUJECIÓN AL CONTRATO DE SEGURO CELEBRADO: Se presenta este 

medio exceptivo de defensa en el hipotético caso que se llegase a dar una sentencia en contra 

de los intereses de mi representada, solicitaría muy respetuosamente al despacho que cualquier 

tipo de condenas tengan una relación directa con los lineamientos contractuales predefinidos 

en la PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO N° AA002865, con 

vigencia desde el 31/12/2018 - 00:00 horas hasta el 31/12/2019 – 00:00 horas, identificado con el 



 

certificado AA009498, Orden 443, expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES 

LTDA, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las 

condiciones generales contenidas en la Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116, y será 

responsable a cancelar la cifra determinada en la caratula de la Póliza, la cual se fijó en 60 

SMLMV del momento del del momento del siniestro, esto para el año 2019 es equivalente a 

CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS 

($49.686.960) con un deducible de 10% o 1 smlmv, según el caso, en los eventos de “daños a 

bienes de terceros”, por consiguiente, solo estamos obligados al pago de condenas que lleguen 

a superar dicha cuantía, aunque cualquier valor fijado deberá estar sujeta a la aplicación del 

deducible pactado. Es por consiguiente que cualquier daño que deba asumir la aseguradora 

por este concepto, se deberá realizar el debido descuento por deducible pactado. 

 

Ahora bien, la cobertura del seguro de responsabilidad civil está sujeta al cumplimiento de 

condiciones legales, entre las que cabe destacar las siguientes: 

 

- El asegurado debe incurrir en una responsabilidad civil extracontractual de acuerdo con la 

legislación colombiana, causando como consecuencia de sus acciones u omisiones, lesión, 

muerte o daños a bienes de terceros, ocasionados a través del vehículo amparado. 

- El siniestro debe estar previsto dentro de las coberturas pactadas por las partes. 

- No se presente ninguna causal de exclusión. 

- Se debe analizar si los perjuicios solicitados están cubiertos o no en la póliza contratada.  

 

Por lo anteriormente mencionado, mi representada entraría a indemnizar eventualmente con 

sujeción a las estipulaciones contractuales suscritas en la caratula de la póliza y solo podrá ser 

llamada a responder bajo los lineamientos estipulados contractualmente dando así cabal 

cumplimiento a los compromisos adquiridos, no solo en los riesgos cubiertos sino también en las 

cuantías contratadas, lo que conllevaría en otras palabras a que no estamos obligados a pagar 

más de lo que fue contratado ni mucho menos a valores que sobrepasen la disponibilidad real 

y actual de la póliza. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA CUARTA: INEXISTENCIA DE PRUEBA DE RESPONSABILIDAD FRENTE AL 

ASEGURADO: Propongo este medio exceptivo teniendo presente que hasta el momento no 

existe prueba que concluya que el conductor del vehículo asegurado de placas VBX-809 fuese 

el responsable del siniestro, solo existe un Informe Policial de Accidente de Tránsito que da una 

supuesta hipótesis la cual no es una decisión definitiva ni es vinculante y por ello existiría hasta el 

momento algún elemento que pueda crear la idea de que el percance y sus consecuencias 

sean responsabilidad de este. Ahora bien, en el hipotético caso de una sentencia en contra de 

los intereses de mi representada respecto de la PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO N° AA002865, con vigencia desde el 31/12/2018 - 00:00 

horas hasta el 31/12/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA009498, Orden 443, 



 

expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas 

en la Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116, y se demuestra que se encontraba vigente 

para el momento de los hechos, el juzgador deberá acudir al clausulado y principalmente a los 

amparos contratados en la póliza citada y que rezan lo siguiente: 

 

“la equidad seguros generales organismo cooperativo, que en adelante se llamará la 

equidad, con sujeción a las condiciones de la presente póliza, indemnizará hasta la suma 

asegurada y por acción directa de la víctima o sus causahabientes, a los pasajeros del 

vehículo asegurado que sufran lesiones corporales o muerte, derivadas de la 

responsabilidad civil contractual en que incurra el transportador asegurado de acuerdo 

con la legislación colombiana, y a los términos, estipulaciones, excepciones y limitaciones 

contempladas en esta póliza, siempre y cuando dicho pasajero viaje en el 

compartimiento destinado a los pasajeros o se encuentre subiendo o bajando del mismo, 

y el vehículo esté cumpliendo con itinerarios previamente establecidos y autorizados por 

la entidad tomadora..”. 

 

Por lo anterior hasta que no se demuestre que la culpa es exclusiva del conductor del vehículo 

WMX-676, no podrá ser llamada a responder la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO.  

 

EXCEPCIÓN DECIMA QUINTA: LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA, VALOR 

ASEGURADO, LÍMITE DE AMPAROS Y COBERTURA: Como lo disponen los artículos 1056 y 1079 del 

Código de Comercio, el asegurador no estará obligado a responder sino hasta la concurrencia 

de la suma asegurada, en concordancia con el artículo 1089 del mismo ordenamiento jurídico 

que regula que la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés 

asegurado en el momento del siniestro ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por 

el asegurado o el beneficiario. Ahora bien en atención a la manifestación realizada sobre la 

aplicación de una póliza o la otra, es importante resaltar al despacho que en este caso en 

específico se afectaría únicamente el amparo de la póliza de Responsabilidad Civil Contractual 

Servicio Público, el cual está encaminado a cubrir las posibles indemnización por las lesiones o 

muerte de una persona, para el cual es necesario atender al valor asegurado inicialmente 

pactado y que será en todo caso el valor máximo al que la aseguradora estará obligada en 

virtud de la presente demanda. 

 

Es de resaltar al despacho que este llamamiento en garantía no presupone en si el pago de las 

condenas que eventualmente e hipotéticamente se pueda indilgar a mi representado así como 

a nuestros asegurados, por tal motivo es importante recalcar que la póliza que habilita este 

llamamiento en garantía posee unos montos que fueron convenidos por las partes y estipulados 

en la PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO N° AA002865, con 



 

vigencia desde el 31/12/2018 - 00:00 horas hasta el 31/12/2019 – 00:00 horas, identificado con el 

certificado AA009498, Orden 443, expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES 

LTDA, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las 

condiciones generales contenidas en la Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116, donde 

asumió un valor asegurado máximo por puesto o por persona, tal y como lo estipula el numeral 

3 del condicionado general plenamente identificado, el cual suscribió lo siguiente: 

 

“3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA ASEGURADORA. 

 

La suma asegurada señalada en la caratula, limita la responsabilidad de la Equidad así: 

 

3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor máximo asegurado 

destinado a indemnizar las perdidas o daños a bienes materiales de terceros, con 

sujeción al deducible pactado. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA SEXTA: DEDUCIBLE PACTADO: La PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO N° AA002865, con vigencia desde el 31/12/2018 - 00:00 

horas hasta el 31/12/2019 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA009498, Orden 443, 

expedida por la Agencia FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA, en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas 

en la Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116, y será responsable a cancelar la cifra 

determinada en la caratula de la Póliza, la cual se fijó en 60 SMLMV del momento del del 

momento del siniestro, esto para el año 2019 es equivalente a CUARENTA Y NUEVE MILLONES 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($49.686.960) con un deducible 

de 10% o 1 smlmv, según el caso, en los eventos de “daños a bienes de terceros”, por 

consiguiente, solo estamos obligados al pago de condenas que lleguen a superar dicha cuantía, 

aunque cualquier valor fijado deberá estar sujeta a la aplicación del deducible pactado. Es por 

consiguiente que cualquier daño que deba asumir la aseguradora por este concepto, se deberá 

realizar el debido descuento por deducible pactado. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA SÉPTIMA: CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS Y DE LA 

RESPONSABILIDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO: Ahora bien, se propone esta 

excepción de conformidad con el Artículo 1077 del Código de Comercio, “Corresponderá al 

asegurado la ocurrencia del siniestro así como la cuantía de la perdida si fuere el caso”, siendo 

así en el expediente lo único que tenemos son simples afirmaciones especulativas realizadas por 

el apoderado de la parte actora sin allegar documento o experticia técnica que diga o 

dictaminen la responsabilidad de mi asegurado, pero para poder obligar a mi representada se 

debe tener la certeza de que el daño que se intenta culpar al demandado, tiene una relación 

directa con los perjuicios los cuales deben ser liquidados según la normatividad jurisprudencial 

existente y demostrados plenamente con el apoyo probatorio que presente la parte actora. 



 

EXCEPCIÓN DECIMA OCTAVA: APLICACIÓN DE LAS EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SEGURO DE ACCIDENTES EN VEHÍCULOS DE 

SERVICIO PÚBLICO: Propongo este medio exceptivo de defensa teniendo presente que si dentro 

del desarrollo del proceso se llegase a demostrar algún tipo de actividad desplegada por el 

asegurado o por el conductor del vehículo en cuestión y que se enmarque en las descritas en 

las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales contenidas en la Forma 

15062015-1501-P-06-0000000000000116 se proceda el despacho a declararla mediante 

sentencia a favor de nuestros intereses. Es de manifestar que las exclusiones en los seguros 

son cláusulas que se incorporan en el contrato con el objetivo de acotar el riesgo y dejar 

constancia de determinadas circunstancias que implican la no cobertura del siniestro. Este tipo 

de cláusulas son necesarias para acotar bien el alcance de las coberturas de los seguros y evitar 

que queden lagunas o puntos de indefinición en los contratos, lo que dejaría en una situación 

de inseguridad tanto a la compañía de seguros como a sus asegurados. 

 

EXCEPCIÓN DECIMA NOVENA: DISPONIBILIDAD Y/O REDUCCIÓN DEL VALOR ASEGURADO: Este 

medio exceptivo es propuesta bajo lo prescrito en el artículo 1111 del Código de Comercio, el 

cual define que el valor asegurado se reduce constantemente conforme a los siniestros que se 

presenten durante la vigencia de la póliza y de acuerdo a los pagos que la compañía 

aseguradora haga sobre esta; en el caso particular el despacho debe tener en cuenta este 

elemento procesal alegado al momento de fallar en una hipotética decisión en contra de 

nuestros intereses, pues deberá solicitar, en su momento procesal, prueba que determine el 

monto real disponible en el sentido que durante el desarrollo  de este proceso se puede presentar 

el pago de otras reclamaciones sea judicial o extrajudicialmente, que afecten de forma directa 

la misma vigencia, por tal motivo la suma asegurada se vería reducida en esos importes o pagos 

válidos, ahora bien si al momento de fallar el valor o importe asegurado se ha agotado 

totalmente no habrá lugar a cobertura alguna. 

 

EXCEPCIÓN VIGÉSIMA: LA INNOMINADA INCLUYENDO LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES QUE 

SE DERIVEN DEL CONTRATO DE SEGURO: Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho en favor 

de mi mandante que resultare probado dentro del proceso y al cual me referiré en los alegatos 

de conclusión y luego de la práctica de las pruebas incluyendo la prescripción de las acciones 

que se deriven del contrato de seguro conforme se prueba demostrar en el desarrollo del debate 

probatorio. De acuerdo con la norma anterior, comedidamente solicito al señor Juez declarar 

de oficio todo hecho probado que constituya una excepción. 

 

 

 

 

 

https://www.segurosdetuatu.es/posts/entendiendo-los-seguros-que-es-un-siniestro-2


 

PRUEBAS: 

 

 

DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

1. Solicito señor Juez, coadyubar las solicitudes de declaración de parte y permitir a este 

apoderado participar de forma activa en el interrogatorio que se llevará a cabo a la hora y 

fecha indicada por el despacho a todos los demandantes y demandados en el proceso de 

la referencia. 

 

TESTIMONIALES: 

 

2. Solicito señor Juez, coadyubar las solicitudes de testimonios y permitir a este apoderado 

participar de forma activa en dichos a la hora y fecha indicada por el despacho solicitado 

por los demandantes y demandados en el proceso de la referencia. 

 

3. Además de los testimonios solicitados por la parte demandante y demandada, solicito al 

despacho ordenar la concurrencia a la audiencia que se fije a las siguientes personas quienes 

deberán declarar todo lo que le conste respecto de los hechos y pretensiones que aquí se 

demanda en calidad de testigos, como lo son: 

 
 Al señor WILTHLIBET OROZCO quien manifiesta ser gerente suplente en la empresa 

TRANSPORTE INTERNACIONAL CHIPICHAPE S.A.S quien fue la persona que elaboro el 

documento denominado “certificado afiliación vehículo” fechado el 05/08/2019 y donde se 

plasma la vinculación que el rodante tenía con la empresa, así como los ingresos mensuales. 

La pertinencia, conducencia y utilidad de esta prueba a la luz del artículo 212 del CGP recae 

en determinar la veracidad y cuantificación de los ingresos del rodante. La comparecencia 

del testigo deberá estar a cargo de la parte demandante en razón a que en este escrito 

existe solicitud de ratificación de documentos suscritos por este y que hacen parte del 

traslado de la demanda. 

 

 La señora PATRICIA CARDONA R quien manifiesta ser gerente de la empresa TRANSPORTES 

ESPECIALES FLOR DEL VALLE LTDA, quien fue la persona que elaboro el documento 

denominado “certificación” 05 de septiembre de 2019 el cual dice plasmar la vinculación del 

vehículo a la empresa, así como los ingresos mensuales. La pertinencia, conducencia y 

utilidad de esta prueba a la luz del artículo 212 del CGP recae en determinar la veracidad y 

cuantificación de los ingresos del rodante. La comparecencia del testigo deberá estar a 

cargo de la parte demandante en razón a que en este escrito existe solicitud de ratificación 

de documentos suscritos por este y que hacen parte del traslado de la demanda. 

 



 

 Al señor MAURICIO MARQUEZ quien manifiesta ser jefe de talle en la empresa CENTRO DE 

COLISIÓN DEL NORTE quien fue la persona que elaboro el documento denominado 

“certificación” fechado el 12 de agosto de 2021 y donde se plasma el tiempo que 

permaneció el vehículo dentro de las instalaciones para su reparación. La pertinencia, 

conducencia y utilidad de esta prueba a la luz del artículo 212 del CGP recae en determinar 

la veracidad de los días que el vehículo estuvo en reparación, así como la indicación de los 

trabajos que a este le hicieron. La comparecencia del testigo deberá estar a cargo de la 

parte demandante en razón a que en este escrito existe solicitud de ratificación de 

documentos suscritos por este y que hacen parte del traslado de la demanda. 

 

DOCUMENTALES (PARA RATIFICACIÓN): 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 262 del C.G.P., solicito comedidamente al 

señor juez se ordene la ratificación de los siguientes documentos allegados por la parte 

demandante so pena de no ser tenidos en cuenta, siendo estos los siguientes: 

 

4. Documento emitido por la empresa TRANSPORTE INTERNACIONAL CHIPICHAPE S.A.S 

denominado “certificado afiliación vehículo” el cual dice haber sido elaborado el 05/08/2019 

y suscrito por el señor WILTHLIBET OROZCO quien dice hacerlo como gerente suplente. 

 

5. Documento emitido por la empresa TRANSPORTES ESPECIALES FLOR DEL VALLE LTDA 

denominado “certificación” el cual dice haber sido elaborado el 05 de septiembre de 2019 

y suscrito por la señora PATRICIA CARDONA R quien dice hacerlo como gerente. 

 

6. Documento emitido por la empresa CENTRO DE COLISIÓN DEL NORTE denominado 

“certificación” el cual dice haber sido elaborado el 12 de agosto de 2021 y suscrito por al 

señor MAURICIO MARQUEZ quien dice hacerlo como jefe de taller. 

 

DOCUMENTALES DE OFICIO: 

 

7. Solicito al despacho que, en un eventual e hipotética sentencia en contra de nuestros 

intereses, se oficie a LA EQUIDAD SEGUROS ORGANISMO COOPERATIVO para que certifique 

los valores y la disponibilidad del valor asegurado, dicha prueba deberá solicitarse por el 

despacho para que tenga plena certeza de los valores máximos que la demandada y 

llamada en garantía está obligada a pagar. 

 

 

 

 

 



 

DOCUMENTALES QUE SE APORTA: 

 

8. Se solicita al señor Juez, de tener en cuenta las siguientes pruebas documentales que 

aportare:  

 

 Copia de la Escritura Pública No. 623, otorgada en la Notaria 10 del Círculo de Bogotá D.C 

del 21 de mayo del año 2019 por el Dr. NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, con la cual me da 

plenas facultades para actuar en nombre y representación de los intereses de la EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 Certificado de Existencia y Representación, expedido por la Superintendencia de Financiera 

de Colombia, vigente al mes de agosto del presente, el cual certifica la calidad del Dr. 

NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA, como representante legal de la EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 Certificado de Existencia y Representación, expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, vigente al presente mes, el cual certifica la inscripción del poder general a mi 

conferido como representante legal de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO y apoderado judicial. 

 
 Copia electrónica de la PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SERVICIO 

PUBLICO N° AA000031, con vigencia desde el 06/07/2019 - 00:00 horas hasta el 06/07/2020 – 

00:00 horas, identificado con el certificado AA012467, Orden 128, expedida por la Agencia 

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA que amparaba el vehículo de placa VBX-809. 

 

 Copia electrónica de las condiciones generales de la PÓLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL SERVICIO PUBLICO N° AA000031, con vigencia desde el 06/07/2019 - 

00:00 horas hasta el 06/07/2020 – 00:00 horas, identificado con el certificado AA012467, Orden 

128, en la cual se encuentran contenidas las condiciones particulares de la póliza y generales 

identificado con la Forma 15062015-1501-P-06-0000000000000116. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 

 Artículo 96 y siguientes del Código General del Proceso. 

 Artículo 64 y siguientes del Código General del Proceso. 

 Artículos 1056, 1077, 1079 y 1089 del Código de Comercio. 

 

 



 

SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS: 

 

 

Considerando que el demandante dio lugar a la contestación de este llamamiento en garantía, 

por ser sus pretensiones manifiestamente infundadas por cuanto no se configuró la culpa del 

asegurado o perjuicio alguno que indicara la necesidad de esta acción judicial, 

comedidamente le solicito al Juzgado lo condene en costas y agencias en derecho a favor de 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

 

 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO recibe notificaciones físicas 

en la Calle 26 Norte No. 6 N 16, Barrio San Vicente de la ciudad de Cali. 

 

 El suscrito puede recibir notificaciones en su despacho e igualmente en la Calle 26 Norte No. 

6 N 16, Barrio San Vicente de la ciudad de Cali o al correo electrónico 

david.uribe@laequidadseguros.coop asimismo al celular 310-832 40 97. 

 

 LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO recibirá notificaciones 

electrónicas al correo 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

 

 

Del señor Juez 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

 

JUAN DAVID URIBE RESTREPO 

C.C. No. 1.130.668.110 

T.P. No. 204.176 del C S de la J 

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop


DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro.
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA002865 AA009768

RCE SERVICIO PUBL

FRANQUICIA PROMOTORA SOLES LTDA

443Renovacion

4291039Contado

CALLE 23 DN # 5B - 05�B/VERSALLES

AA009498

28 12 2018 31 12 2018 24:00
31 12 2019 24:00

22 08 2022

TAXIS Y AUTOS CALI  S EN C
cartera.tyac@hotmail.com

805013516
AV. 3N # 39N-35 6654844
JHON ALEJANDRO MARQUEZ GIRALDO 16744595

JORGE DUVIAN SUAREZ PEDRAZA 94533218

$152,602,604.00 $206,321.00 $38,726.00 $245,047.00

%. 900731932 DISS ASESORES DE SEGUROS LTDA %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

CALI
VALLE
CALI
AV 3N # 38N–35
KIA EKOTAXI II 11 MT 1100CC SA
5
WMX676
AMARILLO
G4LAGP031368
KNABE512AHT283158
KNABE512AHT283158
Franquicia
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros smmlv 60.00 10.00% 1.00 smmlv $.00
Lesiones o Muerte de una Persona smmlv 60.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas smmlv 120.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00
RUNT .00% $2,500.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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PÓLIZA DE AUTOMÓVILES PARA VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CONDICIONES GENERALES

1. AMPAROS

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO , QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ LA 
EQUIDAD, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE 
LA PRESENTE PÓLIZA, INDEMNIZARÁ HASTA POR LA 
SUMA ASEGURADA ESTIPULADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS, LOS PERJUICIOS 
MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO DE ACUERDO A LA LEGISLACIÓN 
COLOMBIANA, POR LESIÓN,  MUERTE O DAÑOS A BIENES 
DE TERCEROS, OCASIONADOS A TRAVÉS DEL VEHÍCULO 
AMPARADO, SIEMPRE QUE SE LE DEMUESTREN AL 
ASEGURADO JUDICIALMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE SUS ACCIONES U OMISIONES, DE ACUERDO CON LOS 
RIESGOS ASUMIDOS POR LA EQUIDAD Y DEFINIDOS EN 
ESTA PÓLIZA O EN SUS ANEXOS.

LA PÓLIZA TIENE COMO OBJETO EL RESARCIMIENTO A 
LA VÍCTIMA LA CUAL SE CONSTITUYE EN BENEFICIARIO 
DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE LAS 
PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO.

1.1. RIESGOS AMPARADOS

1.1.1. DAÑOS FÍSICOS CAUSADOS A BIENES DE 
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TERCEROS.

1.1.2.  DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS.

1.1.3. COSTAS DEL PROCESO CIVIL QUE LA VICTIMA 
O SUS CAUSAHABIENTES PROMUEVAN CONTRA EL 
ASEGURADO, SIEMPRE QUE SEAN LIQUIDADOS Y 
DECRETADOS A CARGO DEL ASEGURADO POR EL JUEZ 
DENTRO DEL RESPECTIVO PROCESO.

1.1.4.   ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO QUE SE 
PRESTARÁ A TRAVÉS DEL  APODERADO DESIGNADO 
POR LA ASEGURADORA PARA LA DEFENSA DEL MISMO 
ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL, CIVIL O INCIDENTE 
DE REPARACIÓN INTEGRAL, QUE SE INICIE COMO 
CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES 
CULPOSAS, HOMICIDO CULPOSO Y DAÑOS EN ACCIDENTE 
DE TRÁNSITO, CAUSADO POR EL ASEGURADO CON EL 
VEHÍCULO DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA,   
INCLUYENDO GESTIONES TENDIENTES A LA DEVOLUCIÓN 
DEL AUTOMOTOR.

1.1.5. LUCRO CESANTE 

2.  EXCLUSIONES

LA EQUIDAD QUEDARÁ EXONERADA DE TODA 
RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE AMPARO CUANDO 
SE PRESENTE UNA O VARIAS DE LAS SIGUIENTES 
CAUSALES:

2.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO.
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2.2. MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA 
CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 
ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN 
EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 
REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O 
SERVICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO. ASÍ MISMO SE 
EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS CAUSADOS A TERCEROS 
CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER.

2.4. LESIONES O MUERTE CAUSADAS AL CÓNYUGE, 
AL COMPAÑERO PERMANENTE O A LOS PARIENTES DEL 
ASEGURADO POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL SEGUNDO GRADO INCLUSIVE Y PRIMERO CIVIL, DEL 
ASEGURADO, TOMADOR O CONDUCTOR AUTORIZADO.

2.5. CUANDO EXISTA DOLO O CULPA GRAVE DEL 
CONDUCTOR, TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.6. ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS TOXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS DEL 
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7. CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO, CAREZCA DE LICENCIA 
VIGENTE O DE CATEGORÍA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO.

2.8. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A LAS 
COSAS TRANSPORTADAS EN EL.

2.9. DAÑOS A BIENES SOBRE LOS CUALES EL 
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ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 
GRADO INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.  

2.10. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS 
VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 
CAUSADOS POR VIBRACIÓN, PESO ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO.

2.11. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO 
POR PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO, 
INCLUSIVE CUANDO ESTA CONDUCCION SE REALICE 
CON OCASIÓN DE UNA APROPIACION INDEBIDA  O POR 
HURTO.

2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 
SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 
SE EMPLEE PARA USO DISTINTO DEL ESTIPULADO EN LA 
PÓLIZA; O  SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN 
O PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O 
CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS 
REMOLCADORAS  O  TRACTOMULAS) REMOLQUEN A 
OTRO VEHÍCULO, CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA 
DADO EN ALQUILER, O TRANSPORTE MERCANCÍAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS SIN LA PREVIA 
NOTIFICACIÓN Y LA CORRESPONDIENTE AUTORIZACIÓN 
DE LA EQUIDAD, Y CUANDO ESTA SEA LA CAUSA DEL 
SINIESTRO.

2.14. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 
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APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 
SEA EMBARGADO, SECUESTRADO O DECOMISADO.

2.15. CUANDO EL SINIESTRO SEA CONSECUENCIA DE UN 
ABUSO DE CONFIANZA, DE ACUERDO CON LA DEFINICIÓN 
LEGAL.

2.16. CUANDO EL DAÑO CAUSADO OCURRA POR FUERA 
DE LOS TERRITORIOS DE LAS REPÚBLICAS DE COLOMBIA, 
BOLIVIA, ECUADOR, PERÚ Y VENEZUELA.

2.17. TERREMOTO, TEMBLOR,  ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 
MAREJADA, INUNDACIONES, CRECIENTES O 
MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS ÁTOMOS.

2.18. GUERRA INTERIOR O EXTERIOR, REVOLUCIÓN, 
REBELIÓN, SEDICIÓN, ASONADA, MOTÍN.

2.19. CUANDO EL TOMADOR, ASEGURADO O 
CONDUCTOR SE DECLARE RESPONSABLE O EFECTÚE 
ARREGLOS TRANSACCIONES O CONCILIACIONES SIN 
CONSENTIMIENTO ESCRITO PREVIO DE LA  EQUIDAD.

2.20. EL SEGURO OTORGADO EN LA PRESENTE PÓLIZA 
ÚNICAMENTE CUBRE LOS RIESGOS EXPRESAMENTE 
SEÑALADOS EN EL NUMERAL 1.1. 

3. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de La Equidad así:
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3.1. El límite denominado daños a bienes de terceros es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar las perdidas o daños a 
bienes materiales de terceros, con sujeción al deducible pactado.

3.2. El límite muerte o lesiones a una persona es el valor máximo 
asegurado destinado a indemnizar las lesiones o muerte de una sola 
persona.

3.3. El límite muerte o lesiones  a dos o mas personas es el valor 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o lesiones de 
varias personas pero sin exceder para cada una, en ningún caso  del 
limite para una sola persona indicado en el numeral anterior.

Los límites señalados en los numerales anteriores operan en exceso 
de los pagos efectuados por los amparos del seguro de daños 
corporales causados a las personas en accidente de tránsito (SOAT), 
y en exceso del valor que le sea reconocido por el sistema general de 
seguridad social en salud y el sistema general de riesgos laborales.

Parágrafo: Para los conceptos contemplados en el numeral 1.1.3. 
de la cláusula primera, La Equidad responderá aún en exceso de 
la suma asegurada, pero si los perjuicios ocasionados a terceros 
exceden el límite o límites asegurados, La Equidad solo responderá 
por dichos conceptos en proporción  a la cuota que le corresponda 
en la indemnización.

4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

4.1. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN PENAL

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de asistencia y representación en el proceso penal 
que se inicie como consecuencia directa y exclusiva de lesiones 
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personales o de homicidio en accidente de tránsito ocurrido durante 
la vigencia de la póliza, causados por el vehículo asegurado, descrito 
en la carátula de la póliza a personas que se encuentren fuera del 
mismo, con sujeción a lo siguiente:

a) Se entiende por conductor del vehículo asegurado cualquier 
persona que conduzca el vehículo amparado bajo la póliza con la 
autorización expresa del asegurado.

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal son los 
siguientes: 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación jurídica penal.

Etapas Atendidas:

Reacción Inmediata: El Amparo de Gastos de Asistencia Jurídica 
se inicia desde el momento en que tiene ocurrencia el accidente de 
tránsito hasta antes de la Audiencia de Imputación (incluye trámite 
de devolución del vehículo, si este hubiere sido retenido).

Conciliación o Mediación: El Libro VI de la Ley 906 de 2004, 
artículos 518 a 527 ídem, consagran el programa de justicia 
restaurativa, definido como el proceso en el cual la víctima y el 
imputado, acusado o sentenciado participan conjuntamente en forma 
activa en la resolución de cuestiones derivadas del delito en busca 
de un resultado restaurativo, a través de los mecanismos tales como 
la conciliación extraprocesal y la mediación (artículo 521 ibídem).

Conciliación pre procesal: De conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 522 de la Ley 906 de 2004, esta actuación ha de surtirse 
obligatoriamente antes del ejercicio de la Acción Penal en los delitos 
querellables, por su naturaleza de requisito de procedibilidad, 
pudiendo realizarse ante el Fiscal que corresponda o en un Centro de 
Conciliación o ante un Conciliador reconocido como tal.
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Mediación: Este mecanismo, por medio del cual un tercero neutral, 
particular o servidor público designado por el Fiscal General de la 
Nación o su delegado, conforme con el manual que se expida para la 
materia, trata de permitir el intercambio de opiniones entre víctima y 
el imputado o acusado para que confronten sus puntos de vista y, con 
su ayuda, logren solucionar el conflicto que les enfrenta (artículo 
523 ibídem). Procede desde la formulación de la imputación y 
hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de 
oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, 
siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita 
personal del perjudicado, y la víctima, imputado o acusado acepten 
expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia 
restaurativa (artículo 524 ibídem).

Investigación: La etapa de investigación se da por iniciada una vez 
finaliza la Audiencia de Imputación y se extiende hasta la Audiencia 
de Formulación de la Acusación, solicitud de preclusión o aplicación 
del principio de oportunidad.

Juicio: Se da inicio a la etapa de juicio una vez concluida la Audiencia 
de Formulación de la Acusación y, para efectos de la póliza, ocupa 
también el desarrollo del Juicio Oral y la eventual apelación de la 
Sentencia.

Incidente de Reparación: Consagrado en los artículos 102 a 108 de 
la Ley 906 de 2004, procede una vez emitido el fallo que declara 
la responsabilidad penal del acusado y, previa solicitud expresa de 
la víctima, o del fiscal o del Ministerio Público a instancia de ella, 
con el propósito exclusivamente económico de indemnización. En 
esta etapa se incluyen las audiencias de conciliación que dentro del 
incidente se celebren.

De conformidad con lo contemplado en el artículo 108 ídem la 
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Aseguradora debe ser citada a la Audiencia de que trata el artículo 
103 ibídem con el fin de estudiar la viabilidad de proponer fórmulas 
de arreglo de acuerdo a la responsabilidad civil amparada en el 
contrato de seguros debidamente celebrado.

4.2. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA SU        DEFENSA ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los 
servicios jurídicos de  asistencia y representación dentro del proceso 
civil o administrativo, que se inicie en su contra como consecuencia 
directa y exclusiva de un accidente de tránsito ocurrido dentro de la 
vigencia de la póliza, en el que se haya visto involucrado el vehículo 
descrito en la carátula de la misma, cuando sea conducido por el 
asegurado o por la persona a quien él autorice. 

Sólo se prestará la asistencia jurídica para un solo proceso civil o 
administrativo, independiente de que sea iniciado contra el conductor 
o el asegurado.

Los límites máximos de cobertura por etapa procesal, son los 
siguientes:

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.
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*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

A continuación se describen las etapas dentro del proceso civil y/o 
administrativo:

a) Contestación de la Demanda: Comprende el pronunciamiento 
escrito del abogado frente a las pretensiones del demandante 
presentado ante el funcionario competente, acreditándose la 
actuación mediante copia del escrito con el sello de radicación por 
parte del despacho judicial.

b) Audiencia de Conciliación: Se refiere a la intervención 
del abogado en la audiencia que programe el juzgado con el fin 
de proponer la terminación del proceso mediante un acuerdo 
conciliatorio.

c) Alegatos de Conclusión: Es el escrito en virtud del cual el 
apoderado del conductor solicita que el proceso se falle de acuerdo 
con la mejor conveniencia. 

d) Sentencia de primera instancia: Es la providencia judicial que 
en primera instancia resuelve el litigio presentado. Se acredita con 
copia de la misma o el archivo multimedia equivalente.

e) Constancia de ejecutoria: se refiere al documento que da cuenta de 
la firmeza de la providencia. Se acredita con copia de la constancia y 
del trámite ante el superior jerárquico (luego del trámite de segunda 
instancia en caso de haberse surtido).



14
RC

E 
TR

A
N

SP
O

RT
E 

PÚ
BL

IC
O

15062015-1501-NT-P-06-0000000000000116             15062015-1501-P-06-0000000000000116

La asistencia jurídica será contratada directamente por LA 
ASEGURADORA, con profesionales del derecho que designe, no se 
reconocerá cobertura bajo este amparo si el asegurado y/o conductor 
lo contrata directamente sin previa autorización de la aseguradora, ni 
tratándose de apoderados de oficio. 
    
La cobertura otorgada mediante el presente anexo, opera en forma 
independiente de los demás amparos. El reconocimiento de cualquier 
reembolso por este concepto no compromete de modo alguno la 
responsabilidad de La Equidad, ni debe entenderse como señal de 
aceptación de  la misma.

4.3. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA AL ASEGURADO 
PARA PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE TRANSITO Y 
AUDIENCIAS DE CONCILIACION PREJUDICIALES

La Equidad prestará al conductor del vehículo asegurado los servicios 
jurídicos de asistencia y representación en las actuaciones que se 
desarrollen ante las autoridades de tránsito, o ante los centros de 
conciliación por causa de un accidente ocurrido durante la vigencia 
de la póliza. 

*Salario Mínimo Legal Diario Vigente para la fecha de ocurrencia 
del hecho que da base a la prestación del servicio jurídico.

5.  DISMINUCIÓN Y RESTABLECIMIENTO 
AUTOMÁTICO DE LA SUMA ASEGURADA.

La suma asegurada del amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual se entenderá reducida desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Equidad, 
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pero el valor asegurado se considerará inmediatamente restablecido 
con la obligación por parte del asegurado de pagar dentro del mes 
siguiente a la entrega del anexo de restablecimiento,  la prima 
liquidada a prorrata del monto restablecido desde el momento del 
siniestro hasta el vencimiento de la póliza.

6. EXTENSIÓN DE COBERTURAS

Por mutuo acuerdo entre el tomador y la aseguradora se podrán 
otorgar las siguientes coberturas adicionales, siempre que sean 
estipuladas en la carátula de la póliza:

6.1.      Amparo patrimonial: Ampara la responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra el asegurado con sujeción a las 
condiciones de la presente póliza, cuando el conductor incurra en las 
causales de exclusión indicadas en los numérales 2.6 y 2.7 de estas  
condiciones. 

6.2.      Perjuicios Inmateriales: Se reconocerá el pago de los 
perjuicios  Inmateriales siempre y cuando se reconozcan a favor del 
tercero mediante Sentencia judicial debidamente ejecutoriada, junto 
con los demás perjuicios amparados, siempre que sea vinculada la 
aseguradora, bien sea porque fue demandada por el tercero, o porque 
el asegurado la llamó en garantía, los perjuicios son:

- Perjuicio moral; 
- Daños a bienes constitucionales y convencionales. 
- Daño a la salud (perjuicio fisiológico o biológico), derivado de una 
lesión corporal o psicofísica

7.  OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente el asegurado o beneficiario deberá 
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dar aviso a La Equidad dentro del término de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del siniestro. Igualmente debe dar aviso a La Equidad 
de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, 
notificación, o citación que reciba dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 
cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a reclamación de 
acuerdo con la presente póliza.

Acudir a las audiencias y demás diligencias a las que sea citado por 
cualquier autoridad y dar instrucciones al conductor para que asista.

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, La 
Equidad podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

8.  PAGO DE INDEMNIZACIONES

La Equidad pagará la indemnización a que está obligada dentro del 
mes siguiente, contado a partir de la fecha en que el tomador, el 
asegurado o la víctima hayan demostrado la ocurrencia del siniestro 
y su cuantía según los términos del artículo 1077 del Código de 
Comercio.

Los pagos se realizarán por parte de  La Equidad siempre que exista 
responsabilidad del asegurado de acuerdo a la ley. 

En caso de que la reclamación o los documentos presentados para 
sustentarla fuesen en alguna forma fraudulentos, o si, en apoyo de 
ella se utilizaren medios o documentos engañosos o dolosos, o si 
el siniestro fuere causado voluntariamente por el asegurado o con 
su complicidad o por su culpa grave o inexcusable, se perderá todo 
derecho a indemnización bajo la presente póliza.
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9.  DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la póliza 
es el monto o porcentaje del daño indemnizable que invariablemente 
se deduce de esta y que, por tanto, la Equidad no está obligada a 
pagar dentro de la indemnización.

10. RENOVACIÓN

La presente póliza es renovable anualmente a voluntad de las partes 
contratantes.

11.  TERMINACIÓN DEL SEGURO

Este terminará por las siguientes causas:

a. Por no pago de la prima.

b. A la terminación o revocación del contrato.

c. Al vencimiento de la póliza si esta no se renueva.

d. La enajenación del vehículo producirá automáticamente la 
extinción del contrato de seguro, salvo que subsista algún interés 
asegurable para el asegurado, caso en el cual el contrato continuará 
vigente en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y 
cuando se informe de esta circunstancia a La Equidad, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la fecha de la transferencia. 

12.  REVOCACIÓN UNILATERAL DE CONTRATO

El presente contrato se entenderá revocado en los siguientes casos:

12.1. Cuando el asegurado solicite por escrito la revocación a La 
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Equidad, en cuyo caso la prima devengada será liquidada según la 
tarifa de corto plazo.

12.2  Diez (10) días hábiles después que La Equidad haya enviado 
aviso escrito al asegurado notificándole su voluntad de revocar el 
seguro o en el término previsto para el efecto en la carátula de esta 
póliza, siempre y cuando fuere superior.  En este caso, la aseguradora 
devolverá al asegurado, la parte de prima no devengada.

No obstante lo anterior, si la Republica de Colombia entrare 
en una guerra, declarada o no el plazo para la revocación será 
indefectiblemente de diez (10) días hábiles.

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la prima a 
prorrata de la vigencia corrida, más un recargo de diez por ciento 
(10%) sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la anual.

13. NOTIFICACIONES

La Equidad se reserva el derecho de inspeccionar los libros y 
documentos del tomador que se refieran al manejo de esta póliza

Cualquier aclaración que deban hacerse las partes para la ejecución 
de las estipulaciones anteriores, deberá consignarse por escrito y 
será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del 
aviso escrito por correo recomendado dirigido a la última dirección 
registrada por las partes.

14. AUTORIZACIÓN, CONSULTA Y REPORTE A 
CENTRALES DE INFORMACIÓN.

El tomador y/o asegurado autorizan a Seguros La Equidad Organismo 



Cooperativo o a quien represente sus derechos para que con fines 
estadísticos, de control, supervisión y de información comercial a 
otras entidades, procese, reporte, conserve, consulte, suministre o 
actualice cualquier información de carácter financiero y comercial 
desde el momento de la solicitud de seguro a las centrales de 
información o bases de datos debidamente constituidas que estime 
conveniente en los términos y durante el tiempo que los sistemas de 
bases de datos, las normas y autoridades lo establezcan. 

15. PRESCRIPCIÓN Y DOMICILIO

La prescripción de las acciones derivadas de la presente póliza, se 
regirán de acuerdo a la ley.

Sin perjuicio de las disposiciones procesales para efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la 
ciudad especificada en la  carátula de la póliza,  en la República de 
Colombia.
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                     
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 9 A # 99 - 07 To 3 P 14
Municipio:                              Bogotá D.C.
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Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929
Teléfono para notificación 2:           5185898
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
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marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
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proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
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Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
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contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
 
                                           Página 7 de 63



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 1 de agosto de 2022 Hora: 08:23:49

                                       Recibo No. AB22160033

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22160033638B8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
 
                                           Página 8 de 63



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 1 de agosto de 2022 Hora: 08:23:49

                                       Recibo No. AB22160033

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22160033638B8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
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CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
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76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
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Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
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66001-40-03-004-2020-00832-00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
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dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  388  del 18 de agosto de 2021, el Juzgado Civil
Laboral  del  Circuito  de  Caucasia  (Antioquia),  inscrito  el  6 de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191489 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  -  RCE  No.  05154 31 12 001 2021 00124 00 de Ricardo
Alfonso  Peña  Bejarano  CC.  19.378.790, Contra: Johan Romero Pacheco
CC.  1.040511.295, Jorge Aníbal Henao Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  502 del 27 de octubre de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 9 de Noviembre de 2021
con  el  No.  00193039  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
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demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2021-00149-00  de Jose Segundo Rodríguez Martínez CC.
19.603.106,  Sidia  Carelis  Guerra  Cierra CC. 1.045.671.033 y otros,
Contra:  Carmen  Lorena  Villegas  CC.  1.062.813.980,  Héctor  Javier
Bonilla CC. 1.049.372.675 y EQUIDAD SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
Mediante  Oficio No. 018 del 26 de enero de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de Lorica (Córdoba), inscrito el 4 de febrero de 2022 con el
No.  00195301  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso demanda verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 234173103001202200004 De
Lucio  Jose  Cantero  Llorente  CC.78075507,  y  otros, contra EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERRATIVO,  Yeison  Manuel  Villegas
Florez  CC.  1067936306,  Julia Del Carmen Ibañez CC. 25760218, Camilo
Ernesto  Ensuncho  Hoyos  CC.  10782999,  ARANSUA S.A.S., TRANSPORTE Y
TURISMO MP S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No. 048 del 7 de febrero de 2022, el Juzgado 5 Civil
 
                                          Página 16 de 63



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 1 de agosto de 2022 Hora: 08:23:49

                                       Recibo No. AB22160033

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22160033638B8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 12 de Febrero de
2022  con  el No. 00195473 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
R.C.E  No. 68001-31-03-005-2021-00270-00 de Fabio Andres Navarro Cujia
C.C.  1.005.335.319,  Contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo Vertel C.C.
13.873.880 y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio No. 818 del 15 de octubre de 2020, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 5 de Abril de 2022
con  el  No.  00196664  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad  Civil Extracontractual No. 230013103002-2020-00114-00
de  Guillermo  Enrique Martinez de Avila C.C. 9074626 y otros, Contra:
Dolyrenis   Carrascal   Bolaños   C.C.   25786652,  TRANSPORTES  GÓMEZ
HERNÁNDEZ  S.A.  NIT: 890902872-6, EQUIDAD SEGUROS O.C NIT 860028415-5
y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  0181-22  del  16 de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196732 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00175-00  de  Andres  Ramon Cavadia Padilla C.C.
30668719,   Contra:   INVERSIONES   TRANSPORTES   GONZÁLEZ   SCA   NIT
890400511-8,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  NIT  860028415-5, Jaime
Paternina  Guerra  C.C.  6876374,  Jaime Alfonso Martínez Montiel C.C.
10771823.
 
Mediante  Oficio  No.  266  del  9 de mayo de 2022, el Juzgado 3 Civil
Municipal  de  Tuluá (Valle Del Cauca), inscrito el 13 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197366  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.   76-834-40-03-003-2022-00003-00  de  Nilsa  Victoria  Ayala  C.C.
38794781,  Contra:  Erika  Lorena  Cadavid  Rodríguez  C.C. 38794781 y
otros.
 
Mediante  Oficio  No.  233  del 1 de junio de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  Tuluá- Valle del Cauca, inscrito el 17 de Junio de 2022
con  el  No.  00197974  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del Proceso Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
76-834-31-03-002-2022-00100-00    de   Gustavo   Olaya   Vargas   C.C.
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94.365.004,  Contra: Jhon Jairo Ibarra Lerma C.C. 1.116.432.818, Jorge
Mejia  Atencia  C.C.  16.363.885,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES DE
TULUA  NIT.  891.900.254-9,  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO NIT. 860.028.415-5.
 
Mediante  Oficio  No.  749  del  23  de  junio  de  2022, el Juzgado 4
Promiscuo  Municipal  Circuito  Judicial San Gil (Santander), inscrito
el  14  de Julio de 2022 con el No. 00198410 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  declarativo  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  2022-15300 de Carlos Arturo Vásquez Castillo CC. 91.104.984, Juan
Carlos  Vasquez  Blanco  CC.  1.101.692.491, contra Mardoqueo Mancilla
Chávez  CC.  5.621.196  COTRASANGIL  LTDA.  NIT. 890203507-3 y EQUIDAD
SEGUROS S.A. NIT. 860028415-5.
 
Mediante  Oficio No. 0395 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito  de Bogotá, D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198449  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  declarativo
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual  -  Accidente de Tránsito) -
Mayor  Cuantía  No.  2018-0331  de  Luis Antonio Zúñiga CC. 4.655.016,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Elizabeth  Juliana  Zúñiga Segura, Leonar Alexander Zúñiga Segura, CC.
1.121.898.797,  Cristian  Felipe  Zúñiga  Segura,  CC.  1.121.898.692,
Camila  Andrea  Zuñiga  Segura, CC. 1.006.820.023, Carmen Rosa Diaz de
Segura  CC.  24.248.834;  Luis  Ányelo  Segura  Diaz,  CC. 96.194.770,
Carmen   Segura   Diaz  CC.  40.383.791,  Gerardo  Segura  Diaz,  C.C.
96.191.083,   Maria  Derly  Segura  Izquierdo  C.C.  68.303.313,  Jose
Fernando  Segura  Diaz  CC.  96.190.467,  Nancy  Segura  Noguera,  CC.
68.303.693  y  Nancy  Segura  Diaz CC. 68.301.162 contra Carlos Prieto
Arias  CC. 226.377, Jhon Carlos Prieto Moya CC. 80.387.526, LA EQUIDAD
SEGUROS  OC.,  NIT. 860.028.415-5 y COOPERATIVA DE TRANSPORTES VELOTAX
LTDA., NIT. 890.700.189-6.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
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objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
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El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
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Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
                                          Página 22 de 63



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 1 de agosto de 2022 Hora: 08:23:49

                                       Recibo No. AB22160033

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22160033638B8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
 
Segundo Renglon   Miller Garcia Perdomo     C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
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00032131 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Principal                                   T.P. No. 90088-T         
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.  No.  000000079158859
Suplente          Niño                      T.P. No. 142082-T        
 
 
                               PODERES                              
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00032237Por  Escritura  Pública  No.  1040  de la Notaría 10 de Bogotá
D.C.,  del  18 de agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo
el  número 00031774 del libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general a la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
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cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
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mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
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centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
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cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
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organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
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representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
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de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
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Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
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revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
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descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
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por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
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cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
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derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
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LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
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y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
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público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
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Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
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Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
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promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
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Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
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Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
 
                                          Página 46 de 63



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 1 de agosto de 2022 Hora: 08:23:49

                                       Recibo No. AB22160033

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22160033638B8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
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carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
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para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
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Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
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inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
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judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
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nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
<F_000002100580240>,  con el No.<R_000002100580240> del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
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podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3040 del 29 de diciembre de 2021 otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  11 de Enero de 2022, con el No. 00032164 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Heilyn  Paola  Bautista Barrera, identificada con cédula de ciudadanía
Nro.  1.143.350.727  y  Tarjeta Profesional Nro. 279003 del C.S. de la
J.,  para que en su carácter de Abogado de la Dirección Legal Judicial
y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo, en vinculación
laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,
represente   a   este   organismo   cooperativo,   para   los  efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  este  Organismo  Cooperativo ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   este   Organismo   Cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a este Organismo
Cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano. d. Representar a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
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conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la parte que pidió la prueba.
 
Por  Escritura  Pública  No. 984 del 10 de agosto de 2017, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Febrero  de  2022,  con el No. 00032170 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  la  abogada Alexandra
Canizalez  Cuellar,  identificada  con  la cédula de ciudadanía número
66.926.867  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 140.689 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente  a  la  ciudad  de  Bogotá  y  los  departamentos  de
Cundinamarca,  Boyacá,  Meta y Casanare. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  a.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren  en  la  ciudad  de  Bogotá  y los
departamentos   de   Cundinamarca,   Boyacá,   Meta   y  Casanare.  b.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control, que se encuentren descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
la  entidad  sea  demandada  directamente o llamada en garantía que se
realicen  ante  las  autoridades  judiciales.  d.  Representar  a  los
organismos  cooperativos  en  las  audiencias  extrajudiciales  que se
celebren   en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje,
amigable   composición   y   ante   los   entes  de  control,  de  los
departamentos  mencionados en el literal a. e. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
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podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Alexandra  Canizalez Cuellar, queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 1302 del 1 de Julio de 2022, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
13  de  Julio  de  2022, con el No.00032237 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  la señora Laura Viviana Rincón
Bermúdez  identificada  con cédula de ciudadanía número 1.015.456.537,
y  tarjeta  profesional  No.334.152  del  C.S  de la J, para que en su
carácter  de  abogada  coordinadora  de  la dirección legal judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  la  equidad  seguros  generales organismo operativo, representa a
este  organismo  cooperativo,  para  los  efectos  establecidos  en el
siguiente  numeral  segundo:  que  el  citado  poder  se  otorga  para
ejecutar  las  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de la
equidad  seguros  generales  organismo  cooperativo:  a. representar a
este  organismo  cooperativo  ante  las  autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el   territorio  colombiano  b.
representar   a   este   organismo   cooperativo  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  representar a este organismo
cooperativo    en    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y contestar en
toda  clase  de procesos especiales, actuaciones o diligencias de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan  El  (la)  apoderado(a) General aquí designado
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podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absorber a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice oral que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  F.  iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de  tutela  en representación de este organismo cooperativo.
G,  en  general  queda  facultado(a) para interponer cualquiera de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
origen.  Tercero,  que  Laura  Viviana Rincón Bermúdez qué ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1303 del 01 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 21 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032240  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
Maira   Alejandra   Pallares  Rodríguez  identificada  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  1.082.999.646  y tarjeta profesional Nro. 327457 del
C.S  de la j, para que en su carácter de abogada de la dirección legal
judicial  de  la  ciudad  de Valledupar y únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral
Segundo:  que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  publico de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.  Representar  a este organismo cooperativo
ante  los entes de inspección, vigilancia y de control. c. Representar
a  este  organismo cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales
y  administrativas,  en  los  que  sea  demandado  directamente  o sea
llamado  en garantía que se realicen ante autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d. Representar a este organismo cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  medición,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes   de   control  a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
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podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo  hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la  prueba.  f.  Iniciar,  promover  y tramitar
acciones  de tutela en representación de ese organismo cooperativo. g.
En  general  queda  facultado(a)  para  interponer  cualquiera  de los
recursos  consagrados  en  las  leyes  contra  decisiones judiciales o
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Tercero:   que   Maira  Alejandra  Pallares  Rodríguez  queda
ampliamente  facultada  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 1299 del 1 de julio de 2022 otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 28 de
Julio  de  2022,  con  el  No.  00032245  del  libro  XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a la señora
María   Alejandra   Borda   Suarez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  Nro.  1.016.076.788  y tarjeta profesional Nro. 340077 del
C.S.  de  la  J,  para  que  en su carácter de abogada de la dirección
legal  judicial  en la ciudad de Bogotá D.C y únicamente por el tiempo
que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  este  organismo
cooperativo,  para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público de orden nacional, departamental y/o municipal, en el
territorio  colombiano.  b.Representar  a  este  Organismo Cooperativo
ante  los  entes  de  inspección, vigilancia y control c.Representar a
este  Organismo  Cooperativo en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,  en  los que sea demandado directamente o sea llamado
en  garantía  que  se  realicen  ante las autoridades judiciales en el
territorio  colombiano  d.Representar  a este Organismo Cooperativo en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de   control   a   nivel  nacional  e.Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
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podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionada  el  interrogatorio  que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.Iniciar promover y tramitar acciones
de  tutela  en  representación  de  este  Organismo  Cooperativo. g.En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  María  Alejandra  Borda  Suarez  queda ampliamente facultada para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento público.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1011 del 25 de mayo de    00032217  del  9  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2022 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
                                          Página 60 de 63



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 1 de agosto de 2022 Hora: 08:23:49

                                       Recibo No. AB22160033

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22160033638B8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No 9 A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  188  del  31  de enero de 2022 proferido por el
Juzgado  36  Civil Municipal de Bogotá D.C., inscrito el 14 de Febrero
de  2022 con el No. 00195492 del Libro VIII, se decretó el embargo del
establecimiento  de  comercio  de  la  referencia,  dentro del proceso
ejecutivo  No.  110014003036-2022-00034-00  de  PROMOTORA CLINICA ZONA
FRANCA  URABÁ  S.A.S.  contra  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  602  del  21  de julio de 2022 proferido por el
Juzgado  27  Civil Municipal de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 29
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de  Julio  de  2022  con el No. 00198688 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  singular  No.  76001400302720220032600  de Yuliana
Andrea   Lodoño  Arango,  Jose  Tomas  Gonzalez  e  Isabella  Gonzalez
Londoño,  contra Angel Arles Vaquiro, Wilfran Fonnegra Romero, SEGUROS
LA EQUIDAD y COOMOEPAL LTDA NIT. 890303081-7.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 431.398.807.120
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
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envío  de  información a Planeación : 28 de julio de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD GENERALES"

NIT: 860028415-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de
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presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Álvaro Martin Reyes García
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79778398 Representante Legal Suplente

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente

Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 79777524 Representante Legal Suplente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2844203255958173

Generado el 09 de agosto de  2022 a las 12:46:03
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 443152

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  JUAN DAVID URIBE RESTREPO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1130668110., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 204176 16/06/2011 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 9 días del mes de agosto de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
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2022-00467 JUZ 07 C MPAL CALI CONTESTACION DEMANDA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
WMX676

Andres Boada <andres.boada@sercoas.com>
Jue 26/01/2023 2:14 PM

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señores
JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI - VALLE
j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                       S.                           D.
 
REF:   VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
           DEMANDANTE: HAROLD RAMIREZ GUZMAN
           DEMANDADOS: SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS 
           RADICADO:    2022-00467
           PLACAS:  WMX676
           CONTESTACION DEMANDA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

Respetad@ Doctor@    

ANDRES BOADA GUERRERO, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N° 74.082.409 de
Sogamoso y portador de la tarjeta profesional de Abogado N° 161.232 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi
calidad de apoderado especial de SEGUROS DEL ESTADO S.A., DEMANDADA dentro del proceso de la referencia, por medio
del presente escrito y en la oportunidad legal  correspondiente acudo a su Despacho con el fin de radicar como documentos
adjuntos los siguientes:

1. Memorial por medio del cual se descorre el traslado de la demanda en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
2. Póliza de Seguro de Automóviles 101047712
3. Condiciones generales y especificas de la póliza de seguro

POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE Y SUS ARCHIVOS ADJUNTOS 
Lo anterior teniendo en cuenta la Ley 2213 de 2022.

Muchas Gracias por su atención y pronta respuesta.

Atentamente.

--
ANDRES BOADA GUERRERO
Director Sucursal Valle del Cauca

SERCOAS LTDA
Av. 2 Norte No. 7N-55 ofc. 611-612-613

Tel. 881 85 88 

Cali, Colombia

"Los datos y la información transmi�da en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, �enen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida legalmente; dirigida de

manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compar�rla, imprimirla o transmi�rla a terceras personas, de

igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."

Zona de los archivos adjuntos

mailto:j35cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señores  
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Ciudad.   
  
 REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO - RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL (MÍNIMA CUANTÍA)  
DEMANDANTE: HAROLD RAMÍREZ GUZMÁN  
DEMANDADO: JHON ALEJANDRO MÁRQUEZ GIRALDO SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. TAX EMPERADOR S.A.S. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO  
RADICACIÓN: 760014003007- 2022-00467 -00 
  
ANDRES BOADA GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 74.082.409 de Sogamoso y con tarjeta profesional N° 161.232 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. conforme al poder otorgado por la Doctora AURA 
MERCEDES SÁNCHEZ PÉREZ  en su condición de apoderada general conforme a 
escritura pública del 15 de Agosto de 2014, otorgada en la Notaría 13 del Círculo de Bogotá 
por el Doctor JESUS ENRIQUE CAMACHO en su calidad de representante legal, tal y 
como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, documentos que fueron remitidos el 08 de octubre de 2021 desde el buzón de 
notificaciones electrónicas de mi poderdante al correo electrónico del Despacho de 
conformidad con lo establecido por el Decreto 806 de 2020, en la oportunidad legal acudo 
a su Despacho con el fin de dar contestación a la demanda instaurada en contra de la 
sociedad que represento, lo cual hago en los siguientes términos:  
 
I.- HECHOS DE LA DEMANDA. 
 
A. RELATIVOS AL HECHO DAÑOSO: 
  
1.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues mi mandante no fue 
testigo presencial de los hechos, por lo que no puede afirmar o negar lo dicho.  
 
2.- Se desprende de la documental.  
 
3.- Se desprende de la documental.  
 
4.- Se desprende de la documental. 
 
5.- Se desprende de la documental.  
 
6.- Es cierto y aclaro que la causa probable consignada por el patrullero de tránsito no pasa 
de ser una hipótesis, pues no fue testigo de los hechos, por tanto no constituye una juicio 
de culpabilidad.  
 
B. HECHOS RELATIVOS AL DAÑO 
 
7.- No me conta y deberá ser probado de manera suficiente, habida cuenta que mi 
mandante no fue testigo de lo narrado, por lo que no puede afirmar o negar este hecho. 

mailto:defensoriaestado@gmail.com
http://www.segurosdelestado.com/
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8.- Se desprende de la documental.  
 
9.- Se desprende de la documental. 
 
10.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues mi mandante no 
participó en la celebración del contrato de seguro mencionado. 
 
11.- Se desprende de la documental. 
 
12.- Se desprende de la documental. 
 
13.- Se desprende de la documental. 
 
C. INDEMNIZACIÓN POR PERJUICIOS MATERIALES 
 
14.- No es un hecho es la enunciación de las pretensiones.  
 
Daño emergente. 
 
15.- No es un hecho, es una pretensión. 
 
16.- Se desprende de la documental. 
 
17.- Se desprende de la documental. 
 
Lucro cesante. 
 
18.- Se desprende de la documental. 
 
19.- Se desprende de la documental. 
 
20.- Se desprende de la documental. 
 
21.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues a los ingresos 
percibidos debe descontarse los gastos propios de la operación. 
 
D. HECHOS RELATIVOS A LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD 
 
22.- Es un hecho repetido. 
 
23.- No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante. 
 
24.- Es un hecho repetido. 
 
25.- No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante. 
 
26.- No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante. 
 

mailto:defensoriaestado@gmail.com
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27.- No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante. 
 
28.- Es cierto y aclaro que la póliza de automóviles No 101047712 expedida por SEGUROS 
DEL ESTADO S.A opera en exceso de la básica expedida por la EQUIDAD SEGUROS S.A. 
 
E. HECHOS RELATIVOS A LA LEGITIMIDAD DE LA PARTE CONVOCADA 
 
29.- No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante. 
 
30.- Es cierto y aclaro que la póliza de automóviles No 101047712 expedida por SEGUROS 
DEL ESTADO S.A opera en exceso de la básica expedida por la EQUIDAD SEGUROS S.A, 
por tanto para que sea posible su afectación, deberá agotarse el límite máximo de valor 
asegurado para el amparo de daños a bienes de terceros a cargo de esta última. 
 
31.- Es cierto. 
 
32.- No es un hecho, es la apreciación subjetiva del apoderado de la parte demandante. 
 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  
  
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
  
En especial me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros 
que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de seguro.  
 
Por otro lado, el contrato de seguro suscrito entre TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S y SEGUROS 
DEL ESTADO S.A, no aseguro todos los conceptos indemnizatorios, por lo que, en caso de 
condena, mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos previamente contratados 
en la póliza de Automóviles No. 101047712 y en las condiciones generales de la póliza, 
resaltando que la afectación de la misma opera en exceso de la póliza obligatoria de 
responsabilidad civil extracontractual, la cual fue expedida por EQUIDAD SEGUROS 
GENERALES OC. 
 
III.- EXCEPCIONES  

 
a.- RESPECTO A LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES N° 101047712  

 
1.- NO DEMOSTRACIÓN DEL AGOTAMIENTO DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA.   
 

Efectivamente, SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la póliza de automóviles con amparo 
de responsabilidad civil extracontractual en exceso N°  101047712, el tomador de la póliza 
es TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S, póliza que como su nombre lo indica, opera como valor 
asegurado adicional de la póliza de responsabilidad civil extracontractual para vehículos de 
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transporte público de pasajeros, por lo tanto opera bajo las mismos términos y condiciones 
de la póliza primaria y por ende si la póliza de responsabilidad civil extracontractual no es 
objeto de afectación tampoco lo podrá ser la póliza de responsabilidad civil en exceso ya 
que esta última opera bajo las mismas condiciones y previo agotamiento de las coberturas 
de la póliza básica o primaria, tal como lo establece el numeral 3.1 de las condiciones 
generales de la póliza en exceso, el cual me permito transcribir a continuación:    

 

 

 
   
En ese orden de ideas para que se pueda afectar el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la póliza de seguro de Automóviles N° 101047712 (QUE OPERA EN 
EXCESO DE LA PÓLIZA BÁSICA), se deben agotar las sumas aseguradas en la Póliza de 
Responsabilidad Civil Extracontractual básica que fuera expedida por EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES OC. 
  
Bajo esa óptica se formulan las siguientes excepciones:  
  
1.- POLIZA DE AUTOMÓVILES N° 101047712 OPERA EN EXCESO DE LA PÓLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL BÁSICA  
  
SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la póliza de seguro de Automóviles No. 101047712 
con una vigencia del 05 de diciembre de 2018 al 05 de diciembre de 2019, póliza en la cual 
se aseguró el vehículo de placa WMX-676.  
   
Las condiciones generales y específicas de la póliza mencionada, las cuales hacen parte 
integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, tal y como se puede apreciar en 
la carátula de dicha póliza, en su condición tercera en el numeral 3.1 del mencionado 
clausulado establece:  
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En ese orden de ideas para que se pueda afectar el amparo de Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la póliza de seguro de Automóviles suscrita por esta aseguradora, se 
deben agotar las sumas aseguradas en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual 
básica, la cual fuera expedida por EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC. 
 
Debe resaltarse que hasta tanto no se demuestre el agotamiento de la póliza básica de 
responsabilidad civil extracontractual bajo la cual se aseguró el vehículo de placa WMX 
676, no es posible pretender afectar la póliza de Automóviles contratada con SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., y por tanto solamente una vez sea cumplido dicho requisito, será viable 
la afectación de la Póliza de seguro de Automóviles en exceso del seguro de 
Responsabilidad Civil Extracontractual.  
   
Conforme a lo anteriormente expuesto, SEGUROS DEL ESTADO S.A., no puede ser 
condenada a efectuar pago alguno de indemnización bajo la Póliza de Automóviles N° 
101047712, hasta tanto no se haya agotado el valor asegurado de la Póliza de 
Responsabilidad Civil extracontractual Básica expedida para el vehículo de placa WMX-
676. 
 
2.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES 
N°101047712.  
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. expidió la póliza de seguro de Automóviles No. 101047712 
con una vigencia del 05 de diciembre de 2018 al 05 de diciembre de 2019, póliza en la cual 
se aseguró el vehículo de placa WMX-676, la cual tiene los siguientes límites “máximos” 
asegurados:  
  

  Daños a bienes de terceros   $100.000.000 deducible 10% mínimo 2 
SMLMV 

  Muerte o lesiones a una persona   $100.000.000 

  Muerte o lesiones a dos o más personas   $200.000.000 

  
Las condiciones generales y específicas de la póliza de automóviles, las cuales hacen 
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parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, en su numeral 3.1 se limita 
la responsabilidad de SEGUROS DEL ESTADO S.A., numeral que estipula:  

 

 
  

De igual forma, la condición sexta numeral 7.2. de las condiciones generales y específicas 
de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes, establece:  
 

 

 
  
Debemos resaltar que la póliza de seguro de automóviles no es un seguro de vida que 
permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un límite máximo 
asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, que para el día de la ocurrencia del 
siniestro era del equivalente a $100.000.000; destacándose que el amparo objeto de 
afectación es el de DAÑOS A BIENES DE TERCEROS cuya cobertura está destinada a 
indemnizar única y exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente 
demostrados, es decir un perjuicio material sin que en el evento de proferirse una condena 
mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor correspondiente a la 
cobertura a la cual hemos hecho referencia; justamente en lo que atañe a la reclamación 
de perjuicios deprecada por la parte actora, se estima pertinente realizar las siguientes 
consideraciones:  
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RESPECTO A LOS PERJUICIOS MATERIALES:  
  
Reiteradamente la doctrina ha señalado que para que el daño sea indemnizable, debe tener 
ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio patrimonial o moral en cabeza 
de alguien para que este pueda demandar reparación.  La acción está subordinada al lleno 
de algunos requisitos. Esas limitaciones están determinadas no solo en consideración al 
perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las personas que los sufren”. “En cuanto a las 
condiciones del perjuicio indemnizable, decimos que este debe ser cierto”.  
  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.  
 

• FRENTE AL LUCRO CESANTE. 
 
La corte suprema de justicia ha definido el lucro cesante de la siguiente manera Sentencia 
055-2008, rad. 2000-01141-01  
 
“(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una 
existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar en la 
materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 
determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en 
que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 
que verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener como 
punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar presente al momento de 
surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado. 
 
Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una situación 
real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, justamente, permiten 
inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se aspiraba 
razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente. 
 
Por supuesto que en punto de las ganancias frustradas o ventajas dejadas de obtener, una 
cosa es la pérdida de una utilidad que se devengaba realmente cuando el acontecimiento 
nefasto sobrevino, la pérdida de un bien con comprobada actividad lucrativa en un 
determinado contexto histórico o, incluso, la privación de una ganancia que con una alta 
probabilidad objetiva se iba a obtener circunstancias en las cuales no hay lugar a especular 
en torno a eventuales utilidades porque las mismas son concretas, es decir, que en verdad 
se obtenían o podían llegar a conseguirse con evidente cercanía a la realidad; y, otra muy 
distinta es la frustración de la chance, de una apariencia real de provecho, caso en el cual, 
en el momento que nace el perjuicio, no se extingue una utilidad entonces existente, sino, 
simplemente, la posibilidad de obtenerla. Tratase, pues, de la pérdida de una contingencia, 
de evidente relatividad cuya cuantificación dependerá de la mayor o menor probabilidad de 
su ocurrencia, y cuya reparación, de ser procedente, cuestión que no deviene objeto de 
examinarse, debió ser discutida en esos términos en el transcurso del proceso, lo que aquí 
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no aconteció. 
 
Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele calificarlos la doctrina 
especializada, que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como 
apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la acusación del daño, los 
cuales, por obvias razones, no son indemnizables.” 
 
El apoderado del demandante estima que su representado deberá ser indemnizado en la 
suma de $10.816.666 correspondiente al lucro cesante dejado de percibir entre agosto y 
octubre de 2019. 
 
Al respecto debo indicar que a la suma reclamada se le deben realizar los descuentos 
propios de la operación que puede ser del equivalente a un 40%, por lo que esta pretensión 
no está llamada a prosperar en los términos solicitados.  
 
Ahora bien, resulta importante poner de relieve que conforme al condicionado general y 
particular de la póliza de automóviles No 101047712 en exceso de la básica expedida por 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, cuenta con un deducible para el amparo de 
DAÑOS A BIENES DE TERCEROS que corresponde al equivalente al 10% mínimo 2 
SMLMV y constituye el porcentaje de siniestro que debe asumir el asegurado, así:  
 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, en el evento de proferir sentencia favorable a las 
pretensiones, comedidamente solicito al señor Juez tener en cuenta que no solamente 
deberá agotarse primero el valor asegurado de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual expedida por EQUIDAD SEGUROS GEENRALES OC, sino que en lo que 
tiene que ver con al condena a SEGUROS DEL ESTADO S.A deberá aplicarse el deducible 
pactado en a póliza de automóviles No 101047712. 
 
En esta medida, consideramos que la forma como fueron tasados los perjuicios de índole 
material y sobre los cuales se presento la estimación juramentada, no se encuentran 
debidamente soportados, de igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con lo 
expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser 
probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, 
entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque 
“el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si 
se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por 
mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”3   
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Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no 
podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A., al pago de dichos conceptos.   
 
3. - INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO 
S.A.  
  
La solidaridad solo tiene origen en una convención de las partes, en la ley y en el 
testamento, y por su parte la obligación de la aseguradora surge de un contrato comercial 
de seguro, obligación que es divisible por lo que SEGUROS DEL ESTADO S.A. únicamente 
estaría obligada a pagar máximo el límite asegurado o valor de la cobertura frente a los 
conceptos objeto de aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente 
demostrados y de conformidad con lo establecido en las condiciones generales y 
específicas de la póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley 
para las partes, resaltándose que ni la ley ni el contrato de seguro celebrado estipulan la 
existencia de una responsabilidad solidaria en cabeza de la aseguradora.  
  
Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil, el cual 
define la solidaridad así: “En general cuando se ha contraído por muchas personas o para 
con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer 
caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 
en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los deudores 
o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria 
o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece 
la ley”. (subrayado nuestro)  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta la calidad de demandado 
en virtud de la acción directa contemplada en el artículo 1133 del Código Comercio y de 
llamado en garantía por el tomador de la póliza, pero la misma no implica que a la 
aseguradora se le haga extensible la calidad de tercero civilmente responsable pues su 
presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un contrato de seguro bajo 
unas condiciones específicas suscritas con el propietario y/o empresa afiliadora del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.  
  
4.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION  
  
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, de acuerdo a lo que resulte probado 
en el presente proceso.  
 
IV.- OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
Conforme a lo establecido en el Art 206 del CGP, me permito objetar la cuantificación del 
daño denominado lucro cesante por cuanto a la suma reclamada con refleja el descuento 
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de gastos propios de la operación tales como combustible, mantenimiento, seguros, llantas 
y demás; por lo que se puede concluir que la suma de dinero reclamada debe ajustarse 
nuevamente, ya que, conforme a lo usual de este gremio, dichas deducciones corresponden 
a un 40% del ingreso bruto.  
  
V.-PRUEBAS  
 
a. Interrogatorios de Parte:  
  
1.- Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la totalidad de la parte 
demandante sobre los hechos y pretensiones de la demanda. Esta persona se notifica en 
la dirección descrita en la demanda.  
 
b. Documentales  
  
Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:  
  

• Reimpresión de la Póliza de Seguro de Automóviles N° 101047712 
 
• Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Seguro de Automóviles No 
101047712   

 
VI.- ANEXOS  
 
- Certificado de Constitución y Gerencia expedido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia y poder obrante en el expediente.  
- Lo relacionado en el acápite de pruebas.   
 
VII.- NOTIFICACIONES 
 

AL DEMANDANTE HAROLD RAMÍREZ GUZMÁN  

Dirección: Calle 54 No. 40ª - 26 de la ciudad de Cali 

Correo electrónico: no fue reportado en la demanda 

 

AL APODERADO. 

Dirección: Carrera 3ª No. 10 – 65, oficina 1001 del Edificio Grancolombiano de la 

ciudad de Cali 

Correo electrónico: consultas@abogadosjl.com  

 

• PARTE DEMANDADA 

 
JHON ALEJANDRO MÁRQUEZ GIRALDO 
Dirección: Carrera 1ª No. 13 – 72, del Barrio San Luis 77, piso 3 de la ciudad de Cali 
Correos electrónicos: 8noviembre1967@gmail.com, jhoncoco1967@hotmail.com 
 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
Dirección: Carrera 9ª No. 99 – 07, Torre 3, Piso 14 de la ciudad de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  
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TAX EMPERADOR S.A.S 
Dirección: Carrera 70 No. 1 Oeste - 36 de la ciudad de Cali 
Correo electrónico: contabilidad@taxemperadorsas.com,  
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A 
Dirección: Carrera 11 N° 90 – 20 de Bogotá 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 

 
DR. ANDRES BOADA (Apoderado Seguros del Estado S.A.) 
Dirección: Avenida 2 Norte N° 7 N-55, Of. 611-12-13 de Cali 
Teléfono: 8818588 - 3124525050 

            Correo electrónico: andres.boada@sercoas.com 
 
Atentamente, 

 
ANDRES BOADA GUERRERO  
C.C. N° 74.082.409 de Sogamoso.  
T.P. N° 161.232 del C.S.J. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMA-
RÁ SEGURESTADO, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR 
Y/O ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE SEGURO 
Y QUE, COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRE-
SENTE CONTRATO, LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARÁ-
TULA DE LA PÓLIZA, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES 
ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

CONDICIÓN PRIMERA - AMPAROS
 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLI-
ZA Y DE ACUERDO CON LOS AMPAROS CONTRATADOS, SE-
GURESTADO CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA, 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN 
TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2. PERDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCIÓN TOTAL
1.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA
1.4. DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTÍA
1.5. HURTO DE MAYOR CUANTÍA
1.6. HURTO DE MENOR CUANTÍA
1.7. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
1.8. TERRORISMO
1.9. PROTECCIÓN PATRIMONIAL
1.10. GASTOS DE TRANSPORTE PARA PÉRDIDAS TOTALES 

O DE MAYOR CUANTÍA (DAÑOS O HURTO)
1.11. ASISTENCIA JURÍDICA
1.12. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO
1.13. VEHÍCULO DE REEMPLAZO 
1.14. ASISTENCIA EN VIAJE (DEFINIDA EN EL ANEXO CO-

RRESPONDIENTE)

CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

2.1.  EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
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2.1.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA DE SERVICIO PU-
BLICO O USO COMERCIAL DESTINADO AL TRANS-
PORTE DE PASAJEROS, TRANSPORTE DE CARGA, 
TRANSPORTE ESCOLAR Y AMBULANCIAS.

 
2.1.2. MUERTE O LESIONES A PERSONAS O DAÑOS CAU-

SADOS POR LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EX-
CEPTO EN CASOS DE CHOQUE O VUELCO.

2.1.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MO-
MENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPA-
RANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SER-
VICIO DEL VEHÍCULO ASEGURADO O QUE ESTEN 
SIENDO TRASLADADAS EN LA ZONA EXCLUSIVA DE 
CARGA DEL AUTOMOTOR.

 
2.1.4. MUERTE O LESIONES SUFRIDAS POR EL TOMADOR 

DEL SEGURO, EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO, EL 
ASEGURADO Y SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA 
O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CON-
SANGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES ADOPTAN-
TES, SUS HIJOS ADOPTIVOS O SU CÓNYUGE NO DI-
VORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE, O LOS 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO.

 
2.1.5. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO ASEGURADO 

A COSAS TRANSPORTADAS EN EL O A BIENES SO-
BRE LOS CUALES EL TOMADOR Y/O ASEGURADO, 
SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL 
HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD 
INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTI-
VO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO O COMPAÑERA 
(O) PERMANENTE O EMPLEADOS DEL ASEGURADO 
TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA.

 
2.1.6. LA MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURA-

DO O EL CONDUCTOR AUTORIZADO CAUSE CON EL 
VEHÍCULO ASEGURADO INTENCIONALMENTE A TER-
CEROS O A BIENES DE ELLOS.

 
2.1.7. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBO-

LES, VIADUCTOS, SEÑALES DE TRÁNSITO, SEMÁFO-
ROS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSA-
DOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.1.8. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO.
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2.1.9. DAÑOS CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINA-
CIÓN AMBIENTAL.

2.1.10. CUANDO SE PRETENDA COBRAR A SEGURESTADO 
A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, REPETICIÓN O DEMÁS 
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EM-
PRESAS PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADO-
RAS DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLI-
DARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y 
ASIMILADAS, ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PRO-
FESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA PREPAGA-
DA , PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUAL-
QUIERA DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DENTRO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS POR ÉSTAS, 
CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LE-
GALES Y/O CONTRACTUALES. 

 
2.1.11. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL 

ASEGURADO.
 
2.1.12. LOS PERJUICIOS QUE NO PUEDAN SER CATALOGA-

DOS COMO DE ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO 
EXPRESO DE COBERTURA SOBRE LOS MISMOS.

2.1.13. MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIA-
LES, SIEMPRE QUE LA CAUSA DE LOS MISMOS TEN-
GA ORIGEN EN LA INFRACCIÓN DE LAS ESPECIFICA-
CIONES TÉCNICAS PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE PARA EL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.1.14. CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, 

INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y ÉSTA SEA LA CAUSA 
EFICIENTE DEL SINIESTRO.

2.2.  EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPA-
ROS DE ESTA PÓLIZA

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.2.1. DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS 
O FALLAS DEBIDOS AL USO O AL DESGASTE NATU-
RAL DEL VEHÍCULO ASEGURADO, O LAS DEFICIEN-
CIAS DE LUBRICACIÓN O MANTENIMIENTO. SIN EM-
BARGO, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL 
VEHÍCULO, CONSECUENCIALES A DICHAS CAUSAS, 
SIEMPRE Y CUANDO CAUSE VUELCO, CHOQUE O IN-
CENDIO ESTARÁN AMPARADOS POR LA PRESENTE 
PÓLIZA.

 



4
15/12/2016 - 1329 - P - 02 - EAU001A

2.2.2. DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR CONTINUAR 
FUNCIONANDO O PONERLO EN MARCHA NUEVA-
MENTE, DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O 
IMPACTO POR ELEMENTO EXTERNO AL AUTOMO-
TOR.

 
2.2.3. DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN CA-
SOS DE CHOQUE O VUELCO.

 
2.2.4. DAÑOS AL VEHÍCULO POR CAUSA DIRECTA O INDI-

RECTA DE GUERRA INTERNACIONAL O CIVIL, DECLA-
RADA O NO, O POR ACTOS DE FUERZAS EXTRANJE-
RAS.

 
2.2.5. DAÑOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA O INDIREC-

TA DE REACCIÓN O RADIACIÓN NUCLEAR O CONTA-
MINACIÓN RADIOACTIVA.

2.2.6. DAÑOS, ANOMALÍAS O DEFECTOS QUE PRESENTE 
EL VEHÍCULO AL MOMENTO DE LA INSPECCIÓN DE 
LOS CUALES SE HAYA DEJADO CONSTANCIA EN EL 
INFORME DE INSPECCIÓN O DOCUMENTO SIMILAR 
CORRESPONDIENTE, EL CUAL HARÁ PARTE INTE-
GRANTE DE LA PÓLIZA.

 
2.2.7. PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 

MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PAR-
TE DE UNA CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCA-
DO POR UN VEHÍCULO ESPECIALIZADO DESPUÉS 
DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN 
DESPERFECTO MECÁNICO.

 
2.2.8. LOS ACCESORIOS NO ORIGINALES DEL VEHÍCULO Y 

NO NECESARIOS PARA SU NORMAL FUNCIONAMIEN-
TO, EXCEPTUANDO LOS QUE HAYAN SIDO EXPRESA-
MENTE INCLUIDOS EN LA PÓLIZA.

 
2.2.9. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

CAUSA DE HURTO O SUS TENTATIVAS CUANDO NO 
HAYA SIDO CONTRATADA LA COBERTURA DE PÉRDI-
DA POR HURTO.

2.2.10. EL HURTO ENTRE CODUEÑOS, EL ABUSO DE CON-
FIANZA, LA APROPIACIÓN INDEBIDA DEL BIEN ASE-
GURADO, EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
CUYO OBJETO SEA EL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.2.11. CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE 
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CONDUCCIÓN, O HABIÉNDOLA TENIDO SE ENCON-
TRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ÉSTA FUERE 
FALSA O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR VEHÍCU-
LO DE LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS EN 
LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATE-
GORÍA ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

 
2.2.12. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRE-

CUPO, SOBRECARGA, SE EMPLEE PARA USO O SER-
VICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTI-
CIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTO-
MOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O CUANDO 
EL VEHÍCULO ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS Y RE-
MOLCADORES O TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO 
VEHÍCULO.

 
2.2.13. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SIENDO DE PLA-

CA DE SERVICIO PARTICULAR, SEA ARRENDADO O 
ALQUILADO Y NO SE HAYA AVISADO Y AUTORIZADO 
PREVIAMENTE POR SEGURESTADO.

 
2.2.14. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DA-

ÑOS CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE EN-
CUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECI-
SIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE 
UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO, 
USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORI-
DAD.

2.2.15. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESA-
DO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU MATRÍCULA SEA FRAU-
DULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLI-
MIENTO DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O 
ÉSTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, 
SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO OB-
JETO DE UN ILÍCITO CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN 
ÉSTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NÓ POR EL 
TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

 
2.2.16. LOS COSTOS DE ESTACIONAMIENTO Y EL DETE-

RIORO DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR NO HABER 
SIDO RETIRADO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
OBJECIÓN DEL SINIESTRO.

 
2.2.17. DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO A 

CONSECUENCIA DE ACTOS TERRORISTAS, MOVI-
MIENTOS SUBVERSIVOS, MOTINES, HUELGAS Y 
CON MOCIONES POPULARES DE CUALQUIER CLASE.
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CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIÓN DE AMPAROS

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO cubre los perjuicios patrimoniales que sufra el 
tercero afectado o el asegurado a consecuencia de la responsa-
bilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra 
el asegurado al conducir el vehículo descrito en la póliza o cual-
quier otra persona que conduzca dicho vehículo con autorización, 
proveniente de un accidente de tránsito o serie de accidentes de 
tránsito emanados de un solo acontecimiento ocasionado por el 
citado vehículo. 

Cuando el asegurado descrito en la carátula de la póliza es per-
sona natural, el presente amparo se extiende a la responsabilidad 
civil por la conducción de otros vehículos de servicio particular por 
parte de él, siempre y cuando se trate de automóviles, camperos 
o camionetas.

PARÁGRAFO: Cuándo el vehículo asegurado sea de placa públi-
ca o uso comercial y tenga contratados los seguros obligatorios 
de Responsabilidad Civil Extracontractual, las sumas aseguradas 
indicadas en ésta cobertura, operarán en exceso de aquellas esta-
blecidas en dichos seguros obligatorios otorgados para las empre-
sas de Transporte Público Colectivo Terrestre Automotor de pasa-
jeros, indicados en los decretos 170 a 175 de 2001.
 
3.2.  PERDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCIÓN TOTAL

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de 
los daños del vehículo asegurado que impliquen la pérdida de su 
capacidad de funcionamiento técnico – mecánico o afectación de 
su chasis, esto es, que el daño sufrido sea tal que técnicamente no 
es posible su recuperación o reparación y obliga a la cancelación 
de la matrícula o registro.

Para que sea procedente la cancelación de la matrícula del vehí-
culo por parte del asegurado, será necesario el peritaje previo rea-
lizado por SEGURESTADO y los representantes de la marca de-
bidamente acreditados, que determine la pérdida total por daños. 

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos 
y/o accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, 
ocasionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales 
accesorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacio-
nados específicamente en la carátula de la póliza y en el informe 
de inspección del vehículo.

3.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de 
los daños del vehículo asegurado, cuando la sumatoria de los va-
lores de los repuestos, la mano de obra necesaria, los imprevistos 
para las reparaciones y sus impuestos a las ventas, sea superior 
al setenta y cinco por ciento (75%) del menor valor entre el valor 
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comercial del vehículo y el valor asegurado en el momento del si-
niestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos 
y/o accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, 
ocasionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales 
accesorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacio-
nados específicamente en la carátula de la póliza y en el informe 
de inspección del vehículo.

La afectación de este amparo estará determinada cuando los da-
ños sufridos por el vehículo asegurado no constituyan pérdida de 
su capacidad de funcionamiento técnico mecánico o no afecten el 
chasis de forma tal que esta afectación técnicamente sea irrepara-
ble en la medida que impida realizar transacciones comerciales y 
no obligue a la cancelación de su matrícula o registro.

PARÁGRAFO: Acorde con las disposiciones del Ministerio del 
Transporte sobre la desintegración física de un automotor, el ase-
gurado no está facultado para determinar unilateralmente la can-
celación de la matrícula. 

3.4. DAÑOS PARCIALES DE MENOR CUANTÍA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, cuando la 
sumatoria de los valores de los repuestos, la mano de obra nece-
saria, los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a las 
ventas, sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor 
valor entre el valor comercial del vehículo y el valor asegurado en 
el momento del siniestro.

Se cubren, además, bajo este amparo, los daños a los equipos 
y/o accesorios instalados al vehículo después de salir de fábrica, 
ocasionados por cualquier clase de accidente, siempre que tales 
accesorios o equipos se hayan asegurado y se encuentren relacio-
nados específicamente en la carátula de la póliza y en el informe 
de inspección del vehículo.

3.5.  HURTO DE MAYOR CUANTÍA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del 
apoderamiento por un tercero del  vehículo asegurado o sus partes 
aseguradas, así como los daños de las partes o accesorios asegu-
rados de éste, que se originen en el hurto o sus tentativas y cuan-
do el valor de las partes o accesorios asegurados que hayan sido 
objeto de hurto o daño a consecuencia del hurto o sus tentativas,  
sea igual o superior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor 
valor, entre el valor comercial del vehículo y el valor asegurado al 
momento del siniestro.  
 
Se cubren, además, bajo este amparo, el hurto o daños a conse-
cuencia de hurto de los equipos y/o accesorios instalados al vehículo 
después de salir de fábrica, siempre que tales accesorios o equipos 
se hayan asegurado y se encuentren relacionados específicamente 
en la carátula de la póliza y en el informe de inspección del vehículo.
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3.6. HURTO DE MENOR CUANTÍA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del 
apoderamiento por un tercero de las partes o accesorios asegura-
dos, así como los daños de las partes o accesorios asegurados del 
vehículo, que se originen en el hurto o sus tentativas, cuando la 
sumatoria de los valores de los repuestos, la mano de obra nece-
saria, los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a las 
ventas sea inferior al setenta y cinco por ciento (75%) del menor 
valor, entre el valor comercial del vehículo y el valor asegurado al 
momento del siniestro.  
 
Se cubren, además, bajo este amparo los equipos y/o accesorios 
instalados al vehículo después de salir de fábrica, siempre que se 
hayan asegurado y se encuentren relacionados específicamente en 
la carátula de la póliza y en el informe de inspección del vehículo.
  
3.7. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de 
los daños al vehículo asegurado como consecuencia de temblor, 
terremoto, derrumbe, erupción volcánica, inundaciones, granizo y 
en general, por cualquier evento de la naturaleza.
 
3.8. TERRORISMO
 
SEGURESTADO indemnizará los daños totales y parciales de ma-
yor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con sujeción 
a los deducibles estipulados, que sufra el vehículo asegurado a 
consecuencia de actos terroristas, movimientos subversivos, mo-
tines, huelgas y conmociones populares de cualquier clase, a ex-
cepción de vehículos particulares que se encuentren transitando 
en vías nacionales y vehículos de servicio público que se encuen-
tren prestando servicio.
 
3.9. PROTECCIÓN PATRIMONIAL
 
SEGURESTADO indemnizará la Responsabilidad Civil Extracon-
tractual en que incurra el asegurado y los daños totales, parciales 
de mayor o menor cuantía cuando éstos sean contratados y con 
sujeción a los deducibles estipulados, aún cuando el conductor 
desatienda las señales reglamentarias de tránsito, no obedezca la 
señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda 
de la permitida o cuando se encuentre bajo el influjo de bebidas 
embriagantes, drogas tóxicas, heroicas o alucinógenas.
 
Queda entendido que este amparo no exime de responsabilidad 
civil al conductor del vehículo, a menos que se trate del asegurado, 
sus parientes en línea directa o colateral hasta el segundo grado 
de consanguinidad inclusive, su padre adoptante, su hijo adoptivo 
o su cónyuge no divorciado o compañera (o) permanente, por lo 
cual SEGURESTADO podrá subrogarse contra dicho conductor 
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hasta por la totalidad de la indemnización pagada, en todos los 
derechos del asegurado.

3.10.  GASTOS DE TRANSPORTE PARA PÉRDIDAS TOTALES 
O DE MAYOR CUANTÍA (DAÑOS O HURTO)

 
En caso de Pérdida indemnizable, por daños totales, parciales de 
mayor cuantía o por hurto de mayor cuantía del vehículo asegu-
rado, SEGURESTADO reconocerá en adición a la indemnización 
como gastos de transporte, la suma diaria especificada, liquidada 
desde el día siguiente al de la notificación del hecho a SEGURES-
TADO hasta cuando se haga efectiva la indemnización, sin exce-
der en ningún caso del número de días comunes pactados.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura 
de vehículo de reemplazo indicada en el numeral 3.13, no tendrá 
derecho a esta cobertura.
 
3.11.  ASISTENCIA JURÍDICA
 
SEGURESTADO, presta al asegurado y/o conductor del vehículo 
asegurado, los servicios jurídicos especializados por procesos ju-
diciales que se inicien en su contra a consecuencia de un acciden-
te de tránsito amparado por esta póliza, de la manera que a conti-
nuación se detalla: 1. En el área civil en calidad de demandado, en 
todas las etapas del proceso a que haya lugar y ante las diferentes 
autoridades judiciales civiles competentes. 2. En el área penal, en 
las diferentes audiencias verbales del proceso, inicialmente en su 
calidad de indiciado ante el Juez de control de garantías y luego 
ante el Juez competente frente a la acusación que le formule el 
Fiscal respectivo. Igualmente, para la defensa en las audiencias de 
juzgamiento y en las del incidente de reparación integral. En gene-
ral, la asistencia jurídica en todas y cada una de las audiencias que 
se desarrollen en el proceso penal, ante la Fiscalía competente, 
el Juez de garantías y el Juez de conocimiento. 3. La asistencia 
jurídico – legal en el trámite administrativo contravencional de trán-
sito, que se adelanta en las oficinas de tránsito correspondientes, 
para determinar la responsabilidad administrativa por la infracción 
originada en el accidente de tránsito. Así mismo SEGURESTADO 
proveerá a su costa y con destino al proceso las pruebas técnicas 
que estime convenientes para la defensa del asegurado o con-
ductor autorizado, servicios que serán contratados con las firmas 
escogidas por SEGURESTADO.
 
PARÁGRAFO 1: Si la responsabilidad que se le pretende endilgar 
al asegurado, proviniere de un evento que se demuestre no está 
amparado por esta póliza, no habrá lugar a la prestación de la 
asistencia jurídica aquí definida.
 
PARÁGRAFO 2: Si el asegurado afronta el proceso contra orden 
expresa de SEGURESTADO, no habrá lugar a la prestación de la 
asistencia jurídica aquí pactada.
 



10
15/12/2016 - 1329 - P - 02 - EAU001A

PARÁGRAFO 3: El otorgamiento de este amparo se sujetará a las 
siguientes condiciones:
 
• La cobertura otorgada en este amparo comporta una obligación 

de “medio” y no de resultado.
 
• La asistencia jurídica será contratada directamente por SEGU-

RESTADO con profesionales del derecho que designe, exper-
tos e idóneos. No se reconocerá este amparo si el asegurado 
y/o conductor lo contrata directamente.

• Cuando el asegurado nombrado en la carátula de la póliza es 
persona natural, la asistencia jurídica se extiende al manejo au-
torizado de otros vehículos de servicio particular por parte de él, 
siempre y cuando se trate de automóviles, camperos o camio-
netas.

3.12. GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y PROTECCIÓN DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

 
Son las erogaciones demostradas, en que incurra el asegurado, 
de manera necesaria y razonable, para proteger, transportar o re-
molcar con grúa, incluyendo las labores de des volcado y/o ubi-
cación del vehículo asegurado en la vía, y de allí hasta el taller 
de reparaciones, garaje o parqueadero en caso de pérdida total 
de daños, pérdida parcial de mayor o menor cuantía cubiertos por 
este seguro, o desde donde apareciere en caso de hurto de mayor 
o menor cuantía, hasta por una suma que no exceda del 20% del 
monto neto a indemnizar.

3.13. VEHÍCULO DE REEMPLAZO

Si así se pacta en la carátula de la póliza, SEGURESTADO, ofre-
cerá para pólizas de vehículos particulares de uso familiar un vehí-
culo de reemplazo a través de una firma rentadora especializada, 
cuando ocurra uno de los siguientes eventos:

Hasta por treinta días (30), cuando se presente una reclamación 
formal por pérdida total por daños, por daños parciales de mayor 
cuantía ó por hurto de Mayor cuantía, a partir de la formalización a 
SEGURESTADO de la reclamación. 

Hasta por quince días (15), para el caso de las pérdidas de menor 
cuantía por daños cuando el tiempo de reparación sobrepase los 
diez (10) días según el tempario de SEGURESTADO.

El tiempo de cobertura del vehículo de reemplazo terminará el día 
en que la aseguradora realice el pago de la indemnización o en-
tregue el vehículo debidamente reparado sin exceder los tiempos 
antes indicados.

El vehículo ofrecido será uno de tipo económico – compacto. En 
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caso de que el asegurado quiera uno de mayor categoría deberá 
asumir el sobrecosto correspondiente. 

SEGURESTADO autorizará al asegurado mediante comunicación 
escrita para retirar el vehículo de reemplazo quien deberá firmar 
las garantías y llenar los requisitos que le exija el proveedor auto-
rizado por la Compañía. 

Este servicio se prestará en las siguientes ciudades: Bogotá, Cali, 
Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, Ibagué, Maniza-
les y Pereira.

PARÁGRAFO: Cuando al asegurado se le autorice la cobertura 
gastos de transporte indicado en el numeral 3.10, no tendrá dere-
cho a esta cobertura.

CONDICIÓN CUARTA - PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIA
 
En la carátula de la póliza, anexos o certificados de la misma, se 
estipula el plazo para el pago de la prima del seguro.  

La vigencia de la póliza comienza a la hora 24:00 de la fecha de ini-
cio de la cobertura indicada en la carátula de la póliza o sus anexos

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la termi-
nación automática del contrato y dará derecho a SEGURESTADO 
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causa-
dos con ocasión de la expedición del contrato.

El pago extemporáneo de la prima a SEGURESTADO no convalida 
esta póliza.

CONDICIÓN QUINTA – DEVENGO DE LA PRIMA EN CASO 
DE PÉRDIDA TOTAL Y/O DESTRUCCIÓN TOTAL Y HURTO Y 

DAÑOS PARCIALES MAYOR CUANTÍA
 
En caso de indemnizaciones que afecten las coberturas de pérdi-
da total y/o destrucción total, daños o hurto de mayor cuantía del 
vehículo, SEGURESTADO devengará totalmente la anualidad de 
la prima.

 CONDICIÓN SEXTA – TRANSFERENCIA DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurable o del 
vehículo asegurado producirá automáticamente la extinción del 
contrato de seguro, a menos que subsista un interés asegurable 
en cabeza del asegurado. En este caso, subsistirá el contrato en 
la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que el ase-
gurado informe de esta circunstancia a SEGURESTADO dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia.
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CONDICIÓN SÉPTIMA - SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabili-
dad de SEGURESTADO, así:

7.1  COBERTURA LÍMITE SEGÚN LA AFECTACIÓN

7.1.1 El valor asegurado para el amparo de “Daños a Bienes de 
Terceros” es el límite máximo destinado a indemnizar los 
daños a bienes materiales de terceros, con sujeción al de-
ducible pactado.

 
7.1.2 El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones a 

Una Persona” es el límite máximo destinado a indemnizar la 
responsabilidad por los perjuicios patrimoniales por la muer-
te o lesiones de una sola persona.

 
7.1.3 El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones 

a Dos o más Personas” es el límite máximo destinado a in-
demnizar la responsabilidad por los perjuicios patrimoniales 
por la muerte o lesiones de varias personas, pero sin exce-
der individualmente y, en ningún caso, del límite para una 
sola persona indicado en el numeral anterior.

7.2  COBERTURA LÍMITE ÚNICO

7.2.1. El límite único por evento y/o vigencia es el valor máximo 
asegurado destinado para indemnizar los perjuicios o pérdi-
das a bienes materiales de terceros, perjuicios patrimonia-
les por la muerte o lesiones a una persona y por la muerte o 
lesiones de varias personas que, con ocasión del accidente 
de tránsito, se causen con el vehículo descrito en la carátula 
de la póliza, con sujeción al deducible pactado.

PARÁGRAFO 1: Se aclara que los límites asegurados señalados 
en los numerales 7.1.2.y 7.1.3 son independientes y no son acu-
mulables.
 
PARÁGRAFO 2: Los límites señalados anteriormente y relaciona-
dos con “Muerte o lesiones a personas”, operan en exceso de los 
pagos correspondientes a los gastos médicos quirúrgicos, farma-
céuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obliga-
torio de daños corporales causados a las personas en accidentes 
de tránsito (SOAT).
 
PARÁGRAFO 3: Constituye un solo siniestro el acontecimiento o 
serie de acontecimientos debidos a un mismo accidente de tránsito 
ocasionado con el vehículo asegurado en esta póliza, con indepen-
dencia del número de reclamantes o de reclamaciones formuladas.
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CONDICIÓN OCTAVA - SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada para las coberturas al vehículo asegurado las 
establece el tomador y/o asegurado y debe corresponder, durante 
la vigencia de ésta póliza, al valor comercial del vehículo. El asegu-
rado podrá solicitar a SEGURESTADO en cualquier tiempo, ajustar 
la suma asegurada a dicho valor comercial.

CONDICIÓN NOVENA - DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la 
presente póliza, es el monto o porcentaje del daño indemnizable 
que invariablemente se descuenta de la indemnización y que, por 
lo tanto, siempre asume el asegurado.

CONDICIÓN DÉCIMA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN 
CASO DE SINIESTRO 

10.1. OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN DEL SINIES-
TRO

 
El asegurado estará obligado a evitar la extensión y propagación 
del siniestro, y a procurar el salvamento del vehículo asegurado y 
sus partes.
 
10.2. AVISO DEL SINIESTRO
 
Cualquier accidente, pérdida o daño que pueda llegar a afectar 
esta póliza, implica la obligación para el asegurado de dar aviso a 
SEGURESTADO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes con-
tados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del hecho.
 
El asegurado deberá dar aviso a SEGURESTADO de toda deman-
da, procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o 
citación que reciba, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la fecha en que tenga noticia que se relacione con cualquier acon-
tecimiento que pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la 
presente póliza.
  
10.3.  INFORMACIÓN DE COEXISTENCIA DE SEGUROS
 
El asegurado estará obligado a declarar a SEGURESTADO al dar 
el aviso del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del 
asegurador y de la suma asegurada. Si en el momento de un si-
niestro existieren otro u otros seguros amparando la responsabi-
lidad civil o el vehículo asegurado, SEGURESTADO soportará la 
indemnización debida en proporción de la cuantía cubierta en los 
respectivos seguros, excepto cuando hay mala fe del asegurado 
en suministrar la información previa a SEGURESTADO sobre la 
coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo 
caso el asegurado pierde todo derecho a la indemnización.
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10.4.  TRASPASO DE LA PROPIEDAD
 
En el caso de pérdidas Totales, por Daños o Hurto de mayor cuan-
tía, el asegurado estará obligado a realizar el traspaso de la pro-
piedad del vehículo asegurado a favor de SEGURESTADO.
 
Esta póliza junto con los documentos que acrediten la indemniza-
ción prestará mérito ejecutivo en contra del asegurado, para exigir 
el cumplimiento de ésta obligación.
  
10.5. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
esta condición por parte del asegurado, SEGURESTADO podrá 
descontar del valor de la indemnización los perjuicios que tal omi-
sión le cause.

CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

11.1.   REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILI-
DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 
SEGURESTADO pagará la indemnización a la que se encuentre 
obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en que se le acredite 
la ocurrencia del siniestro, la cuantía de la perdida y al menos su-
mariamente la responsabilidad del conductor del vehículo asegura-
do en la ocurrencia del siniestro de conformidad con lo establecido 
en los artículos 1127, 1080 y 1077 del Código de Comercio.

Salvo que medie autorización previa de SEGURESTADO, otor-
gada por escrito, el asegurado no estará facultado para recono-
cer su propia responsabilidad; esta prohibición no comprende la 
declaración del asegurado sobre la materialidad de los hechos 
constitutivos del accidente. Tampoco se encuentra facultado para 
hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con 
la víctima del daño o sus causahabientes. La prohibición de efec-
tuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea condenado por 
autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión 
judicial ejecutoriada.

11.2. REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PERDI-
DA TOTAL Y DAÑOS Y HURTO DE MAYOR Y MENOR 
CUANTÍA

 
Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida 
total por daños y daños y hurto de mayor y menor cuantía se so-
meterá a las siguientes estipulaciones:

11.2.1.  En el evento de una pérdida total y / o destrucción total, 
una vez este determinada por SEGURESTADO, el ase-
gurado deberá entregar la cancelación de la matrícula del 
vehículo y / o el certificado de Chatarrización.
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11.2.2.  Piezas, partes y accesorios: SEGURESTADO pagará al 
asegurado el costo de las reparaciones por daños y hurto 
de menor cuantía y de ser necesario, del reemplazo de 
aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que no 
fueran reparables sin restar suma alguna por concepto de 
demérito; pero se reserva el derecho de efectuar por su 
cuenta las reparaciones del vehículo o de alguna de sus 
partes, piezas o accesorios y de elegir libremente el taller 
que deba efectuarlas.

 
11.2.3. Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas 

o accesorios necesarias para una reparación o reemplazo 
no se encontraren en el comercio local de repuestos, SE-
GURESTADO pagará al asegurado el valor de las mismas 
según la última cotización del representante local autori-
zado de la fábrica, y a falta de éste, del almacén que más 
recientemente los hubiese tenido.

 
11.2.4.  Alcance de la indemnización en las reparaciones: SEGU-

RESTADO habrá cumplido sus obligaciones restablecien-
do en lo posible y en forma tal que el bien quede en las 
mismas condiciones objetivas que poseía en el momento 
inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su 
cargo los perjuicios derivados de la demora en las repara-
ciones. SEGURESTADO no está obligado a pagar ni efec-
tuar reparaciones que representen mejoras al vehículo 
asegurado.

 
11.2.5.  Opciones de SEGURESTADO para indemnizar: SEGU-

RESTADO pagará la indemnización en dinero o mediante 
la reposición o reconstrucción del vehículo asegurado, a 
su elección.

 
11.2.6.  El pago de una indemnización en caso de pérdida de me-

nor cuantía, no reduce la suma asegurada original.

11.2.7.  En el evento de pérdida total, daños y hurto de mayor 
cuantía, a menos que el acreedor prendario autorice el 
pago de la indemnización al asegurado, éste se hará a 
favor de dicho acreedor y hasta el saldo insoluto de la deu-
da, quien deberá aparecer en la póliza como beneficiario, 
y el excedente, si lo hubiere, se pagará al asegurado.

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - SALVAMENTO
 
Cuando el asegurado sea indemnizado en afectación de un ampa-
ro de mayor cuantía, el vehículo o sus partes salvadas o recupe-
radas quedarán de propiedad de SEGURESTADO. El asegurado 
participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, 
teniendo en cuenta el deducible y el infra seguro, cuando hubiere 
lugar a este último.
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Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar 
del valor de venta del mismo, los gastos realizados por SEGU-
RESTADO para la recuperación, comercialización y legalización 
de dicho salvamento.
 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA - JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL

 
Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mien-
tras el vehículo asegurado se encuentre legalmente dentro del te-
rritorio de las Repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y 
Venezuela.
 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - DOMICILIO
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos re-
lacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las 
partes la ciudad establecida en la carátula como lugar de expedi-
ción de la póliza. 
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DIRECCIÓN:
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 COMÚN
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TIPO DE POLIZA COLECTIVA

ANEXO DE RENOVACION

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: CALLE 7N NO. 1N-15/1N-45 , TELEFONO: 6672954 - CALI
* Coberturas otorgadas por Seguros de Vida del Estado S.A

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 45 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 15/12/2016 - 1329 - P - 02 - EAU001A, ADJUNTA.

TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S.
AVDA 3N NO. 39N - 35  Ciudad: CALI TELEFONO 3206168362

NIT 805.013.516-5

JHON ALEJANDRO MARQUEZ GIRALDO

cra 1a 13 72 77 Ciudad: CALI (4406)258_-____

CC 16.744.595

CARLOS HERNAN OROZCO DELGADO CC 94.511.104

AV 3 NORTE N 39 35 Ciudad: CALI 3968120

19 12  201813

45 49

CALI TAXIS Y AUTOS CALI S.  NINGUNOCALI

24:00 24:00  365

$ ****336,600,000.00

TELEFONO

TELEFONO

05 12 2018

$************0.00 $*************0.00$*****1,573,324.20 $*******298,931.60 $*************0.20 $*****1,872,256.00

REFERENCIA
PAGO:

1101163146631-6

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

PLAN DE PAGO CONTADO

GENERO: F.NACIMIENTO: EDAD: OTROS COND.MEN A 25 AÑOS: ESTADO CIVIL: ACTIVIDAD:
MASCULINO  0 SOLTERO NO ESPECIFICADA

PRODUCTO:  65-TAXIS AMARILLOS CALI

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90-20 Bogota D.C. Telefono: 2186977

101047712

101047712
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RADICADO 760014003007202200467-00 CONTESTACION DEMANDA VERBAL SUMARIA
DDADO TAX EMPERADOR DDANTE HAROLD RAMIREZ

Jaime ORTEGA ARANGO <jaimeortegaarango@gmail.com>
Mar 23/08/2022 9:20 AM

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Angela
Caicedo <contabilidad@taxemperadorsas.com>;consultas <consultas@abogadosjl.com>

Cordial saludo,

Señores:                                                                                     FOLIOS  27
JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI.
ATENCION: SEÑORA JUEZ
Dra. Mónica María Mejía Zapata.
E.        S.        D.
 

PROCESO:                VERBAL SUMARIO.
RADICACION:           760014003007202200467-00.
DEMANDANTES:      HAROLD RAMÍREZ GUZMÁN
DEMANDADOS:       JHON ALEJANDRO MÁRQUEZ GIRALDO

SEGUROS DEL ESTADO S.A.
                                   TAX EMPERADOR S.A.S.

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
 
Respetada Doctora:
 
Jaime Alfonso Ortega Arango, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.711.700 de Cali, abogado titulado, en ejercicio de la
profesión, portador de la Tarjeta Profesional No. 132.024 del Consejo Superior de la Judicatura, en
ejercicio del poder a mi conferido por Oscar Efrén Rentería González, identificado con cedula de
ciudadanía No. 16.272.541, obrando en su condición de Representante Legal de TAX EMPERADOR
S.A.S. Nit. 890.307.467-4, cómo se encuentra demostrado en el dossier, y estando dentro del término
legal, doy contestación a los hechos de la demanda, presento y contiendo las pretensiones y formulo
excepciones contra LA DEMANDA FORMULADA por el apoderado judicial de la parte demandante,
señor Harold Ramírez Guzmán, en los siguientes términos:

ADJUNTO CONTESTACIÓN.

DETALLE DEL PROCESO:

Detalle  Identificación  
Juzgado:  SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  
Nombre Demandante:  HAROLD RAMÍREZ GUZMÁN   
No. Identificación  16.725.510   
Nombre Demandado:  TAX EMPERADOR Y OTROS  
No. Identificación  890.307.467-4 
No. Radicación  760014003007202200467-00 

  

Solicitud:   
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Por favor marque con una X la o las solicitudes requeridas  
  

Solicitud  Selección  Solicitud  Selección  
Contestación de la demanda X     
 

Respetuosamente,
 
JAIME ORTEGA ARANGO.
Contador Público - Abogado.
Especialista en Derecho Comercial, Laboral y Tributario.
Magíster en Tributación.
Celular 317.855.55.11
Calle 6 Norte No. 2 N  36, Oficina 123. B// Centenario, Cali, Valle. 
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Señores:         FOLIOS  27 
JUZGADO 07 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 
ATENCION: SEÑORA JUEZ  
Dra. Mónica María Mejía Zapata. 
E.   S.  D. 
 
PROCESO: VERBAL SUMARIO. 
RADICACION: 760014003007202200467-00. 
DEMANDANTES: HAROLD RAMÍREZ GUZMÁN 
DEMANDADOS: JHON ALEJANDRO MÁRQUEZ GIRALDO 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
   TAX EMPERADOR S.A.S. 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
 
Respetada Doctora: 
 
Jaime Alfonso Ortega Arango, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.711.700 de Cali, abogado titulado, en ejercicio de 
la profesión, portador de la Tarjeta Profesional No. 132.024 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en ejercicio del poder a mi conferido por Oscar Efrén Rentería González, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.272.541, obrando en su condición de 
Representante Legal de TAX EMPERADOR S.A.S. Nit. 890.307.467-4, como se encuentra 
demostrado en el dossier, y estando dentro del término legal, doy contestación a los hechos de la 
demanda, presento y contiendo las pretensiones y formulo excepciones contra LA DEMANDA 
FORMULADA por los apoderada judicial de la parte demandante, señor Harold Ramírez 
Guzmán, en los siguientes términos:  
 
 

I. CON RESPECTO A LOS HECHOS DE LA PARTE ACCIONANTE: 
 

A. RELATIVOS AL HECHO DAÑOSO. 
Al No. 1. No nos consta.  

No nos consta porque: 
a. El vehículo de placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017, 

según manifestación del anterior representante legal de la sociedad Tax 
Emperador no estaba ni está afiliado a la empresa Tax Emperador S.A.S. 
Nit. 890.307.467-4. 
Se debe tener en cuenta que el artículo 2.2.1.3.6.2, del Decreto 1079 de 2015 
Sector Transporte, establece que la vinculación de un vehículo a una empresa 
de transporte público es la incorporación de éste al parque automotor de dicha 
empresa y que se formaliza con la celebración del respectivo contrato entre el 
propietario del vehículo y la empresa, y se oficializa con la expedición de la 
tarjeta de operación por parte de la autoridad de transporte competente.  

 
b. De igual manera, el representante legal de la sociedad, manifiesta que: 

“El señor John Alejandro Márquez Giraldo, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16.744.595 no ha celebrado contrato de vinculación con la 
empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 890.307.467-4”. 
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c. La parte accionante NO ha aportado prueba de la afiliación o vinculación del 
Vehículo de Placas WMX 676 a la empresa de transporte Tax Emperador 
S.A.S. 

 
d. El representante legal de la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 

890.307.467-4 manifiesta que la sociedad NO ha tramitado Tarjeta de 
Operación del Vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 
2017. 

 
e. La parte accionante NO ha aportado prueba del trámite de la tarjeta de 

operación, efectuada a través de Tax Emperador SAS, sobre el Vehículo de 
Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

 
La tarjeta de operación es el documento único que autoriza a un vehículo 
automotor para prestar el servicio público, bajo la responsabilidad de una 
empresa de transporte, de acuerdo con el radio de acción autorizado, 
conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.3.8.1 del Decreto 1079 de 2015 
Sector Transporte. 

 
f. Debe tenerse en cuenta que la autoridad de transporte competente expide la 

tarjeta de operación únicamente a los vehículos legalmente vinculados a 
empresas de transporte público debidamente habilitadas, conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.1.3.8.2. del Decreto 1079 de 2015 Sector 
Transporte. 

 
En la Folio 128 de la demanda inicial presentada por el accionante se observa 
que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017 
NO CUENTA CON EMPRESA AFILIADORA, EN LA TARJETA DE 
OPERACIÓN, página 3 del RUNT. 
 

g. En caso que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017 hubiese estado afiliado a la empresa Tax Emperador SAS, 
debería existir como prueba de la afiliación o vinculación un contrato suscrito 
por el representante legal del ente societario; debería existir una solicitud de 
expedición de tarjeta de operación y debería existir una póliza de seguro 
donde el tomador sea la empresa de transporte, conforme a lo señalado en el 
artículo 2.2.1.3.3.1 del Decreto 1079 de 2015 Sector Transporte establece:  

”Pólizas. De conformidad con los artículos 994 y 1003 del Código de 
Comercio las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor 
Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi, deberán tomar con una 
compañía de seguros autorizada para operar en Colombia, las pólizas de 
seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual que las 
amparen contra los riesgos inherentes a la actividad transportadora, así: 
1. Póliza de responsabilidad civil contractual que deberá cubrir al menos, 
los siguientes riesgos: 
a) Muerte; 
b) Incapacidad permanente; 
e) Incapacidad temporal; 
d) Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios. 
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El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a 60 SMMLV, 
por persona. 
 
2. Póliza de responsabilidad civil extracontractual que deberá cubrir al 
menos, los siguientes riesgos: 
a) Muerte o lesiones a una persona; 
b) Daños a bienes de terceros; 
c) Muerte o lesiones a dos o más personas. 
(Decreto 172 de 2001, artículo 18)”. 

 
h. La sociedad Tax Emperador S.A.S. Nit. 890.307.467-4 es la encargada de 

tomar con las compañías de seguros autorizadas, para operar en Colombia, 
las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual 
de los vehículos afiliados para que los amparen contra los riesgos inherentes a 
la actividad transportadora.  
 

i. En la página del RUNT se observa que la empresa de transporte Tax 
Emperador S.A.S. NUNCA ha sido la tomadora de las pólizas de seguros de 
responsabilidad civil contractual y extracontractual del vehículo de Placas 
WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

 
j. En la página del RUNT del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + 

LX, modelo 2017 se observa que el tomador de la póliza de seguro para la 
fecha del accidente, esto es 14 de agosto de 2019, es la sociedad Taxis y 
Autos Cali S.A.S. Nit: 805.013.516-5. 

 
 

 
 
 
k. En la página del RUNT del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + 

LX, modelo 2017 se observa que el tomador de la póliza de seguro durante 
varios años ha sido la sociedad Taxis y Autos Cali S.A.S. Nit: 805.013.516-5. 
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l. Tax Emperador S.A.S. nunca gestionó la expedición y/o renovación de la 
tarjeta de operación del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + 
LX, modelo 2017, que conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.3.8.6 del 
Decreto 1079 de 2015 Sector Transporte, es obligación exclusiva de la 
empresa vinculante. 

 
m. En el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939 NO se 

determina que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del 
informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 

 
n. La audiencia de conciliación celebrada ante el Doctor Justo Pastor Bernal, de 

la Procuraduría General de la Nación, el 28 de abril de 2021 fue declarada 
FALLIDA porque Tax Emperador NO accedió a las pretensiones del 
convocante por cuanto en dicha audiencia NO se demostró que el vehículo de 
Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017 se encontraba 
afiliado a Tax Emperador S.A.S., para la fecha del accidente de tránsito. 

 
o. En la solicitud a la audiencia de conciliación, que se adjunta en lo pertinente, 

ante la Procuraduría General de la Nación dirigida al Doctor Justo Pastor 
Bernal enviada por el doctor Juan Camilo Reyes Trochez, con cédula de 
ciudadanía No. 1.144.037.267 y T.P 233.555 del C.S. de la J. en calidad de 
apoderado de la parte reclamante Harold Ramírez Guzmán, apoderado y 
accionante en este mismo proceso manifiesta el apoderado: 

“Debe resaltarse que hasta tanto no se demuestre el agotamiento por pago 
de la una póliza básica en donde ostente la calidad de tomador la empresa 
TAXIS Y AUTOS CALI SAS y bajo la cual se asegure el vehículo de Placas 
WMX 676, no posible pretender afectar la póliza en exceso contrata con 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. y por tanto solamente una vez sea 
cumplido dicho requisito, será viable la afectación de la Póliza de Seguro 
de Automóviles que opera en Exceso del seguro de Responsabilidad Civil 
Extracontractual” 
 
La empresa afiliadora y tomadora del seguro de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual es “TAXIS Y AUTOS CALI SAS”, 
como aparece en el RUNT y según el comunicado enviado por el 
mismo apoderado de la parte accionante a la entidad conciliadora.  

 
Al No. 2. Es cierto, en lo relativo a las características del vehículo, sin embargo, la parte 

accionante NO APORTA AUTORIZACIÓN PARA LA CIRCULACIÓN VIAL de un 
vehículo de servicio público registrado en la Secretaría de Movilidad de Jamundí 
para circular en el municipio de Santiago de Cali. 

 
Al No. 3. Es cierto, en lo relativo a las características del vehículo, sin embargo, en la 

documentación aportada se demuestra que: 
a. En el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939 NO se 

determina que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del 
informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 
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b. En la página del RUNT se observa que la empresa de transporte Tax 
Emperador S.A.S. NUNCA ha sido la tomadora de las pólizas de seguros de 
responsabilidad civil contractual y extracontractual del vehículo de Placas 
WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

 
c. En la página del RUNT del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + 

LX, modelo 2017 se observa que el tomador de la póliza de seguro para la 
fecha del accidente, esto es 14 de agosto de 2019 es la sociedad Taxis y 
Autos Cali S.A.S. Nit: 805.013.516-5, en su calidad de empresa afiliadora. 

 
d. La parte accionante NO ha aportado prueba de la afiliación o vinculación del 

Vehículo de Placas WMX 676 a la empresa de transporte Tax Emperador 
S.A.S. 

 
e. El representante legal de la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 

890.307.467-4 manifiesta que la sociedad NO ha tramitado Tarjeta de 
Operación del Vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017. 

 
f. La parte accionante NO ha aportado prueba de algún documento que 

demuestre que la empresa transportadora Tax Emperador SAS realizó el 
trámite de la tarjea de operación del Vehículo de Placas WMX 676, Kia 
Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 
 

Al No. 4. Es cierto, conforme se observa en el informe policial de accidentes de tránsito 
aportado. Sin embargo: 
a. La parte accionante NO ha aportado prueba de la afiliación o vinculación del 

Vehículo de Placas WMX 676 a la empresa de transporte Tax Emperador 
S.A.S. 

 
b. El representante legal de la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 

890.307.467-4 manifiesta que la sociedad NO ha tramitado Tarjeta de 
Operación del Vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017. 

 
c. La parte accionante NO ha aportado prueba de que la empresa transportadora 

Tax Emperador SAS realizó el trámite de la tarjea de operación del Vehículo 
de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017 

 
Al No. 5. Es cierto, conforme se observa en el informe policial de accidentes de tránsito 

aportado, sin embargo, se debe tener en cuenta que:  
a. En el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939 NO se 

determina que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del 
informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 

 
b. La parte accionante NO ha aportado prueba de la afiliación o vinculación del 

Vehículo de Placas WMX 676 a la empresa de transporte Tax Emperador 
S.A.S. 
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c. El representante legal de la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 
890.307.467-4 manifiesta que la sociedad NO ha tramitado Tarjeta de 
Operación del Vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017. 

 
Al No. 6. No nos consta, es una situación que se debe debatir en el proceso dado que es 

una apreciación de una persona que expone una hipótesis con base en lo 
escuchado y no en lo visto a primera face, por tanto, desde ahora se desconoce la 
manifestación del agente de tránsito.  

 
Ruego a su señoría tener en cuenta que el Informe Policial de Accidentes de 
Tránsito No. A000 98939 será objetado en este escenario, dado que conforme se 
demuestra con los hechos de la demanda, lo manifestado por la parte demandante 
y por mi cliente versus lo plasmado en el croquis difiere, motivo por el cual desde 
este momento TACHO LA VERACIDAD DEL INFORME POLICIAL DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO NUMERO No. A000 98939. 

 
 

B. HECHOS RELATIVOS AL DAÑO.  
Al No. 7. Es cierto, conforme lo aportado al proceso. 
  
Al No. 8. Es cierto, bien lo manifiesta el accionante es una “apreciación preliminar”. 
 
Al No. 9. No nos consta. Es una afirmación que se debe demostrar. 
 
Al No. 10. Es cierto, conforme lo aportado al proceso. 
 
Al No. 11. Es cierto, conforme lo aportado al proceso. 
 
Al No. 12. Es cierto, conforme lo aportado al proceso. 
 
Al No. 13. Es cierto, conforme lo aportado al proceso, sin embargo, la parte accionante NO 

APORTA AUTORIZACIÓN PARA LA CIRCULACIÓN VIAL de un vehículo de 
servicio público registrado en la Secretaría de Movilidad de Jamundí para circular 
en el municipio de Santiago de Cali. 

 
C. INDEMNIZACION POR PERJUICIOS MATERIALES. 

Al No. 14. No nos consta. Es una afirmación que se debe demostrar. 
 
DAÑO EMERGENTE. 
 
Al No. 15. Es cierto, conforme lo aportado al proceso. 
 
Al No. 16. Es cierto, conforme lo aportado al proceso. 
 
Al No. 17. Es cierto, conforme lo aportado al proceso. 
 
LUCRO CESANTE. 
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Al No. 18. No nos consta. Es una afirmación que se debe demostrar con las declaraciones 
tributarias que debió presentar el accionante si realmente obtuvo los ingresos que 
declara haber obtenido en los años que relaciona en la demanda. 

 
Al No. 19. No nos consta. Es una afirmación que se debe demostrar con las declaraciones 

tributarias que debió presentar el accionante si realmente obtuvo los ingresos que 
declara haber obtenido en los años que relaciona en la demanda. 

 
Al No. 20. No nos consta. Es una afirmación que se debe demostrar con las declaraciones 

tributarias que debió presentar el accionante si realmente obtuvo los ingresos que 
declara haber obtenido en los años que relaciona en la demanda. 

 
Al No. 21. No nos consta. Es una afirmación que se debe demostrar con las declaraciones 

tributarias que debió presentar el accionante si realmente obtuvo los ingresos que 
declara haber obtenido en los años que relaciona en la demanda. 

 
D. HECHOS RELATIVOS A LA RELACION DE CAUSALIDAD. 

Al No. 22. Es cierto, conforme se observa en el informe policial de accidentes de tránsito 
aportado, sin embargo, se debe tener en cuenta que:  
a. En el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939 NO se 

determina que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del 
informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 

 
Al No. 23. Es cierto, conforme se observa en el informe policial de accidentes de tránsito 

aportado, sin embargo, se debe tener en cuenta que:  
a. En el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939 NO se 

determina que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del 
informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 

 
Al No. 24. No nos consta, es una situación que se debe debatir en el proceso dado que es 

una apreciación de una persona que expone una hipótesis con base en lo 
escuchado y no en lo visto a primera face, por tanto, desde ahora se desconoce la 
manifestación del agente de tránsito. Adicionalmente se debe tener en cuenta que:  
a. En el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939 NO se 

determina que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del 
informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 

b. Ruego a su señoría tener en cuenta que el Informe Policial de Accidentes de 
Tránsito No. A000 98939 será objetado en este escenario, dado que conforme 
se demuestra con los hechos de la demanda, lo manifestado por la parte 
demandante y por mi cliente versus lo plasmado en el croquis difiere, motivo 
por el cual desde este momento TACHO LA VERACIDAD DEL INFORME 
POLICIAL DE ACCIDENTES DE TRANSITO NUMERO No. A000 98939. 

 
Al No. 25. Es una afirmación y contrario a lo manifestado las pruebas demostraran que si 

existe eximente de responsabilidad porque se trata de una colisión de actividades 
peligrosas.  
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Al No. 26. Es una afirmación temeraria porque está partiendo de la culpa de una de las 

partes, la cual no ha sido demostrada.  
 
Al No. 27. Es una afirmación temeraria porque está partiendo de la culpa de una de las 

partes, la cual no ha sido demostrada, más aún cuando las partes del proceso 
ejercen la misma actividad peligrosa, conducir vehículos. 

 
Al No. 28. Es cierto, conforme lo aportado al proceso. 
 

E. HECHOS RELATIVOS A LA LEGITIMIDAD DE LA PARTE CONVOCADA. 
Al No. 29. No nos consta. No se ha demostrado la responsabilidad del conductor – 

propietario. 
  
Al No. 30. No nos consta. No se aportó la póliza de Seguros del Estado S.A.,  por tanto no 

se puede afirmar o negar. 
 
Al No. 31. No nos consta. No se aportó la póliza de seguro de equidad Seguros Generales, 

por tanto no se puede afirmar o negar. 
 
Al No. 32. Es FALSO porque: 

a. En el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939 NO se 
determina que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del 
informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 
 

b. En la página del RUNT se observa que la empresa de transporte Tax 
Emperador S.A.S. NUNCA ha sido la tomadora de las pólizas de seguros de 
responsabilidad civil contractual y extracontractual que los amparen contra los 
riesgos inherentes a la actividad transportadora del vehículo de Placas WMX 
676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

 
c. En la página del RUNT del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + 

LX, modelo 2017 se observa que el tomador de la póliza de seguro para la 
fecha del accidente, esto es 14 de agosto de 2019 es la sociedad Taxis y 
Autos Cali S.A.S. Nit: 805.013.516-5, en su calidad de empresa afiliadora. 

 
d. La parte accionante NO ha aportado prueba de la afiliación o vinculación del 

Vehículo de Placas WMX 676 a la empresa de transporte Tax Emperador 
S.A.S. 

 
e. El representante legal de la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 

890.307.467-4 manifiesta que la sociedad NO ha tramitado Tarjeta de 
Operación del Vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017. 

 
f. La parte accionante NO ha aportado prueba de algún documento 

membreteado de la empresa transportadora Tax Emperador SAS realizando 
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el trámite de la tarjea de operación del Vehículo de Placas WMX 676, Kia 
Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

 
II. CON RESPECTO A LAS PRETENSIONES: 

Respecto de las declaraciones ME OPONGO a la prosperidad de las pretensiones solicitadas 
en la demanda.  
 
Para mayor claridad y en cumplimiento del mandato legal me referiré a cada una de ellas en los 
siguientes términos: 
 
DECLARATIVAS DE RESPONSABILIDAD: 
PRIMERO:  Porque el conductor del Vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 

modelo 2017 no ha sido declarado extracontractualmente responsable del 
accidente de tránsito, ocurrido el 14 de agosto de 2019, a las 06:15 p.m. en la 
ciudad de Cali. 

 
SEGUNDO: Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 

asegurado ni el nombre de la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO. 
 
TERCERO:  Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 

asegurado ni el nombre de la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENEALES. 
 
CUARTO:  Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 

asegurado ni: 
a. Se ha determinado que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + 

LX, modelo 2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del 
informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 
 

b. Se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. haya 
sido la tomadora de las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual 
y extracontractual del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017. 

 
c. Se ha determinado que exista contrato de vinculación entre el propietario del 

Vehículo de Placas WMX 676 y la empresa de transporte Tax Emperador 
S.A.S. 

 
d. Se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 

890.307.467-4 haya tramitado Tarjeta de Operación del Vehículo de Placas 
WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

 
INDEMNIZACION DE PERJUICIOS MATERIALES.  
QUINTO:  El conductor del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 

2017 no ha sido declarado extracontractualmente responsable del accidente de 
tránsito, ocurrido el 14 de agosto de 2019, a las 06:15 p.m. en la ciudad de Cali. 
Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado ni el nombre de la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO. 

  Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado ni el nombre de la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENEALES. 
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:  Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado ni: 
a. Se ha determinado que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + 

LX, modelo 2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del 
informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 

b. Se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. haya 
sido la tomadora de las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual 
y extracontractual del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017. 

c. Se ha determinado que exista contrato de vinculación entre el propietario del 
Vehículo de Placas WMX 676 y la empresa de transporte Tax Emperador 
S.A.S. 

d. Se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 
890.307.467-4 haya tramitado Tarjeta de Operación del Vehículo de Placas 
WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

 
SEXTA:  El conductor del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 

2017 no ha sido declarado extracontractualmente responsable del accidente de 
tránsito, ocurrido el 14 de agosto de 2019, a las 06:15 p.m. en la ciudad de Cali. 
Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado ni el nombre de la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO. 

  Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado ni el nombre de la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENEALES. 

:  Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado ni: 
a. Se ha determinado que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + 

LX, modelo 2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del 
informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 

b. Se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. haya 
sido la tomadora de las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual 
y extracontractual del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017. 

c. Se ha determinado que exista contrato de vinculación entre el propietario del 
Vehículo de Placas WMX 676 y la empresa de transporte Tax Emperador 
S.A.S. 

d. Se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 
890.307.467-4 haya tramitado Tarjeta de Operación del Vehículo de Placas 
WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

 
SEPTIMA:  El conductor del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 

2017 no ha sido declarado extracontractualmente responsable del accidente de 
tránsito, ocurrido el 14 de agosto de 2019, a las 06:15 p.m. en la ciudad de Cali. 
Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado ni el nombre de la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO. 

  Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado ni el nombre de la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENEALES. 

:  Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado ni: 
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a. Se ha determinado que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + 
LX, modelo 2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del 
informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 

b. Se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. haya 
sido la tomadora de las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual 
y extracontractual del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017. 

c. Se ha determinado que exista contrato de vinculación entre el propietario del 
Vehículo de Placas WMX 676 y la empresa de transporte Tax Emperador 
S.A.S. 

d. Se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 
890.307.467-4 haya tramitado Tarjeta de Operación del Vehículo de Placas 
WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

 
OCTAVA:  El conductor del Vehículo de Placas WMX 676 no ha sido declarado 

extracontractualmente responsable del accidente de tránsito, ocurrido el 14 de 
agosto de 2019, a las 06:15 p.m. en la ciudad de Cali. 
Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado ni el nombre de la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO. 

  Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado ni el nombre de la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENEALES. 

:  Porque no se ha demostrado la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado ni: 
a. Se ha determinado que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + 

LX, modelo 2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del 
informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 

b. Se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. haya 
sido la tomadora de las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual 
y extracontractual del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017. 

c. Se ha determinado que exista contrato de vinculación entre el propietario del 
Vehículo de Placas WMX 676 y la empresa de transporte Tax Emperador 
S.A.S. 

d. Se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 
890.307.467-4 haya tramitado Tarjeta de Operación del Vehículo de Placas 
WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

 
NOVENA: Me opongo, esta pretensión esta repetida en la pretensión octava, por tanto 

procede la misma respuesta. 
 
LUCRO CESANTE PASADO CONSOLIDADO. 
 
DECIMA: Me opongo a esta pretensión porque no está demostrado la responsabilidad del 

conductor del Vehículo de Placas WMX 676 del accidente de tránsito, ocurrido el 
14 de agosto de 2019, a las 06:15 p.m. en la ciudad de Cali ni el ingreso real del 
accionante. 

 
DECIMA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión porque no está demostrado la 

responsabilidad del conductor del Vehículo de Placas WMX 676 del 
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accidente de tránsito, ocurrido el 14 de agosto de 2019, a las 06:15 p.m. en 
la ciudad de Cali ni el ingreso real del accionante. 

 
DECIMA SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión porque no está demostrado la 

responsabilidad del conductor del Vehículo de Placas WMX 676 del 
accidente de tránsito, ocurrido el 14 de agosto de 2019, a las 06:15 p.m. en 
la ciudad de Cali ni el ingreso real del accionante. 

 
Ruego a su señora establecer, mediante un estudio cuidadoso de las pruebas, la incidencia del 
comportamiento desplegado por la parte accionante por cuanto también estaba en ejercicio de 
una actividad peligrosa, como es la conducción de vehículo. 
 
El caso objeto de estudio se puede encuadrar al evento denominado por la doctrina de 
concurrencia de conductas en la producción del hecho lesivo, por cuanto las partes han 
contribuido y participado en el siniestro y en consecuencia la responsabilidad no puede recaer 
exclusivamente en una de las partes.  
 
Esta tesis, de convergencia de roles riesgosos realizados por víctima y demandado, se puede 
observar claramente en el croquis donde se observa que el Vehículo de Placas WMX 676 iba por 
su carril y es el carro No. 2 quien golpea al vehículo de Placas WMX 676, como se observa en 
los sectores de impacto de los dos vehículos,  motivo por el cual solicito de manera respetuosa a 
su señoría revisar con detenimiento el “informe policial de accidentes de transito”, que pueden 
llevar a su convencimiento de descartar, de plano, la culpa del conductor del vehículo de Placas 
WMX 676. 
 
En caso de considerar que no se configura la culpa exclusiva de la víctima, ruego valorar 
la conducta de las partes y, en caso de encontrar probada también una culpa o dolo del 
afectado, establecer su relevancia no en razón al factor culposo o doloso, sino al 
comportamiento objetivamente considerado en todo cuanto respecta a su incidencia 
causal, para usar por esa línea una deducción del quantum resarcitorio, al amparo de la 
compensación de culpas a que hace alusión el artículo 2357 del Código Civil. 
 
Esta petición respetuosa se ampara en que tratándose de daños causados con vehículos o en 
accidentes de tránsito, como el caso objeto de estudio, la conducción de automotores, en 
atención a su naturaleza, y en los términos de su propio régimen jurídico, contenido en la Ley 
769 de 2002, (Código Nacional de Tránsito Terrestre), se define como una actividad riesgosa.  
 
Ruego tener en cuenta que en ninguna parte del libelo demandatorio ni en las pruebas aportadas 
se ha demostrado o sugerido que el vehículo fuese conducido a una velocidad que excediere el 
limite o que el vehículo tuviese fallas mecánicas o técnicas, lo que demuestran que el conductor 
del vehículo de Placas WMX 676 cumplía, al momento de los hechos, con las disposiciones que 
exigen la Ley 769 de 2002.  
 
En materia de responsabilidad civil, la causa o nexo de causalidad es el concepto que permite 
atribuir a una persona la responsabilidad del daño por haber sido ella quien lo cometió, de 
manera que deba repararlo mediante el pago de una indemnización.  
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El artículo 2341 del Código Civil exige el nexo causal como uno de los requisitos para poder 
imputar responsabilidad, al disponer que “el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido 
daño a otro, es obligado a la indemnización…”.  
 
Ahora bien, para establecer ese nexo de causalidad es preciso acudir a las reglas de la 
experiencia, a los juicios de probabilidad y al sentido de la razonabilidad, pues solo éstos 
permiten aislar, a partir de una serie de regularidades previas, el hecho con relevancia jurídica 
que pueda ser razonablemente considerado como la causa del daño generador de 
responsabilidad civil. 
 
Esta caracterización del nexo causal supone, además, la interrupción de una cadena de 
circunstancias cuando en ella intervienen elementos extraños tales como los casos fortuitos o los 
actos de terceros que tienen la virtualidad suficiente para erigirse en el hecho generador del daño 
y, por tanto, excluyente de todos los demás. 
 
También se rompe ese nexo de causalidad cuando el daño es imputable a la víctima, pues en 
muchas circunstancias es ella misma quien da origen a la consecuencia lesiva, bien voluntaria 
ora involuntariamente, como cuando concurren en ella ciertas particularidades que son obra del 
infortunio o como el caso de estudio de la impericia para enfrentar la situación. 
 

III. HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA 
DEFENSA: 

 
A. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO.  
1. La sociedad TAX EMPERADOR S.A.S., Nit. 890.307.467-4 es una empresa de 

transporte legalmente constituida, que tiene por objeto la prestación del servicio público 
de transporte de pasajeros bajo la modalidad de taxis, en el perímetro urbano de la 
ciudad de Cali. 

2. La empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 890.307.467-4 se encuentra 
legalmente habilitada para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor 
Individual de Pasajeros, conforme al artículo 2.2.1.3.2.1 del Decreto 1079 de 2015 Sector 
Transporte. 

3. La sociedad TAX EMPERADOR S.A.S., Nit. 890.307.467-4 contrató para con todos sus 
vehículos afiliados, en la fecha del accidente, con la compañía LA COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS SA. la Póliza Integral de Transporte Terrestre de Pasajeros con amparo 
patrimonial por Responsabilidad Civil Contractual (R.C.C.) y de Responsabilidad Civil 
Extracontractual (R.C.E.). 

4. El vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017 No se 
encuentra ni ha estado afiliado a Tax Emperador S.A.S., como se demuestra en página 
1 del informe policial, Folio 118 de la demanda inicial presentada por el accionante. 

5. La empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. nunca ha sido la tomadora de las 
pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual del vehículo de 
Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017, como se demuestra en la 
página del RUNT. 

6. Para la fecha del accidente, 14 de agosto de 2019, a las 06:15 p.m. en la ciudad de Cali, 
el Vehículo de Placas WMX 676 NO tenía contrato de vinculación con la empresa de 
transporte Tax Emperador S.A.S. 
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7. La empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 890.307.467-4 NO ha tramitado 
Tarjeta de Operación del Vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, 
modelo 2017. 

8. De los testimonios y declaraciones presentadas en el proceso se podrá demostrar que el 
punto donde sucedió el impacto se generó por la acción de la victima. 

Con fundamento en éstos hecho solicito, de manera respetuosa, a su señoría, ABSTENERSE 
DE CONDENAR A PAGAR LOS PERJUICIOS SOLICITADOS POR LA PARTE ACTO. 
 

B. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD EN DERECHO CIVIL 

1. La verificación del nexo causal no ha sido nunca tarea fácil en derecho, como no lo puede 
ser si se tiene en cuenta que aún en el ámbito de la filosofía de la ciencia ha sido un tema 
de continuo desarrollo y revisión alrededor del cual se ha generado un debate de 
dimensiones propias: el problema de la causalidad. 
Es así como a partir de los estudios que se han hecho en el campo filosófico, la disciplina 
jurídica ha tomado nociones comunes a todas las ciencias para aplicarlas a los casos 
particulares en los que se discute la atribución de responsabilidad a una persona.  
Por manera que en la juridicidad un hecho puede ser consecuencia de otro y, sin 
embargo, ese solo nexo no resulte suficiente para imponer la obligación de indemnizar 
por los daños que de aquél se deriven.  

2. Esta caracterización del nexo causal supone, además, la interrupción de una cadena de 
circunstancias cuando en ella intervienen elementos extraños tales como los casos 
fortuitos o los actos de terceros que tienen la virtualidad suficiente para erigirse en el 
hecho generador del daño y, por tanto, excluyente de todos los demás. 

 
Cuando se causa un daño también nace la obligación de repararlo, so pena de que se esté 
exento de responder por algunas causas que se denominan eximentes de responsabilidad, los 
cuales son:  

• Fuerza mayor y caso fortuito. 
• Culpa exclusiva de la víctima. 
• Culpa exclusiva de un tercero. 

 
Existe fuerza mayor o caso fortuito cuando hay imprevisibilidad y ocurre algo que es imposible de 
resistir, pero que según las jurisprudencias de las altas cortes es necesario que concurran tanto 
la imprevisibilidad como la imposibilidad de resistir para que se configure este eximente de 
responsabilidad. 
 
En cuanto a la culpa exclusiva de la víctima no sería justo castigar a quien causo el daño 
sabiendo que la culpa fue de la víctima.  En este, escenario que es el que corresponde al 
caso de estudio, EL PUNTO Y MOMENTO DONDE SE GENERA EL IMPACTO, demuestran 
que el conductor de Kia Soul Placas TMP 389 realizó una maniobra que generó el impacto 
por parte del vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017, por 
tanto de debe exonerar de responsabilidad al conductor del vehículo de Placas WMX 676, 
dado que conforme a la jurisprudencia y a la doctrina es suficiente para romper el nexo 
causal entre el ejercicio de la actividad de peligro que cumplían las partes, demandante y 
demandado, y el daño consumado.  
Esta petición se soporta en lo siguiente: 

1. Es línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, con apoyo en el artículo 2341 
del Código Civil, que los presupuestos axiológicos y concurrentes de la responsabilidad 



JAIME ALFONSO ORTEGA ARANGO. 
CONTADOR PÚBLICO - ABOGADO 

 

 
 

Calle 6 Norte No. 2 N 36, Oficina 240, Centro Profesional Campanario, Cali. 
Celular 317.855.55.11                 Correo Electrónico: jaimeortegaarango@gmail.com 

   15  

extracontractual, denominada también aquiliana son: (i) el perjuicio padecido; (ii) el hecho 
intencional o culposo atribuible al demandado; y (iii) la existencia de un nexo adecuado 
de causalidad entre factores. En el caso objeto de estudio brilla por ausencia el hecho 
intencional o culposo del conductor del Vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto 
Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

2. La Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 24 de agosto de 2009, rad. 2001-01054-
01, modulada posteriormente en fallos de 26 de agosto de 2010, rad. 2005-00611-01; 16 
de diciembre de 2010, rad. 1989-00042-01; 17 de mayo de 2011, rad. 2005-00345-01; 19 
de mayo de 2011, rad. 2006-00273-01; 3 de noviembre de 2011, rad. 2000-00001-01; 25 
de julio de 2014, rad. 2006-00315; y 15 de septiembre de 2016, SC-12994; expresó:  

“(…) El fundamento normativo general de la responsabilidad civil por actividades 
peligrosas, en la constante jurisprudencia de la Sala se ha estructurado en el artículo 
2356 del Código Civil por determinadas actividades de cuyos riesgos y peligros dimana 
la obligación de reparar los daños con tal que puedan imputarse a la conducta de quien 
las desarrolla y exista una indisociable secuencia causal entre la actividad y el 
quebranto. 
“(…) 
“El régimen de responsabilidad por las actividades peligrosas es singular y está sujeto a 
directrices específicas en su etiología, ratio y fundamento.    Por su virtud, el fundamento 
y criterio de imputación de la responsabilidad es el riesgo que el ejercicio de una 
actividad peligrosa comporta por el peligro potencial e inminente de causar un daño a 
los bienes e intereses tutelados por el ordenamiento. La culpa no es elemento 
necesario para estructurar la responsabilidad por actividades peligrosas ni para 
su exoneración; no es menester su demostración, ni tampoco se presume; el 
damnificado tiene la carga probatoria exclusivamente de la actividad peligrosa, el 
daño y la relación de causalidad; y, el autor de la lesión, la del elemento extraño, o 
sea, la fuerza mayor o caso fortuito, la participación de un tercero o de la víctima 
que al actuar como causa única o exclusiva del quebranto, desde luego, rompe el 
nexo causal y determina que no le es causalmente atribuible, esto es, que no es 
autor. En contraste, siendo causa concurrente, pervive el deber jurídico de reparar en la 
medida de su contribución al daño. Desde este punto de vista, tal especie de 
responsabilidad, por regla general, admite la causa extraña, esto la probanza de un 
hecho causal ajeno como la fuerza mayor o el caso fortuito, la intervención exclusiva de 
un tercero o de la víctima, sin perjuicio de las previsiones normativas; por ejemplo, en el 
transporte aéreo, la fuerza mayor no es susceptible de desvanecerla (art. 1880 del 
Código de Comercio), más si el hecho exclusivo de un tercero o de la víctima (Cas. Civ. 
de 14 de abril de 2008, radicación 2300131030022001-00082-01) (…)” (se destaca). 

3. En resumen, la jurisprudencia de la Corte en torno de la responsabilidad civil por 
actividades peligrosas, ha estado orientada por la necesidad de reaccionar de una 
manera adecuada “(…) ante los daños en condiciones de simetría entre el autor y la 
víctima, procurando una solución normativa, justa y equitativa (…)”1. 
No se debe desconocer que la conducta positiva o negativa de la víctima, en el caso de 
estudio, tiene incidencia relevante en el examen de la responsabilidad civil, pues su 
comportamiento generó el daño. 

4. La Corte Suprema de Justicia ha manifestado que:  

 
1 Sentencia ídem. 
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“Por el contrario, si la actividad del lesionado resulta “en todo o en parte”2 determinante en 
la causa del perjuicio que ésta haya sufrido, su proceder, si es total, desvirtuará 
correlativamente, “el nexo causal entre el comportamiento del presunto ofensor y el daño 
inferido”3, dando paso a exonerar por completo al demandado del deber de reparación; en 
tanto, si es en parte, a reducir el valor de ésta.  
En otras palabras, para que el interpelado pueda liberarse plenamente de la obligación 
indemnizatoria, se requiere que el proceder de la víctima reúna los requisitos de toda 
causa extraña, esto es, “que se trate de un evento o acontecimiento exterior al círculo de 
actividad o de control de aquel a quien se le imputa la responsabilidad”4, como causa 
exclusiva del reclamante o de la víctima.  
Y de otro, según lo preceptúa el artículo 2357 del Código Civil5, cuando en la producción 
del daño participan de manera simultánea agente y lesionado, circunstancia que no 
quiebra el “nexo causal”, indiscutiblemente conduce a una disminución proporcional de la 
condena resarcitoria impuesta eventualmente al demandado, la cual, se estimará 
dependiendo el grado de incidencia del comportamiento de la propia víctima en la 
realización del resultado lesivo6.  

Empero, para establecer si hay concurrencia de causas, las mismas pueden ser 
anteriores, coincidentes, concomitantes, recíprocas o posteriores, al punto de que el 
perjuicio no se causaría sin la pluralidad de fenómenos causales, pues de lo contrario, 
dicho instituto no tendría aplicación. 
A propósito dijo esta Corte: 
“(…) No obstante, como lo ha destacado la jurisprudencia nacional, la designación antes 
señalada no se ajusta a la genuina inteligencia del principio, pues no se trata ‘como por 
algunos se suele afirmar equivocadamente que se produzca una compensación entre la 
culpa del demandado y la de la víctima, porque lo que sucede, conforme se infiere del 
propio tenor del precepto, es que entre la denominada culpa de la víctima y el daño 
ha de darse una relación de causalidad, como también debe existir con la del 
demandado. Por eso, cuando ambas culpas concurren a producir el daño, se dice que 
una y otra son concausa de este’ (Cas. Civ., sentencia de 29 de noviembre de 1993, 
exp. 3579, no publicada). Este criterio corresponde, igualmente, al de la doctrina 
especializada en la materia, como lo destaca De Cupis, al señalar que ‘[d]e antiguo se 
ha utilizado una expresión poco afortunada para referirse a la concurrencia de 
culpa en el perjudicado, y es el término compensación de la culpa. Su falta de 
adecuación puede verse prácticamente con sólo observar que el estado de ánimo 
culposo del perjudicado ni puede eliminar ni reducir el estado de ánimo culposo 
de la persona que ocasiona el daño’ (De Cupis, Adriano. El daño. Teoría General de 
la Responsabilidad Civil. Editorial Bosch. Barcelona, 1966. Págs. 275 y 276) (…)”7 (se 
resalta). 
Lo reseñado sirve además para destacar que la jurisprudencia de esta Sala, ha optado 
por denominar al fenómeno de la concurrencia de conductas desplegadas por el agente 
y el damnificado en la producción del daño, cuya reparación pretende éste último, como 
una cuestión propia del “hecho de la víctima” y no de la “culpa de la víctima”. 

 

 
2 CSJ SC 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-00042-01. 
3 Ídem. 
4 CSJ SC 23 de noviembre de 1990, G.J. CCIV, pág. 69. 
5 “La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente”. 
6 CSJ SC 6 de abril de 2001, rad. 6690. 
7 CSJ SC 16 de diciembre de 2010, rad. 1989-00042-01. 
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Acogendo la línea jurisprudencia de la Corte Suprema en el sentido que  “si la actividad 
del lesionado resulta “en todo o en parte” determinante en la causa del perjuicio que ésta 
haya sufrido, su proceder, si es total, desvirtuará correlativamente, “el nexo causal entre 
el comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido”, dando paso a exonerar por 
completo al demandado del deber de reparación; en tanto, si es en parte, a reducir el valor 
de ésta solicito, de manera respetuosa, a su señoría, ABSTENERSE DE DECLARAR 
extracontractualmente responsable a la SOCIEDAD TAX EMPERADOR S.A.S., Nit. 
890.307.467-4 del accidente de tránsito ocurrido el ocurrido el 14 de agosto de 2019, a las 
06:15 p.m. en la ciudad de Cali. 
 

IV. JURAMENTO ESTIMATORIO. 
Bajo la gravedad de juramento manifiesto que, teniendo en cuenta los hechos conocidos de 
oídas por las partes involucradas en el accidente y testigos del mismo, la sociedad TAX 
EMPERADOR S.A.S., Nit. 890.307.467-4. 
 

No están obligadas a pagar los perjuicios solicitados por el accionante. 
En caso que las pruebas demuestren lo contrario a lo manifestado por las partes 
involucradas en el accidente y testigos del mismo, la sociedad TAX EMPERADOR 
S.A.S., Nit. 890.307.467-4, con fundamento en la Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, responderá hasta por la suma amparada en la Póliza de R.C.E. 
 

V. EL DERECHO Y EL PROCESO: 
Las normas de derecho invocadas por la parte demandante existen en nuestra actual legislación, 
pero no son aplicables al caso que nos ocupa. 
Fundamentos jurídicos de la contestación de esta demanda son el Código General del Proceso, 
El Código Civil y Código de Comercio y demás normas concordantes, complementarias o 
suplementarias de la materia objeto de estudio, en especial los artículos 2341 y s.s. del C.C. 
 

VI. PROCEDIMIENTO. 
Es efectivamente el previsto en los artículos del C.G.P, que consagra el procedimiento para un 
juicio verbal sumario como el atañedero. 

 
VII. PRUEBAS. 

Con el fin de demostrar el derecho que le asiste a mi representada y las excepciones que más 
adelante presentaré, muy comedidamente me permito solicitarle se sirva decretar y practicar las 
siguientes pruebas: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE:   
Solicito, con todo respeto, se cite y se haga comparecer a: 
 

Harold Ramírez Guzmán, para que en la fecha y hora que su señoría señale, absuelva el 
interrogatorio de parte que verbalmente le señalaré o por escrito en sobre cerrado 
entregaré, sobre los hechos sucedidos el día 14 de agosto de 2019, a las 06:15 p.m. en la 
ciudad de Cali, en especial para que demuestre que los ingresos que aportó en la 
demanda son los mismos que declara ante la autoridad tributaria y son los mismos que 
utiliza para realizar los aportes al sistema integral de seguridad social.  
Lo anterior porque la demandante toma como fundamento para la determinación del lucro 
cesante pasado y futuro como ingreso la suma de $5.500.000, cuantía que debe ser 
demostrada.  
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Solo se puede demostrar el ingreso cuando el mismo es la base en la declaración de renta y 
como aporte al sistema integral de seguridad social, en consecuencia, solicito a su señoría exigir 
a la parte demandante que para demostrar el ingreso aporte 

1. Copia de las declaraciones de renta de 2018, 2019 y 2020 para verificar la veracidad de 
la afirmación efectuada en este proceso judicial. 

2. Copia de las planillas de pago al sistema integral de seguridad social para verificar la 
veracidad de la afirmación efectuada en este proceso judicial. 

 
DECLARACION, RATIFICACION DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO: 
Se reciba la declaración del señor WILMER LOPEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
94.424,635 agente de tránsito distinguido con la placa 340 de la Secretaria de Movilidad de Cali, 
para que se ratifique en el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939, en las 
causas del accidente y en el croquis del mismo, para lo cual solicito, de manera respetuosa, citar 
mediante telegrama al agente y al Secretario de Movilidad de Cali, para asegurar la 
comparecencia con fundamento en lo establecido en el Código General del Proceso  y demás 
normas complementarias y suplementarias. 
 
Se reciba la declaración de la señora Patricia Cardona, en su calidad de Gerente de la firma 
Transportes Especiales Flor del Valle Ltda. Nit. 805.021.056-2, para que se ratifique en la 
Certificación expedida el 5 de septiembre de 2019 donde manifiesta que el señor Harold Ramírez 
obtiene un ingreso promedio de $3.000.000 mensuales, para lo cual solicito, de manera 
respetuosa, citar mediante correo electrónico transportes@flordelvalle.com.co, teléfono 602 
5536863, celular 3007770053, para asegurar la comparecencia con fundamento en lo 
establecido en el Código General del Proceso  y demás normas complementarias y 
suplementarias. 
 
Se reciba la declaración del señor Withlibet Orozco P, en su calidad de Gerente Suplente de 
la firma Transportes Internacional Chipichape S.A.S. para que se ratifique en la Certificación 
expedida el 5 de agosto de 2019 donde manifiesta que el señor Harold Ramírez tiene afiliado a la 
empresa Transportes Internacional Chipichape S.A.S. el vehiculo de Placas TMP-389 Modelo 
2013, Marca Kia, Motor G4FGCH408868 desde el 15 de agosto de 2013 obteniendo un ingreso 
promedio de $2.500.000 mensuales, para lo cual solicito, de manera respetuosa, citar mediante 
correo electrónico operativotranschipichapesas@gmail.com y transchipichape@hotmail.com, 
teléfono 602 3960763, celular 3155720308, para asegurar la comparecencia con fundamento en 
lo establecido en el Código General del Proceso  y demás normas complementarias y 
suplementarias. 
 

VIII. EXCEPCIONES. 
Con todo respecto, su señoría, presento las siguientes excepciones: 

 
A. EXCEPCIONES DE FONDO O PERENTORIAS. 

Encaminadas a contradecir el nacimiento del derecho pretendido, para extinguirlo y negar su 
exigibilidad. 
 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 
RESPECTO DE LA AFILIACION O VINCULACION A TAX EMPERADOR SAS. 
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• No se ha determinado que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 
2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del informe policial, Folio 118 
de la demanda inicial presentada por el accionante. 

• No se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. haya sido la 
tomadora de las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual del 
vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

• No se ha determinado que exista contrato de vinculación entre el propietario del Vehículo de 
Placas WMX 676 y la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. 

• No se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 890.307.467-
4  haya tramitado Tarjeta de Operación del Vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto 
Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

• POR EL CONTRARIO SE HA DEMOSTRADO QUE: 
• El vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017, para la fecha del 

accidente se encontraba afiliado a Taxis y Autos Cali S.A.S. Nit: 805.013.516-5. 
 

RESPECTO AL EVENTO. 
Se demostrará que el único causante de la producción del accidente de tránsito ocurrido el 14 de 
agosto de 2019, a las 06:15 p.m. en la ciudad de Cali, es el conductor del vehículo Kia Soul 
Placas TMP 389 quien realizó una maniobra imprudente que generó el impacto por parte del 
vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017 
 

2. HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA. 
El único causante de la producción del accidente de tránsito ocurrido el 14 de agosto de 2019, a 
las 06:15 p.m. en la ciudad de Cali, es el conductor del vehículo Kia Soul Placas TMP 389 quien 
realizó una maniobra imprudente que generó el impacto por parte del vehículo de Placas WMX 
676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017 
. 

3. INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD. 
Tal como se acaba de explicar, si la actividad peligrosa desplegada por la victima son los 
causantes del siniestro y en ello, en modo alguno intervino el conductor del vehículo de Placas 
WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017, el efecto inmediato es el rompimiento del 
nexo causal. 
 

4. PETICIÓN DE LO NO DEBIDO. 
Que hago consistir en el hecho que la causa probable del accidente no fue la culpa del conductor 
del vehículo Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017, sino que la causa del 
daño corresponde a el hecho exclusivo de la victima, factor que originó el accidente de tránsito 
ocurrido el el 14 de agosto de 2019, a las 06:15 p.m. en la ciudad de Cali, por tanto, no hay lugar 
al reclamo de las pretensiones elevadas por la parte accionante. 
 
Adicionalmente y respecto de la responsabilidad de TAX EMPERADOR SAS: 
• No se ha determinado que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 

2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del informe policial, Folio 118 
de la demanda inicial presentada por el accionante. 

• No se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. haya sido la 
tomadora de las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual del 
vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

• No se ha determinado que exista contrato de vinculación entre el propietario del Vehículo de 
Placas WMX 676 y la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. 
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• No se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 890.307.467-
4 haya tramitado Tarjeta de Operación del Vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto 
Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

 
5. LA INNOMINADA. 

Que hago consistir en todo hecho, acto o medio extintivo de obligaciones que pudieren llegar a 
resultar establecidos en el proceso. 
• No se ha determinado que el vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 

2017 se encuentra afiliado a Tax Emperador S.A.S., página 1 del informe policial, Folio 118 
de la demanda inicial presentada por el accionante. 

• No se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. haya sido la 
tomadora de las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y extracontractual del 
vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

• No se ha determinado que exista contrato de vinculación entre el propietario del Vehículo de 
Placas WMX 676 y la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. 

• No se ha determinado que la empresa de transporte Tax Emperador S.A.S. Nit. 890.307.467-
4  haya tramitado Tarjeta de Operación del Vehículo de Placas WMX 676, Kia Picanto 
Ekotaxi + LX, modelo 2017. 

 
IX. ANEXOS. 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad TAX EMPERADOR 
S.A.S., Nit. 890.307.467-4 

  
X. NOTIFICACIONES. 

• Mi poderdante en la Carrera 70 1-36 Oeste, Email contabilidad@taxemperadorsas.com, 
teléfono 3230259 - 3183590991    

• La parte demandante y su apoderado en las direcciones que reposan en el expediente. 
• El suscrito, las recibiré en la Secretaría del Juzgado o en mi oficina de abogado, situada 

en la Calle 6 Norte No. 2 N 36, Oficina 240, Centenario, Cali. Celular 317.855.55.11. 
Email: jaimeortegaarango@hotmail.com 

 
De su señoría,  
 
Respetuosamente, 

 
Jaime Alfonso Ortega Arango. 
C.C. No. 16.711.700   de Cali. 
T.P. No. 132.024. del C. S. de la J. 
 

 







 

 

Señor 
JUSTO PASTOR BERNAL 
PROCURADURÍA PARA ASUNTOS CIVILES Y COMERCIAES DE CALI  - REPARTO 
E. S.D. 
 
Asunto:  RECLAMACIÓN DIRECTA 

Reclamante: HAROLD RAMÍREZ GUZMÁN 

Radicado: 2744 – 2021 

Conciliador:  JUSTO PASTOR BERNAL 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
JUAN CAMILO REYES TRÓCHEZ, domiciliado en la ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.144.037.267 de Cali y Tarjeta Profesional de abogado. No. 233.555 del C.S.J., apoderado de la parte 
actora que está compuesta por la persona que se identifica en el acápite parte RECLAMANTE, mediante el 
presente escrito me permito presentar REFORMA A LA SOLICITUD DE CONVOCATORIA A CONCILIACIÓN 
conforme los siguientes términos: 
 

1. El 17 de marzo de 2021, mediante oficio CRV 355 AJ SEGUROS DEL ESTADO S.A. aporto respuesta 
en la que manifestó: 

 
2. En este orden de ideas se hace imperioso vincular a la entidad EQUIDAD SEGUROS GENERALES a 

fin de que haga las apreciaciones correspondientes dentro del presente trámite conciliatorio.  
 
Por tal motivo se solicita:   
 

SOLICITUD 
 

1. VINCULAR formalmente a EQUIDAD SEGUROS GENERALES (NIT. 860.028.415-5) al presente 
trámite de proceso conciliatorio. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO 
TELÉFONO: 01800 091 9538 

DIRECCIÓN: Calle 26 Norte # 6N – 16 de Cali, (Valle del Cauca) 

EMAIL: notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop


  

  

MANIFESTACIÓN 
 

Se adjunta escrito consolidado de conciliación con inclusión de la solicitud de vincular a LA EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES.  
 
Cordialmente, 
 
 

 
JUAN CAMILO REYES TRÓCHEZ 
C.C. No. 1.144.037.267 de Cali 
T.P. No. 233.555 del C.S.J. 



 

 

Señor 
JUSTO PASTOR BERNAL 
PROCURADURÍA PARA ASUNTOS CIVILES Y COMERCIAES DE CALI  - REPARTO 
E. S.D. 
 
Asunto:  RECLAMACIÓN DIRECTA 

Reclamante: HAROLD RAMÍREZ GUZMÁN 

Radicado: 2744 – 2021 

Conciliador:  JUSTO PASTOR BERNAL 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
JUAN CAMILO REYES TRÓCHEZ, domiciliado en la ciudad de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.144.037.267 de Cali y Tarjeta Profesional de abogado. No. 233.555 del C.S.J., apoderado de la parte 
actora que está compuesta por la persona que se identifica en el acápite parte RECLAMANTE, mediante el 
presente escrito me permito presentar SOLICITUD DE CONVOCATORIA A CONCILIACIÓN en los términos y 
conforme los hechos y pretensiones que se expondrán de manera posterior.  
 

II. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE RECLAMANTE 

 

Nombre Identidad Parentesco con 
víctima 

Representación 

HAROLD RAMÍREZ GUZMAN C.C. No. 16.725.510 Víctima Directa En nombre propio  

 

III. IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE REQUERIDA 

 

NOMBRES IDENTIFICACIÓN REPRESENTACIÓN ROL  

JHON ALEJANDRO 
MÁRQUEZ GIRALDO 

C.C. 16.744.595 En nombre propio. CONDUCTOR Y 
PROPIETARIO DEL 
VEHÍCULO. 

SEGUROS DEL ESTADO Nit. 860.009.578-6 En nombre propio. ENTIDAD 
ASEGURADORA DEL 
VEHÍCULO 1 

 
TAX EMPERADOR S.A.S 
 

Nit. 890.307.467-4 En nombre propio EMRESA AFILIADORA 
DEL VEHÍCULO 
CAUSANTE DEL DAÑO. 

EQUIDAD SEGUROS S.A. NIT. 860.028.415-5  En nombre propio EMPRESA 
ASEGURADORA  

 

IV. HECHOS 

 
RELATIVOS AL HECHO DAÑOSO 
 

1. El día de ocurrencia de los hechos fue el 14 DE AGOSTO DE 2019 a las 6:15 PM, mientras el señor 
HERNÁN RAMÍREZ GUZMÁN, identificado con cédula de ciudadanía número 94.373.647, se 
encontraba conduciendo el vehículo de placas TMP 389 (en adelante EL VEHÍCULO 2) sobre la 
CALLE 73, cuando una vez pasada la intersección con la carrera 26F, su carril es invadido por el 
vehículo adyacente de placas WMX 676 (en adelante EL VEHÍCULO 1), lo cual ocasiona la colisión 
entre ambos vehículos aproximadamente 32,86 metros después de la intersección (punto de 
referencia) . 
 

2. La Calle 73 tiene las siguientes características: Recta, Utilización de Doble Sentido, Doble Calzada, 
Tres carriles, asfaltada, en buen estado, seca, buena iluminación, y por último una señalización de 
giro prohibido hacia la izquierda en la intersección entre la calle 73 y la carrera 26F. 

 
Ver prueba No. 1, Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 989391 

3. EL VEHÍCULO 2 es un vehículo marca KIA SOUL, de color Blanco, modelo 2013, carrocería Wagon, 
con capacidad para 5 pasajeros, revisión técnico mecánica al día, licencia de tránsito No.5918010, 



  

  

matriculado en el municipio de Jamundí, designado para modalidad de servicio público de transporte 
de pasajeros. 

 
Ver prueba No. 2. Histórico vehicular e Histórico de propietarios del vehículo 2. 
Ver prueba No. 3 Revisión técnico Mecánica No. 44913171 del Vehículo 2. 
Ver prueba No. 4 SOAT vehículo 2. 
 

4. EL VEHÍCULO 1 es un vehículo marca KIA PICANTO EKOTAXI + LX, color Amarillo, modelo 2017, 
carrocería Hatch Back, licencia de tránsito No. 10013002106, matriculado en el municipio de Cali, 
designado para modalidad de servicio público de transporte de pasajeros. 
 

Ver prueba No. 5. Histórico vehicular e histórico de propietarios de Vehículo 1.  
 

5. EL VEHÍCULO 1 era conducido por el señor JHON ALEJANDRO MÁRQUEZ, identificado con cédula 
de ciudadanía número 16.744.595 portador de la licencia de conducción número: 16744595 categoría: 
C1. 

 
Ver prueba No. 1, Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939 

6. En razón a los hechos acaecidos, se levantó el Informe Policial de accidente de tránsito con número 
A000 989391 del 14 de agosto del 2019 a las 6:40 a.m., el cual fue diligenciado por EL AGENTE 
Wilmer López, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.424.635, poseedor de la placa número 
340 de la Secretaria de Tránsito Municipal de Cali (en adelante EL AGENTE). 
 

Ver prueba No. 1, Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939. 

7. Como hipótesis del siniestro se planteó por parte de EL AGENTE: “Código 157: Invadir carril 
adyacente para el conductor del vehículo No.1 de placas WMX 676 de acuerdo a las trayectorias, 
puntos de impacto y posición final de los vehículos.” 

 
Ver prueba No. 1, Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939 

HECHOS RELATIVOS AL DAÑO  
 

8. Como resultado del accidente, la señora CLAUDIA LORENA RAMOS SÁNCHEZ, pasajera del 

VEHÍCULO 2, identificada con cédula de ciudadanía No.29.674.438, decide atender a una clínica 

para recibir atención médica, razón por la cual el informe policial, que inicialmente era por concepto 

de daños, es consignado como informe por lesiones, circunstancia que implicó la inmovilización del 

VEHÍCULO 2 desde la fecha del accidente, hasta el día 21 de agosto de 2019. 

Ver prueba No. 1, Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939 

Ver Prueba No. 8. Acta de Entrega de Vehículo 2 de fecha 21 de agosto de 2019. 

9. Conforme a la apreciación preliminar consignada por el agente de tránsito que realizó el informe de 
tránsito, el VEHÍCULO 2 sufrió daños en la parte delantera del lado derecho, puerta delantera 
derecha, guardabarros, bomper, farola, llantas delanteras (izquierda y derecha), y otros por 
determinar.  

 
Ver prueba No. 1, Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000 98939. 

10. De acuerdo al inventario general realizado por SERVICIO AUTOMOTRIZ DEL NORTE S.A.S, taller 
asignado para la reparación del VEHÍCULO 2, el automotor sufrió daños severos en puertas, 
guardafangos, farolas fracturadas, retrovisor izquierdo dañado, entre otras descripciones apreciables 
en el informe de entrada No.3013 de fecha 21 de agosto de 2019. 
 

Ver prueba No. 6. Informe de reparaciones del VEHÍCULO 2, No. 3013 expedido por Servicio Automotriz del 
Norte S.A.S. 
 



  

  

11. El VEHÍCULO 2 cuenta con una Póliza de Seguros con la entidad aseguradora AXA COLPATRIA, 
que, conforme al contrato de seguro celebrado entre las partes, tiene un Amparo por Pérdida Parcial 
de Daños causados al automotor con un pago deducible correspondiente al 10% del costo por 
reparación. 

 
12. Conforme al informe de valoración realizado por el Centro de Experimentación y Seguridad Vial de 

Colombia (CESVI), identificado con el consecutivo No. 561633, realizado por el analista JONNY 
ORTEGA FERNÁNDEZ, el costo de reparación de los Daños por Pérdida Parcial del VEHÍCULO 2 
corresponden al valor de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHOMIL 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS (9,388,762 M/CTE), de los cuales correspondía pagar al 
señor HAROLD RAMÍREZ GUZMÁN un porcentaje del 10%, suma equivalente a UN MILLON 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS (1,656,232 
M/CTE). 
 

Ver prueba No. 7. Informe de Valoración de Daños del Vehículo 2, No. 561633, expedido por SIPO-CESVI 
COLOMBIA, para el siniestro identificado con el No.16021-29-2019. 
 
Ver prueba No.10. Factura de Venta No.7521 expedido por el Taller Servicio Automotriz del Norte S.A.S. 

 
13. Como resultado del siniestro descrito, se tiene que EL VEHÍCULO 2 fue inmovilizado por la autoridad 

competente con ocasión al accidente de tránsito de fecha 14 de agosto de 2019, siendo la fecha 
efectiva de entrega del automotor al propietario el día 21 de agosto de 2019, fecha en la que ingresa 
al Taller Servicio Automotriz del Norte S.A.S para su reparación, la cual culminó el 25 de enero de 
2020.  

 
Ver Prueba No. 8. Acta de Entrega de Vehículo 2 de fecha 21 de agosto de 2019. 
Ver prueba No. 6. Informe de reparaciones del VEHÍCULO 2, No. 3013 expedido por Servicio Automotriz del 
Norte S.A.S. 
Ver Prueba No. 9. Factura de Venta No.7521 expedido por el Taller Servicio Automotriz del Norte S.A.S de 
fecha 25 de enero de 2020. 
Ver Prueba No.10. Factura de Venta No.2153 expedido por el Taller de Servicio Automotriz del Norte S.A.S de 
fecha 25 de enero de 2020. 
 

14. Sin embargo, a pesar que el VEHÍCULO 2 fue inmovilizado para reparaciones durante el período 
comprendido entre el 21 de agosto y el 25 de enero de 2020, dichas reparaciones no fueron 
efectuadas en su totalidad por el Taller Servicio Automotriz del Norte S.A.S, circunstancia que consta 
en el acta de entrega del VEHÍCULO 2 de fecha 25 de enero de 2020. 
 

Ver Prueba No. 15. Acta de Entrega del Vehículo 2 expedida por Taller de Servicio Automotriz del Norte S.A.S., 
de fecha 25 de enero de 2020. 
 

15. En razón de lo anterior, el señor HAROLD RAMÍREZ GUZMÁN se vio en la necesidad de sufragar 
los costos de reparación no realizados por el Taller de Servicio Automotriz del Norte S.A.S, costos 
que serán detallados con posterioridad. 

 
 
 
INDEMNIZACIÓN POR PERJUICIOS MATERIALES 
 

16. Como consecuencia de los sucesos anteriormente narrados, correspondientes al HECHO DAÑOSO, 
el señor HAROLD RAMÍREZ GUZMÁN sufrió una serie de perjuicios materiales que serán 
discriminados de la siguiente manera. 

 
Daño emergente 
 

17. El señor HAROLD RAMÍREZ GUZMÁN incurrió en gastos varios por concepto de reparación del 
VEHÍCULO 2, entre los que se incluyen el pago del deducible de la pérdida parcial por daños, 
correspondiente a un valor de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS (1,656,232 M/CTE). 
 



ARGELIA CANO VELÁSQUEZ 
ABOGADO 

CARRERA  3 No.11-32. OFICINA 429 
EDIFICIO EDMOND ZACCOURH P.H 

TELÉFONO 315-596-67-64 
Correo electrónico argecano@gmail.com 

CALI VALLE DEL CAUCA 

 
 

 

Señora 

JUEZ SÉPTIMA (7) CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD 

Doctora MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

J07cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali Valle del Cauca 

 

ASUNTO.  CONTESTACIÓN DEMANDA 

RADICACIÓN 760014003007-2022-467-00 

 

PROCESO  VERBAL Responsabilidad Civil Accidente de tránsito  

DEMANDANTE HAROLD RAMÍREZ GUZMÁN. 

DEMANDANDO  JHON ALEJANDRO MÁRQUEZ GIRALDO 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

   TAX EMPERADOR S.A.S 

   LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

   COOPERATIVO 

 

ARGELIA  CANO  VELÁSQUEZ,  mayor  de  edad,  vecina  de  Cali, identificada  con 

cédula  de  ciudadanía número 41.886.911 y  tarjeta profesional de  abogado # 32.832  

del C.S de la Judicatura, correo electrónico para notificaciones judiciales  

argecano@gmail.com, dentro del término legal, descorro traslado de a demanda en 

nombre y representación en mi calidad de CURADOR AD LITEM, del señor JHON 

ALEJANDRO MÁRQUEZ GIRALDO, de  acuerdo a  designación efectuada por  el 

Juzgado mediante  auto interlocutorio 1947 del 17 julio de 2023,  y notificada 

personalmente el 10 de agosto de 2023, en los siguientes términos. 

 

IV.  HECHOS 

 

A. RELATIVOS AL HECHO DAÑOSO 

 

1.- Hay informe policivo A 000 899391 incorporado como prueba al proceso, plasma 

la ocurrencia de un accidente. 
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No me consta la invasión del carril denominado en la demanda como número uno 

debe demostrarse.  No me consta la ocurrencia de los hechos narrados.  

 

2.- Es cierto, se aporta RUNT del vehículo de placas TMP 389, (indicado en la demanda 

como vehículo Nro 2) las características son las contempladas en el RUNT, la licencia 

de transito es la 5818010, y matrícula del automotor en el Municipio de Jamundí.  

 

El certificado de revisión tecno mecánica vigente del 12 agosto de 2019 al 12 agosto 

de 2020. 

 

3.- Es cierto, igualmente se anexa RUNT del vehículo placas WHX676 (denominado 

vehículo 1), número de licencia de tránsito es la indicada y el vehículo se encuentra 

matriculado al Municipio de Cali.  

 

4.- Me atengo el informe policial y su contenido de buena fe.  

 

5.- Es cierto, se adosó al proceso el informe policial A 000989391 debidamente 

diligenciado, y quien suscribe es el señor Wilmer López agente de tránsito de Cali.  

 

6.- No me consta de manera directa la causa probable del siniestro, existe el informe 

policial donde identifica el supuesto hecho, deberá demostrarse.  

 

B. HECHOS RELATIVOS AL DAÑO 

 

7.- Dentro del informe policial A 00989939, quedó plasmada la lesión de una pasajera 

y su comparecencia a una clínica.  Reposa documentos únicos de investigación 

número 76001-6059-165-2018-84-059 por el cual se haga entrega del vehículo de 

Placas TMP el 21 de agosto 2019 por los funcionarios de patios oficiales de 

inmovilización.  

 

8. – Deben probarse los daños aducidos. 

 

9.- En los documentos allegados como pruebas solo encuentro a folios 133 al 135 de 

la demanda identificada en el expediente virtual 001 el informe 561633 del 14 agosto 

de 2019. 
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10.  No conozco la póliza de seguros.  Se allega documento factura pago por el 10% 

de deducible.  

 

11. En el informe número 561633, se aprecia el valor de deducible a pagar por el 

demandante, mas no el valor total del arreglo por estar recortado el documento y su 

extremo derecho.  

 

12.  Es cierto, así está certificado 

 

13.  Es cierto, hay constancia del tiempo que permaneció en reparación el vehículo 

identificado con el número 2, desde el 22 agosto de 2019 al 12 octubre de 2019, 

documento suscrito por el señor Mauricio Márquez, fecha ds taller Centro de Colisión 

del Norte.  

 

C. INDEMNIZACIÓN POR PERJUICIOS MATERIALES 

 

 14.  Debe probarse el perjuicio material invocado. 

 

DAÑO EMERGENTE 

 

15. Se allegó factura 2453 del 25 enero de 2020, donde consta el pago de deducible 

por reparación carro identificado como número 2. 

 

16. Se anexa el pago relacionado de $28.600 pesos, en comprobante de movilidad 

segura y sostenible con número SB0053114, 21 agosto de 2019 

 

17. Se allegó el documento de pago por $331.000, comprobante de movilidad segura 

y sostenible SB 0053125 del 21 agosto de 2019. 

 

LUCRO CESANTE 

 

18.  Se anexan certificación de las dos empresas de transporte. 

 

19.- El documento que expide Transportes Internacional Chipichape S.A.S, está 

suscrito por Withibet Orozco, Gerente suplente y data del 05 agosto de 2019. 
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20.- La certificación de Transportes Especiales Flor del Valle Limitada, firmada por la 

señora Patricia Cardona, gerente, del 05 septiembre de 2019. 

 

21. No me consta, deberá probarse. 

 

D.  HECHOS RELATIVOS A LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD 

 

22.  Se anexo el informe policial. 

 

23.  Es cierta la identificación del conductor del vehículo 1 o de placas WHX 676. No 

me consta que sea el conductor sea el responsable del accidente de tránsito deberá 

probarse 

 

24.- Existe el código indicado por el agente de tránsito, deberá probarse la causa 

probable del accidente.  

 

25.- A través del proceso deberá demostrar que no se quebranta el nexo de causalidad 

y la culpa del demandado. 

 

26.- No me consta la maniobra del señor Jhon Alejandro Márquez Giraldo, para 

producir un choque y ser quien asuma la responsabilidad 

 

27.- Debe demostrar que el conductor del vehículo 1, obró en las formas indicadas y 

calificadas por el demandante.  

 

28.- No me consta, deberá demostrar la vinculación a dichas compañías de seguros 

para la época de ocurrencia del siniestro.  

 

E.  HECHOS REALTIVOS A LA LETIGIMIDAD DE LA PARTE CONVOCADA  

 

29.- Es cierto, el informe policial identifica al señor A 00098939, identifica a la persona 

natural demandada como el conductor de uno de los vehículos involucrados en la 

colisión. 
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30.  No tengo conocimiento de la existencia del un contrato de seguro entre Equidad 

Seguros Generales OC, y la clase de contrato que pudiere estar vigente para la época 

del accidente.  

 

31.- No tengo conocimiento de la existencia de contrato de seguro entre Equidad 

Seguros Generales OC, y la clase de contrato que pudiere estar vigente para la época 

del accidente. 

 

32.- No me consta la afiliación del vehículo número 1, a Tax emperador, debe 

demostrarse.  

 

V. PRETENSIONES 

 

DECLARATIVAS DE RESPONSABILLIDAD. 

 

A la primera, segunda, tercera y cuarta deberá probarse en el transcurso del proceso 

la responsabilidad indicada por el actor de las partes demandadas, y así accederá a 

negará el despacho judicial, la pretensión invocada.  

 

INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS MATERIALES 

 

Daño emergente Consolidado.  Harold Ramírez Guzmán  

 

A la quinta, sexta, séptima, octava y novena se deberán proba fehacientemente al 

despacho judicial.  

 

Lucro Cesante Pasado (Consolidado). 

 

Al 10, y 11 deberá estar demostrado para acceder a dichas peticiones. 

 

Al 12.  Es facultad de la señora Juez.  
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EXCEPCIÓN GÉNERICA O INNOMINADA 

 

Solicito a su señoría de probarse, se declare la excepción propuesta de conformidad 

con el artículo 282 del C.G.P 

 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

A. Relacionadas con el hecho dañoso 

 

Están las relacionadas a excepción del número 09 que no pude encontrar 

 

B. Relacionadas con el daño emergente consolidado 

 

Se encuentran todas las indicadas del numeral 12 al 16. 

 

C. Relacionadas con el lucro cesante pasado por beneficio económico dejado 

de percibir como fruto civil 

 

Están las numeradas del 17 al 19 

 

D.  Declaración de parte.  Es procedente 

 

E.  Anexos de documentos 

 

Se encuentran del 21 al 24. 

 

F.- Cumplimiento del requisito de procedibilidad 

 

Se llevó a cabo diligencia de conciliación extrajudicial, ante la Procuraduría General 

de la Nación seccional Cali, el día 09 de abril de 2021, donde fueron convocados los 

representantes de Seguros del Estado, Tax Emperador.S.A.S. La equidad seguros 

generales OC. Y el señor Jhon Alejandro Márquez Giraldo, y convocante Harold 

Ramírez Guzmán, la cual se declaró fallida.  
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VII.- COMPETENCIA. CUANTÍA Y TRÁMITE PROCESAL 

 

La competencia, la tiene su señoría.   La cuantía la determinó el actor y corresponde 

al Juez Civil Municipal, el trámite procesal es el indicado. 

 

VIII.  FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamentos sustanciales. 

 

Existe la norma adjetiva 

 

Respecto a de la estructuración de la responsabilidad.  

 

Existe la jurisprudencia en cita. 

 

Respecto de los valores reclamados como daños 

 

Existe el desarrollo jurisprudencia. 

 

PERJUICIOS MATERIALES 

 

Lo valorará en el momento procesal oportuno la señora Juez.  

 

Lucro cesante pasado (o consolidado) y lucro cesante futuro (o no consolidado). 

 

Se analizará por la señora Juez. 

 

Daño emergente. 

 

Demostrará las erogaciones pertinentes, existen pruebas con gastos. 

 

RESPECTO DE LA TASACIÓN DE LOS DAÑOS 

 

Criterio de la equidad 
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Existe las normas indicadas 

 

IX JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Las sumas solicitadas como perjuicios materiales relacionados con el daño emergente 

consolidado y lucro cesante deberán demostrarse a la señora Juez, en el transcurso 

del proceso.  

 

X.  NOTIFICACIONES 

 

Al demandante, demandado, Seguros del Estado SA., La equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo, y Tax  Emperados en las direcciones indicadas  en la 

demanda introductoria 

 

Al demandado, en la Carrera 1 A 13-72 Barrio San Luis 77, piso 3 Cali.  

 

Al Curador Ad Litem, en la Secretaría del despacho Judicial, o en mi domicilio 

profesional carrera 3 # 11-32, oficina 429 Edificio Edmond Zaccour PH. Teléfono 315-

596-67-64, correo electrónico argecano@gmail.com,  Cali Valle del Cauca. 

 

Atentamente. 

 

 
 

ARGELIA CANO VELÁSQUEZ 

C.C. 41886911 

T.P. 32.832C.S. de la Judicatura 

 


